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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.j 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Eü vista de la designación hecha por el Presidente 

de la Audiencia de Madrid, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 3.° del Real decreto de 24 de Julio 

*de 1881, yjde conformidad con el parecer del Ministro 
de Gracia y Justicia; en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R sin a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal nato del Consejo peniten
ciario á D. Rafael Solís y Liébana, Presidente de Sala 
de dicha Audiencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Enero de mil
ochocientos ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia 

M a a ia é l jyi©sa®© M arÜEsez,

, M IN ISTER IO  DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEN0R4: El decreto de 13 de Diciembre último 
prorrogó los plazos señalados en el de 11 de Agosto 
para la formación de las cartillas evaluatorias de la ri
queza rústica y pecuaria, por el término de un mes, 
plazo que se creyó suficiente para que las Corporacio- 
nesmunicipales pudieran ultimar, por su parte, este im
portante servicio. Pero no ha sido así: muchos Ayunta
mientos no han podido presentar los proyectos de nue
vas cartillas, y han sido varias las reclamaciones diri
gidas á este Ministerio y las excitaciones hechas por los 
Representantes del país, en las Cámaras, para que el 

plazo fijado se amplíe. A la natural apatía con que 
suele precederse en asuntos de esta índole, hay que 
añadir al presente la razón de que, habiéndose dirigido 
algunas consultas 4 la Dirección dél ramo para la de
terminación de los precios medios, no han podido en 
muchos puntos las Corporaciones encargadas de la 
formación del proyecto, proceder 4 realizar su tarea 

> hasta tanto que las consultas vfuesen resueltas. Una de 
ellas, quizá la más importante, relativa 4 la exclusión 
del importe de los derechos de consumos en los pre
cios medios fijados 4 los respectivos productos, ha sido 
resqelta por la Dirección del ramo 4 fines de Diciembre 
y la resolución no ha sido conocida en algunos pue
blos ni se ha insertado en los Boletines oficiales has- 
una fecha que hizo difícil rectificar los trabajos practi
cados y presentar los proyectos en el mes actual. Con
veniente es por ello conceder una nueva prórroga 
para que el trabajo resulte, como el Gobierno desea, 1c

más perfecto posible; y en su consecuencia, autorizado 
por el Consejo de Ministros, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter 4 la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Enero da 1888.

SEÑORA:
A L. JR. P. de Y. M., 

«JI©a€gtMia Ispeas JP@iagc©i*̂ rei%

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con él Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo él R^y D. Alfonso XIII, 
y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se amplía por dos meses más la 

prórroga concedida por Real decreto de 13 de Diciem
bre último 4 los plazos señalados en el de 11 de Agos
to anterior para la formación de las nuevas cartillas 
evacuatorias de la riqueza rústica*

Dado en Palacio 4 veintisiete dé Enero de mil ocho- 
eiéntos bchéúta y  ochó.

;  MARIA CRISTINA .
El Ministro de Hacienda é

«foaquiaXopeas

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y c Jiiio R eina  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, 4 su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, 4 D. José 
Antonio Fernández García, Delegado de Hacienda en 
la provincia de T Ve o.

Dado en Palacio 4 treinta de Enero de mil ocho
cientos ochenta y ojho;

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López PiiS^cer^et*.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda en la 
provincia de Toledo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, 4 D. Félix Hita y García, 
Interventor del ramo de la misma provincia.

Dado en Palacio 4 treinta de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

■ MARÍA CRISTINA'
El Ministro de Hácien da,

«Soa&ssaási jLépe® PEaisr©ea*veav

En nombre de mi Augusto Hijo el R k y  D. Alfon
so XIII, y como Reín a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de la 
provincia de Toledo, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. José Francisco Jáu- 
dene3, que lo es de la de Logroño.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocien
tos ochenta y ocho.

MARÍA. CRISTINA £
El Ministro de-Hacienda,

JoaqaínX opez P n igcerver.

1 IIS T M Q  DI 0-RACíA ¥ JllS!TICIá - ̂  ^

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Accediendo 4 la permuta solicitada por 

los recurrentes, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
los artículos 297 de la ley Hipotecaria, 301 de su regla
mento y 17 del Real decreto de 20 de Enero de 1887 y 
en la Real orden de 8 de Marzo último; S. M. la R e in a  
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 4 bien nombrar para 
el Registro de la propiedad de Logrosán, de cuarta cla
se, 4 D. Leopoldo Puerta Peláez, y para el de Gérgal, 
de tercera clase, 4 D. Justo González Alvarez*

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. femuchos años. 
Madrid 18 de Enero de 1888.

ALONSO MARTINEZ 

Sr. Director general de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Villareayo, dé tercera 
clase, en el territorio de la Audiencia de Burgos, y de 
lo preceptuado en los artículos 303 de la ley Hipoteca^ 
ria, 263, regla 3.a de su reglamento y 5-° del Real de«* 
créto de 20 de Enero último:

Considerando que entre los individuos que han acu
dido al concurso, varios reúnen circunstancias de las 
señaladas en dicho art. 5.°, por lo cual ese Centro di
rectivo ha formado la correspondiente terna con tres 
Aspirantes en quienes concurre alguna ó algunas de 
las circunstancias mencionadas;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á  
bien nombrar Registrador de Villarcayo 4 D. Andrés 
Garmendia Ramila, que sirve igual cargo en Villadie
go y ocupa el primer lugar en la terna referida.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos añosf 
Madrid 24 de Diciembre de 1887 .

ALONSO MARTÍNEZ

Sr. Director general de los Registros civil y de la.pzo$ 
piedad y del Notariado.

Méritos y  servicios de D. Andrés Garmendia R am ila •

En 4 de Enero de 1877 se le expidió el título de Abogado.
Por Real orden de 27 de Diciembre de 1880 ingresó por 

oposición en el Cuerpo de Aspirantes á Registros de la pro
piedad.

Ha sido Registrador interino y Promotor fiscal sustituto.
Por Real orden de 13 de Junio de 1881 faé nombrado Re

gistrador de Cebreros.
Por otra de 20 de Diciembre de dicho año, fue trasladado 

al Registro de Villadiego.
Por acuerdo de la Dirección general de los Registros* $e< 

cha 9 de Abril último, se le declnró comprendido en la t  erce
ra circunstancia del art. 5.® del Real decreto de 20 de Enere 
de 1887.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

CIRCULAR

El Consejo de la Asociación de A gricultores de Es
paña, la Liga de Contribuyentes rl.e Santander, la Aso
ciación vitícola y eaoiógica y Consejo provincial de
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Agricultura, Industria y Comercio de Valladolid y otras 
varias Corporaciones y particulares, han elevado expo
siciones á este Ministerio pidiendo la adopción de me
didas que eviten la adulteración de los vinos é impidan 
que en la fabricación de los artificiales se empleen sus
tancias nocivas 4 la salud pública.

El Ministerio de Estado participó que habían sido 
desembarcados en Burdeos vinos procedentes de Espa
ña, coloreados con derivados de la hulla, cuyo consumo 
se prohibió en Francia. En Hernani se cerró, de orden 
gubernativa, una fábrica de vinos artificiales tenida 
por un súbdito francés con infracción de las disposicio
nes legales; y en Vendrell se inutilizaron más de 20.000 
litros de vino de un industrial de la misma nacionali
dad, por resultar coloreados con sustancias nocivas.

Estos hechos han llamado poderosamente la aten
ción del Gobierno de S. M., porque revelan grandes 
peligros p&ra la salud pública y ponen de relieve una 
de las causas que más contribuyen al alcoholismo, de 
tan terribles consecuencias para el individuo y para la 
sociedad. Y* aunque el mal no haya tomado por fortu
na, excesivas proporciones, basta el temor de que pue
da adquirirlas para que el Gobierno lo combata, em
pleando cuantos medios le conceden las leyes con el 
fírme propósito de no cejar hasta haoer obtenido un 
resultado del todo satisfactorio. Además de estas con
sideraciones, se le imponen otras que arrancan del 
buen nombre de la industria y d d comercio españo
les, por el cual, sobre todo, tiene el deber de velar el 
Gobierno, impidiendo que la codicia y la mala fe ha
gan perder los mercados á nuestros vinos, tan busca
dos hasta el presente por sus excelentes cualidades, 
que desaparecen con las manipulaciones de especula
dores á quienes ha de atajar el temor de enérgico co
rrectivo, única manera de velar por la salud publica y 
poner las industrias vitícola y vinícola, muy impor
tantes en España, á cubierto del fraude y de la falsifi
cación.

La legislación sobre la materia es clara y termi
nante, y  están bien definidas las facultades de los Go
bernadores y Alcaldes, siempre afirmadas por este Mi
nisterio; pero á pesar de las circulares y Reales órde
nes dictadas, el mal no ha desaparecido por completo, 
si bien se ha corregido. Los intereses de la salud 
p ú b l i c a ,  en primer lugar, así como los de los viticul
tores, vinicultores y del comercio de buena fe, exigen 
medidas aplicadas coa la voluntad constante que es 
garantía de la eficacia. El Ministro tiene completa 
confianza en el celo de V. S. y en el de los señores 
Alcaldes, y espera que sabrá Y. S. suplir con su in i
ciativa, si es preciso, la que á aquéllos faltase, cum
pliendo directamente lo que á los Alcaldes se enco
mienda.

En virtud de lo expuesto, S. M. el Rsv (Q. D. G.), 
y  en su nombre la R eina  Regente del Reino, ha tenido 
¿ bien disponer:

1.° Los Gobernadores de las provincias persegui
rán la venta de v íd o s  naturales y  artificiales, aguar
dientes y bebidas que contengan materias nocivas, 
cuidando de inutilizar para el consumo los que se ha
llen en este caso, castigando la primer falta con multa, 
y  entregando á los Tribunales ordinarios á los reinci
dentes. Se considerarán adulterados, de acuerdo con 
el informe de la Real Academia de Medicina y Real 
Cqnsejo de Sanidad:

Primero Los vinos naturales que contengan alco
holes de industria impuros y alcoholes de casca, si no 
están rectificados y depurados.

Segundo. El ácido salicilico y otras sustancias an
tisépticas.

Tercero. Las sustancias colorantes extrañas, lo 
mismo las derivadas de los productos de la hulla que 
de los vegetales ó de cualquier otro origen.

Cuarto. La glucosa artificial, azúcar da fécula ó los 
mostos.

Quinto. Laglicerina.
2.° Ordenará V. S. á los Alcaldes que, en cumpli

miento de lo anteriormente dispuesto, empleen todos 
los medios que las leyes les faciliten para someter á 
análisis los vinos, en particular los elaborados en esta
blecimientos especiales y los destinados á la exporta
ción, y muy especialmente los que se expendan en las 
tabernas. Los análisis se harán en los Laboratorios 
municipales, donde los hubiere, ó en las de ios Institu
tos, pudiendo aprovecharse cualquiera otro, sea del 
Estado ó de la provincia. En los pueblos donde no haya 
estos elementos verificarán los análisis los Subdelega
dos de Medicina y Farmacia, y en su defecto el Módico 
titular y un Farmacéutico. Si alg'ún Subdelegado mos
trase resistencia á encargarse de este servicio, cesará 
inmediatamente en su cargo.

3.° En las visitas que V. S. creyese conveniente gi- 
yar personalmente ó per medio de delegado especial,

así como siempre que los Alcaldes lo creyesen conve
niente, se sellarán y lacrarán tres botellas de vino que 
haya de ser sometido al análisis, quedando una en po
der de Y. S., y la segunda en el del dueño del estable
cimiento. La tercera se enviará al Laboratorio para el 
análisis, sirviendo las otras dos para comprobación, en 
caso de reclamaciones.

El resultado de todos los análisis se publicará en el 
Boletín oñcial.

4.° El día 1.° de cada mes los Alcaldes darán cuenta 
á V, S. de los análisis practicados el mes anterior. Los 
que mostrasen negligencia serán corregidos porV. S-, 
que el día 15 de cada mes enviará un resumen á este 
Ministerio de los partes que le hayan remitido los Alcal
des y de las correcciones que haya impuesto á los mo
rosos.

5.® Mandará Y. S. Insertar esta circular en el Bole
tín oficial, cuidando por todos los medios que estén á 
su alcaice de que tenga la mayor publicidad.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid 30 de Enero de 1888.

ALBAEEDA
Sr. Gobernador de la provincia de......

MI NI STERI O  DE MARINA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Debiendo ser cubiertas mediante opo
sición pública 16 plazas de Aspirantes de Marina en 
la Escuela Naval flotante; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Rbina Regente del Reino, de conformi
dad con la Dirección de Establecimientos Científicos 
de este Ministerio, ha tenido á bien disponer:

L° Qae las oposiciones tengan lugar en el departa
mento de Ferrol y den principio el día 10 de Abril 
próximo.

2.° Que las solicitudes para tomar parte en las opo
siciones se presenten en la Secretaría militar de este 
Ministerio en día y hora hábil, donde se admitirán des
de la publicación de la presente convocatoria en la 
'G ac e t a  de  M adrid  hasta el 10 de Marzo, en cuya fecha 
se cerrará definitivamente el plazo de admisión.

3.° Que dichas solicitudes, escritas y firmadas por 
los interesados, con expresión de sus domicilios, se pre
senten acompañadas de la partida.de bautismo legali
zada, por la que se acredita haber cumplido la edad de 
trece años sin exceder de la de diez y ocho.

4.° Que los aspirantes que deseen tomar parteen 
las oposiciones acrediten gozar de los derechos de ciu
dadano español, ser de inmejorable robustez y buena 
conformidad física, á cuyo efecto serán reconocidos 
previamente por una comisión de Médicos de la Arma
da, presidida por un Jefe de la misma.

5.° Que las oposiciones se practiquen con arreglo al 
plan de estudios que abraza el adjunto programa.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Enero de 1888

RAFAEL RODRIGUEZ DE ARIAS.

Sr. Presidente del Centro Técnico, Facultativo y Con
sultivo de la Marina.

Excmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) y en su nom
bre la R eina  Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección de Establecimientos Cientí
ficos de este Ministerio, y teniendo en cuenta las razo
nes que expuso V. E. en su carta núm. 2,217 de 7 de 
Septiembre dei año próximo pasado respecto á los 
exámenes de ingreso en la Escuela Naval, se ha serví» 
do disponer que las próximas oposiciones para ingreso 
en dicha Escuela se verifiquen en ese Departamento; 
pero en consideración á otras razones, no menos aten
dibles que las aducidas por Y. E., y entre ellas la de 
los Colegios preparatorios para las carreras de la Ar
mada, establecidos en esta Corte y en la ciudad de San 
Fernando, en donde se sostienen algunas plazas gra
tuitas, especialmente en el de San Cayetano, así como 
la de estar ese Departamento en un extremo de la Pe-* 
nínsula, que las oposiciones siguientes se verifiquen 
en esta Corte, alternando sucesivamente las convoca
torias entre ambos puntos. Es asimismo la voluntad 
de S. M que desde la convocatoria de Octubre venide
ro se exija á los opositores, además de las asignatu
ras del programa vigente, la lectura y traducción del 
inglés.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro del 
ramo, lo expreso á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1888.

El Director,- 
Juan Romero.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

PROGRAMA DETALLADO
r»a LOS

EXÁMENES PARA INGRESO
EN LA

ESCUELA NAVAL FLOTANTE

Los opositores presentarán ante la Junta de exámenes 
certificados de los Institutos de haber aprobado las gra ta 
rás de Geografía é Historia universal y  particular de España.

Be examinarán de i as asignaturas siguientes:
Dibujo natural hasta cabezas, ó lineal y pnm del to

pográfico. Esta materia no causará nota nui¿e‘V pero si el 
candidato no saca las copias de las muesti as } r ^  «a pre
senten con el parecido y perfección que la Junr * * deber
exigir, ésta podrá disponer que se retire dei cu i -o, previa
la correspondiente votación.

Leer, traducir y escribir el francés.
Aritmética, Serret; traducción de Monte verde.
Algebra, Bríot; traducción de Sebastián y Portnondo.
Geometría, Ronche y Comberousss; traducción de Por- 

tnonoo.
Trigonometría, Man fcoj o.
A  estos autores podrán sustituir otros cualesquiera qa&- 

traten las materias con la misma extensión.
Problemas y ejercicios, -Terry,

PROGRAMA DE ARITMETICA

1.a Ideas sóbrelas palabras juicio, proposición, definición., 
axioma, postulado, teorema, corolario, escolio . • ■» o partes 
que se distinguen en todo teorema; su definí ¿vó *,o teore
ma recíproco y directo, proposición contraria, problema y 
partes de que consta; métodos «qae se siguen demostrar 
un teorema ó resolver un problema; definiciones de ciencia, 
teoría, ciencia matemática, y partes,;en que se divide ésta; de- 
magnitud, unidad, numero y aritmética.—Dafiníeí ó a de nu
meración y  de base da un sistema; numerad m 0 j ,vrml ha
blada y escrita.— Adición‘de los números enr, r nrueba de 
esta operado o • —8 ustraceión da los números- euxttro*: prueba 
de esta operación: complemento aritmético: m •¿ dr resfcár de 
un número la diferencia de otros dos, y de som.j,ít a uoa se
gunda operación otra que sólo está ind icad: ''tu ic ión  de 
igualdad.

2.a Multiplicación de los números enteros; es so particular 
en que multiplicando y multiplicador está o. tarmi nados por 
ceros.—Número de cifras del producto: prueba de la. multipli
cación.— Probar que el orden de factores no altera el produc
to.— Manera de multiplicar una suma por un número, ó inver
samente; de múitiplicar dos sumas una por otra, y  d* multi
plicar la diferencia de dos números por un tercero, o inversa
mente.— Definición de producto de varios fm tvrm ; inversión 
del producto de varios factores, y  consecuencias de esta inver
sión.

3 a División de los números enteros; caso partícular en que- 
el divisor esfri. -terminado;' .por ceros.—División por defecto y  
por'exceso.—Número de cifras .del cociente; prueba de ía- d i
visión; resultado de multiplicar el dividendo y divisor por el 
mismo número; modo de dividir un producto'por rmo de sus- 
factores ó por un número cualquiera., y de dividí;- ia\ húmero 
por un producto de varios factores. —Potencia : sus ti alcio
nes; producto de varias potencias de un mismo número: co
ciente de dos potencias de un mismo número.— Interpretación 
da un número elevad’* á cero; elevación de una potencia á otra 
potencia; modo de elevar un producto á una pote acia.

4.a Divisibilidad de los números enteros: den¿Aciones de 
número divisible por otro y divisor de otro, de mú tipio y. 
submúltiplo.— Probar que un divisor de varios números lo
es de la suma de éstos; que un divisor de Un número divide á 
los múltiplos de éaté, y que un divisor de dos números lo es- 
de su diferencia y del resto de la división de aqaéhos.;— Resul
tado de dividir el dividendo y divisor.de u.cá división por un 
mi««mo número.—Resto’de la.'.división de . dos números des
pués de aumentar, ó disminuir e l ' dividendo en un múltiplo- 
del divisor; distinto enunciado de este teorema, y teorema re
cíproco.— Probar que si dos números divididos por un tercero-- 
dan restos iguales, .su diferencia es un múltiplo- de e*e tercer 
número; que sí se dividen varios números por un. mismo di
visor, la diferencia entre el producto de loe dividendos y el de 
los restos obtenidos es un múltiplo de ese divisor y enunciar 
de otro modo el mismo teorema.—-Caracteres generales de di
visibilidad.— Reatos de la división.de un número por 2. 5, 4 y  
25; condiciones de divisibilidad por estos números.— Restos- 
de Ja división de un número- por 9 y  por 3; -condiciones de 
divisibilidad por estos números.—Resto de la división de un 
número, por 11; condición de divisibilidad por I L — Definicio
nes de divisor común á varios números y de .máximo común 
divisor.—Teoremas en que se funda la indagación dei máximo 
común divisor.—Indagación, del máximo común divisor de 
dos números, y regla para obtenerlo.—Definición de dos nú
meros primos entre sí,— Manera de abreviar la operación |del 
máximo común divisor cuando los restos Sean mayores que 
la mitad del divisor correspondiente.— Demostrar que todo 
divisor común á dos números,'divide á su máximo Común di
visor: modo de obtener todos, los divisores comunes á dos nú-» 
meros.— Demostrar que cuando se multiplican ó dividen dos 
números por un tercero, su máximo común divisor queda 
multiplicado ó dividido por el mismo número; simplificación 
que en virtud de este teorema puede hacerse en ciertos ...casos,, 
al investigar e-1 máximo común divisor.;— Cocientes obtenidos- 
ai dividir dos números por su máximo común divisor, y recí
proco.— Propiedad de todo número que divide á - un producto» 
de dos factores y es primo con uno de ellos*-Definición de 
desigualdad y de sus miembros.—Limita de! número de la » 
divisiones que hay que efectuar en la investigación, del má
ximo común divisor de dos números.— Indagación . del má
ximo comúo divisor de varios números, y- regla para obtener
lo.— Demostrar que todb divisor común á varios números di
vide á su máximo común divisor; que cuando m  multiplican 
ó se dividen varios números por otro, su máximo común di
visor queda multiplicado ó dividido,por el mismo; y  que si se 
dividen varios números por su vm aiim o común d iv iso r/ lo s ' 
cocientes obtenidos son primos entre sí.^

5.a Definición de múltiplo, común á varios números, fy 
de mínimo común múlripio. — Indagación del mínimo común 
múltiplo de dos números.—Modo "dé hallar todos los múlti
plos comunes de dos números.— Mínimo común múltiplo de 
dos números primas entre sí y  de.dos números que sea el uno 
divisible por el otro.—indagación del mínimo común múlti
plo de varios números, y regla para obtenerlo y para obtener 
todos los múltiplos comunes.—Definición de número primo.—  
Demostrar que todo número que mo es primo tteue divisor 
primo; que dos ó m m  números que no son primos entre.si 
tienen un divisor primo común, y que la serie de los números
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primo* es ilimitada.—Formación de una tablado números 
prim es.—M.o-'io de investigar cuándo un número es primo.—
iteraos trer que todo número primo que divide á un producto 
de varice f l o r e s ,  divide por lo menos á uno de ellos: coa se* 
•cuente de este teorema-—Probar que todo número primo con 
los factores áe un producto es primo eoo el producto, y reci
prócame n te.—Definición de números primos entre si dos á 
dos.-—?rober que todo número divisible por orros varios pri
mos entre sí dos á dos, es divisible por su producto.—Exten
sión que' puede darse á los caracteres de divisibilidad en vir
tud do los principios que preceden.—Descomposición de un 
número en factores primos.'—Maneras que pueden - emplearse 
para descomponer un número en factores primos, y ñu á que 
-conducirá cualquier procedimiento que se emplee en la d«s- 
■composición.— Oaso particular en que el número que se quie
ra deseompouvT en factores primos sea el prodacto de núme
ros conocidog.—Probar que cuando un número es una poten
cia de otro, te; exponentes de sus factores primos son divisi
bles por el grado "de la potencia, y teorema recíproco.—inda
gación de los divisores de un número: determinar el número 
de los di v te res de un número, y cuándo este número de di
visores es par ó impar.

6.a Orna po sición ¿el máximo común divisor y del mínimo
- común m últelo de dos ó más números.—Expresar el mínimo 
-corteo muúíplo de dos números por medio de ellos, y de su 
máximo común divisor.—Definición de fracción y de can ti-

• dad; de las pactes de que consta una fracción; de fracción pro
pia é impropia, y de número mixto.—Pasar de una fracción 
impropia k un número mixto, é inversamente.-—Condición 

. para que una fracción pueda reducirse á número entero.—Re- 
. gla para reducir un entero á fracción de denominador dado.—
Alteraciones de una fracción cuando varía uno ó sus dos tér
minos.—Definición de fracción irreductible.—Reducir una 

•• fracción á su expresión más- simple.—Formar todas las frac- 
aciones iguales á 'una fracción irreductible dada.—Reducción 

, de fracciones á un común. denominado¿*.—Modo de comparar 
fracciones entre sí.—Reducción -de fracciones al mínimo de
nominador común.—Fracción.obtenida sumando término á 
término vari-as fracciones iguales, ó restando término á té m i-

- no dos fracciones i guales.—Fracción obtenida sumando té r
mino á término varias, fracciones desiguales.—Caso en que 
una fracción cayos dos términos cambian á h, vez conserva el 
mismo valor.—Hacer ver la alteración de una fracción cuando 
se aumenta ó se disminuye á sus dos términos una misma 
cantidad.

7 .a Buíbií, resta, multiplicación y división de las fraeeio-' 
n e s y d e t e  números mixtos.—Elevación á potencias de las

• fracciones,—? robar que la potencia de una fracción irreducti
ble iio puede ser igual á un número entero, y  que cuando una 
■•fracción, irreductible es una potencia de un cierto grado, sus 
dos términos son potencias del mismo grado.—Extensión .á 
los números fraccionarios de las consecuencias que se dedu - 

•••cea para, Jes enteros del principio • «el orden de factores no
altera el producto».—Definiciones de fracción, da fracción; de
fracción 3*' fracción dé fracción   y valor de estas cantida-

-des.—D< fhvc-óa de números decimales;modo de escribirte.— 
Sigmñ -a bfti le los ceros á la derecha da los números decima
les; multiplicación y división de estos números por la unidad

• seguida de ceros.—Modo de enunciar ua número decimal 
escrito.—te  da odón de un número decimal á fracción ordi
naria, y de crea fracción que tenga por denominador la unidad 
seguías de ceros á número decimal.

8.a Suma, resta, multiplicación y división de los números 
decimales!.—Evaluación de un cociente en menos de una .ó de

- medía .unidad de un. orden ,decimal cualquiera.— Evaluación 
-aproximada del las magnitudes, y-de Jos números; definióte 
nes.—Evaluación aproximada de una fracción en meaos. de 
•una unidad y de una parte alícuota de la'unidad.—Gondieio• 
■nes prrrti que una fracción sea exactamente redueiblej á. otra 
de denominador dado.—Reducción d-e las fracciones ordina
rias 4 cteim ate: condiciones para que esta reducción pueda ' 
hacer-- e exactamente, y teorema contrario.—Fracciones deei- - 
males periód 1 ess.—Condiciones para que un.a fracción ordi
naria se reduzca á decimal periódica pura ó periódica mixta.

9.a Dada mu*-fracción decimal periódica, habar lá fracción 
ordinaria generatriz.—'Objeto de los' métodos abreviados.— 
Suma, resta, multiplicación y división abreviadas.

10. Definiciones de magnitudes conmensurables é- incon
mensurables y de límite,-—Teorema de los límite*.—Propiedad 
■de ó os ca a ti A ¿des con stantes comprendidas entre dos variables 
cuya diferencia .puede ser menor que cualquier cantidad da
da; y de una constante comprendida entre dos variables cuya 
-diferencia puede ser menor que cualquier cantidad dada.— 
Modo de medir mm magnitud conmensurable ó inconmensura
ble cou la unidad .elegida.—Números conmensurables é i neón- '

.•mensurable?*.—Extensión de las propiedades de los números 
'Con m ensúrate* á los inconmensurables.—Definiciones de 
cuadrado, 'le i riz cuadrada y de cuadrado perfecto.—Cuadrado 
de la sa n ,a do «tos números.—Diferencia de los cuadrados de 
dos números ( uleros consecutivos y.de los que se diferencian 
en */»•—Caracteres para conocer que un número no es cua

drado perfecto. Extracción de la raíz cuadrada de u n • núme
ro entero -ó fraccionario en menos de una unidad.—Condición 
que debe Ileoar el resto de la raíz cuadrada de un número 
entero.—Extraer la raíz de un número' entero en menos, de 
inedia unidad.^-Extracción de la raíz cuadrada de un número 
entere? ó fraccionario con una aproximación dada.

11. Baiz cuadrada de una fracción,: según que su denomi
nador sea. ó no cuadrado perfecto.—Evaluación -en decimales • 
de la raíz cuadrada de un .número cualquiera.—Método abre
viado para la extracción de la raíz cuadrada de los números 
-cuteros.—Definición de cubo, de reía cúbica y de cubo perfec-

' tü.-tebibo ¿e la suma de do$ números.—Diferencia de los cu
bos do dos números enteros consecutivos.—Caracteres para 
Conocer que ua número no- e s . cubo perfecto.—Extracción, de 
la  raíz oúbte de un número entero ó fraccionario en menos 
.de una unidad.—Condición que debe llenar el resto de la raíz 
cúbica do un número entero.—Extracción d.e la raíz cúbica 
de un l  úiu.ñi'0 entero ó fraccionario con una aproximación 
dada.

12. .Raíz cúbica de una fracción, según que su dénonanná-
dór sea ó na cubo perfecto.—Evaluación en decimales dé la 
raíz cu Inca de un húmero cualquiera.—De las raíces en ge- 
uerte  definiciones y consideraciones sobre ellas.—Cuestiones 
que se presentan en el cálculo de los números aproximados.— 
Suma y resta de los números aproximados.—Error absoluto 
y  erro1*1 relativo de un número aproximado.—Límite superior 
del error relativo de un número aproximado; cuándo se cono
ce u i  límite superior del error absoluto, y teorema recíproco.— 
Error relativo del producto de dos factores, u m  exacto y otro 
aproximado, ó de dos factores aproximados.—Error relativo 
.del pío--acto de cualquier número de factores-aproximados.— 
Error relativo del cociente de dos números aproximados ó de 
uno exacto y otro aproximado. ’

13. Modo do obtener con un cierto ;número'de cifras exac
tas el rj red acto ó ©1 cociente de dos números aproximados, ó 
de uno exaudo y otro aproximado, y teorema reciproco.—Mal- 
tiplic&cióu y división de dos húmeros, uno aproximado y otro

que se puede obtener con la aproximación que se desee.—
Mudo de obtener con un cierto número de cifras exactas el 
producto de varios factores aproximados, y teorema recípro
co.—Potencias y raíces de los números aproximados.—Modo 
de- obtener la raíz cuadrada ó cúbica de un número aproxi
mado con un cierto número de cifras exactas, y teorema recí
proco.

14. Sistema legal de pesas y  medidas y monetario.—Defi
niciones de números abstractos y concretos —Magnitudes que 
generalmente se someten áloe cálculos aritméticos, y sus defi
niciones.—Definiciones de sistemas de pesas y medidas y de 
sistema métrico.—Sistema métrico decimal: unidad funda
menta!; su definición y valor.—Múltiplos y submúltiplos de 
las distintas unidades.—Medidas de longitud: instrumentos 
que se usan para edas.—Medidas de superficie.—M dulas de 
capacidad y arqueo para áridos y para líquidos.—Medidas pon
dérate.—Oaadro resumiendo el sistema métrico decimal y 
abreviaturas observadas en España.—Sistema monetario.— 
Definición da moneda y clases en que se distinguen: materias 
empleadas en la fabricación de las monedas: daüuictees de 
ley, de tolla y de permiso en t e  monedas.—Sistema moneta
rio legal en Esuaña.—Medida del tiempo.—División de la cir
cunferencia.—Números sexagesimales .—Operaciones con esta 
clase de números. —Transformación de un sexagesimal de 
tiempo en arco, y recíprocamente.—Hallar la capacidad de un 
cuerpo conocido su volumen, .y al contrario,—Hallar el peso 
de un cuerpo conocido su volumen, y el contrario.—Hallar el 
peso de un cuerpo conocida su capacidad, y al contrario.

15. Razones y proporciones: definiciones.—Expresar á qué 
equivale la relación de dos magnitudes de i a misma especie, to
mando la segunda de ellas por unidad.—Modo de obtener la re
lación entre dos magnitudes de la misma especie que señan 
medido con la misma unidad.—Dv-fioJr las relaciones inver
sas,—Extensión de las reglas del cálculo de las fracciones 
de términos enteros á las de términos fraccionarios ó incon
mensurables . — Resultado de multiplicar ó dividir los dos 
términos de una relación por el mismo número.—Modo de 
reducir varías relaciones á ua mismo dea ominado? y de su
marlas ó restarlas.—Multiplicar dos relaciones una por otra.— 
Producto de dos relaciones inversas.—D¡visión de una rela
ción por otra.—Valor que se obtiene dividiendo la suma de 
los numeradores por la de los denominadores de una se
rie de- rabones iguales, y  el que se obtiene dividiendo la 
diferencia de los numeradores por la de los denominado
res de dos razones iguales.— Délas proporciones; su defi
nición. — Probar que cuando cuatro magnitudes- están ea 
proporción, también lo están los números que las miden, y 
recíprocamente.— Modo de escribir y de enunciar las pro
porcione^;-definir sus términos.—Propiedades délas propor
ciones geométricas.—Igualdad entre el producto de los extre
mos y  el de los medios.—Valor de un término, conociendo los 
otros tres.—Probar que si cuatro números son tales que, co 
locados en un cierto orden, el producto.de los extremosos 
igual a l de los medios, dichos cuatro números forman propor
ción»—Alteraciones que pueden hacerse c m los términos de 
una proporción sin que ésta deje de existir.—Propiedad de 
dos proporciones que tienen una razón común y de i as que 
tienen los mismos antecedentes ó los mismos consecuentes.— 
Relación que existo entre la suma ó la diferencia de ios ante
cedentes y la suma ó la diferencia de los consecuentes de una 
proporción cualquiera, y relación entre la suma de ios an te
cedentes y la diferencia de los mismos,—Relación que hay 
entre la suma ó diferencia de los dos primeros términos y la 
suma ó diferencia de los dos últimos, y la que existe entre la 
suma de los dos primeros términos y la diferencia de los mis
mos.—Propiedad de los cuatro productos que se obtienen 
multiplicando varias proporciones término átérm ino y da ios 
cuatro-cocientes'que se obtienen dividiendo -dos proporciones 
término á término.—Propiedad de las potencias y raíces del 
mismo gradó-de cuatro números que forman proporción.— 
Definición-de me dio-geométrico y su valor.-—-Definición gene
ral de medio de varias cantidades y de medio aritmético de 
varias cantidades. — Comparar el medio geométrico de dos 
números con el medio aritmético.—Definición de magai cades 
proporcionales.—Teorema para conocer caá o do dos magnitu
des son proporcionales.—Probar que si dos magnitudes son 
proporcionales, la relación de sus valorea numéricos corres
pondientes es constante.—Observaciones sobre esta constan
t e .—Definición de magnitudes inversamente proporciona
les.—Teorema para conocer cuándo dos magnitudes son inver
samente proporcionales.—Probar que si dos magnitudes son 
inversamente proporcionales, el producto de .»us valores n u 
méricos corren pon dientes es constante.—Observaciones sobre 
esta constante.—Oaso en que hay que considerar más de dos 
magnitudes.—Modo general de enunciar las cuestiones que se 
refieren á las magnitudes proporcionales é inversamente pro
porcionales.

16. Regla de tres simple y compuesta.—Regla de interés 
simple. —Descuento comercial.—Fondos públicos.—Repartí- 
mientes proporcionales: regia de compañía.—Regla de aliga
ción.

Nota . A dem ás del exam en teórico se pondrán  al oposi
cionista loa ejercicios que la  J u n ta  creyese necesarios para 
ju zgar de su  suficiencia en toda clase de operaciones con los 
núm eros.

PROGRAMA DE ÁLGEBRA

1 .a Signos algebraicos.—Empleo de los signos como me
dio de abreviación en el planteo y resolución de los proble
m as.—Resolución de una ecuación con una incógnita.— 
Planteo de los problemas.—Resolución de dos ecuaciones con 
dos iocógoitas.—Uso de las letras como medio de generaliza
ción.—Formulas; su definición; objeto del Algebra.—Cálculo 
algebraico; definiciones.—Ordenación de polinomios.—Suma, 
resta y multiplicación de las cantidades algebraicas,—Regla 
de los signos: sígaos de las potencias pares é impares de una 
cantidad negativa.—Cambio del signo de una letra en un po
linomio.—Cuadrado,-cubo.y cuarta potencia de uu binomio.— 
Producto de ia suma por la diferencia de dos cantidades.-— 
Cuadrado y cubo de un polinomio.

2 .a División de las cantidades algebraicas.—Cociente de 
dos potencias del mismo número.—Exponento cero y expo
nentes negativos.—División de dos monomios; de un polino
mio por un monomio, y de dos polinomios,—División del po
linomio A-a?»» +  B&™-1 + .....+  k, por el binomio x  — «.—Di
visión de la suma ó diferencia de las potencias homogéneas 
dedos cantidades por la suma ó diferencia de estas cantida
d e s . — Objeto de las operaciones algebraicas.—Definición de 
expresiones equivalentes.

3.a Fracciones algebraicas: definiciones.—Multiplicación 
ó división de ios términos de una fracción por una misma 
•cantidad.—Cambio de signos de los dos términos de una 
fracción.—Reducción á un común desominador de varias 
fracciones.—Simplificar una fracción.—Suma, resta, m ulti
plicación y división de las fracciones.—Cociente'de dividir la 
s u m a  délos numeradores de varias fracciones iguales por la

' suma de los denominadores de las miomas.—Cociente que re
sulta multiplicando por una misma cantidad los dos térmi

nos de varias fracciones iguales y haciendo luego la división
de ia sama de los numeradores por la de los denominado" 
res.—Resultado que se obtiene elevando al cuadrado varia8 
fracciones iguales y dividiendo luego la raíz de la suma da 
sus numeradores por la de la suma de sus denominadores.— 
Ecuaciones de primer grado: definiciones.—iteo iu  rión de 
una ecuación con una incógnita; de dos ecuaciones con dos 
incógnitas; de tres ecuaciones con tres incógnitas, y en gene
ral de m ecuaciones con m incógnitas, empleando el método 
de sustitución.

4.a Resolución de ecuaciones en los mismos casos ante
riores por el método de sumas y restas.—De las cantidades 
negativas.

5.a Casos de imposibilidad ó indeterminación en las ecua
ciones da primer grado.—Explicación de los símbolos co y ~ .—
Teoría de las desigualdades ó inecuaciones.—Fórmulas gene
rales para la resolución de dos ecuaciones de primer grado con 
dos incógnitas; modo de formar los numeradoras.—Permuta
ción en las ecuaciones de los coeficientes de la misma incóg
nita y término conocido: permutación de las incógnitas, una 
con otra y al mismo tiempo de sus coeficientes.—Discusión 
de las fórmulas.

6.a Simetría de las ecuaciones.— Fórmulas generales para 
la resolución de tres ecuaciones de primer grado con tres in
cógnita*.—Permutación circular.—Discusión de las fórmulas.
—Sistema de ecuaciones en que el número de éstas sea m iyor 
ó menor que el de las incógnitas.

7.a Cuadrado y raíz cuadrada de uu monomio.—Condicio
nes para que un monomio sea cuadrado perfecto.—Sacar del 
signo radical uu factor cuadrado perfecto.—Introducir un fac
tor dentro del signo radical.—Cuadrado y raíz cuadrada de u aa  
fracción.—Transformación de las expresiones irracionales.— 
Ecuaciones de segundo grado.—Resolución dé las ecuaciones: 
ar =  A .: a? -f- px +  q ~ 0  y aa? -f. bx +  c =  0. — Diferentes 
clases de raíce,- que pueden tener.

8 .a Relaciones entre los coeficientes y las raíces,—Dada la 
suma ó la diferencia y el producto de dos cantidades, hallar 
estos dos cantidades.—Casos en que los coeficientes c ó a de 
la ecuación de segundo grado tienen un valor muy peque
ño.—Trinomio de segundo grado: su descomposición en facto
res de primero.—Variaciones de su valor cuando x  varía, y 
cambio de signo del trinomio.

9.a Ecuaciones bicuadradas.— Fórmulas para resolverte, 
y su discusión.—Transformación de las expresiones de la for

ma y ú ± s / s .  —Progresiones. Definición de progresión arit
mética creciente y decreciente.—Expresión del término ge
neral de una progresión aritmética. Demostrar que los tér
minos de una progresión aritmética creciente aumentan inde
finidamente.—Interpolar entre dos cantidades un cierto nú 
mero de medios aritméticos.—Demostrar que las progresiones 
parciales obtenidas interpolando el mismo número de medios 
entre cada dos términos consecutivos de una progresión, for
man una sola progresión.—En toda progresión aritmética, la 
suma de los términos equidistantes de los extremos es cons
tante.—Suma de los términos de una \ regresión.—Conocien
do la razón, el primero y último término, hallar el número de 
términos y la suma de éstos.—Dado el primer término, la ra
zón y la suma, hallar el último término y el número de éstos.

10. Definición de progresión geométrica creciente y decre
ciente.— Expresión del término general de una progresión 
geométrica.—Los términos de una progresión geométrica cre
ciente aumentan indefinidamente, y los de una decreciente 
tienen por límite cero.—Interpolar entre dos cantidades cier
to número de medios geométricos.—Demostrar que si entre 
cada dos términos consecutivos de una progresión geométri
ca se interpola el mismo número de medios, las progresiones 
parciales que resultan forman una sola progresión.—Sn toda 
progresión geométrica, el producto de los términos equidis
tantes de los extremos es constante.—Producto y soma de los 
términos de una progresión geométrica —Limito de ia suma 
de los términos de uaa progresión geométrica que decrece in
definidamente.—S i aplicación á las fracciones decimales pe
riódicas.—Datos el primero y último término y la razón, ha
llar el número de términos y la suma de ésto*.—Conociendo el 
primer ténnmo. la razón y el número de términos, habar el 
último y la sam a.—Logaritmos.—Definición de s-iatema.— 
Demostrar que, dado uu número positivo mayor que la uni
dad. se puede obtener su logaritmo exactamente ó con toda 
la aproximación qae «e quiera.—Propiedades fúndame o tolea 
de tos logaritmos.—Objeto de los logaritmos.—Definición de 
base toe un stotema—Logaritmos vulgares.—Característica, 
mantisa.—Dado un húmero, hadar la característica de su lo
garitmo vulgar.-r-Alteraciones que sufre el logaritmo de un 
húmero cuando este número se multiplica ó divide por una 
potencia de 10.—Logaritmos de los números menores que la 
unidad.

11. Diversas clases de características.—Disposición de las 
Tabtos de Schron.—Dado uu número, hallar su logaritmo, é 
inversam ente—Moto de efectuar t e  operaciones de multipli
car, dividir, elevar á potencias y extraer raíces por medio de 
los logaritmos, ©moteado toda clase de característica^.— 
Error que corresponde ai resultado de uu cálculo llevado á 
cabo por medio de lo*; logaritmos procedente de? quetotocta á 
éstos en t e  tablas.—(Prólogo de las Tablas de Scbriki.)

12. Números inconmensurables: definiciones. —Osículo de 
los números inconmensurables.—Cálculo de los radicales: de
finiciones.—Elevar un producto á uaa potencia —Elevar una 
fracción á una patencia.—Elevar un número á dos potencias 
sucesivas.—Elevar un monomio á una potencia.—Modo d© 
extraer la raíz de un monomio que es potencia’periecta de- 
cierto orden.—Producto de varios radicales del mismo índice* 
—Cociente de dos radicales de igual índice.—Elevar un radi
cal á una potencia.—Extraer uoa raíz cuando.el exponento 
de la cantidad súbradmal es divisible por el índice de la raíz. 
—Modo de extraer una raíz de un radical..—Multiplicar ó di
vidir por el. mismo número el índice de uu radical y -el^expo
nente de la cao ti dad sub radical.—Simplificar ua radical.— 
Reducción de radicales á un mismo índice.—Exponentos frac» 
ciooarios: sus operaciones’.—Ex pone o tes inconmensurables: 
sus operaciones.—Exponentos negativos: sus operaciones.

13 Coordinaciones.—Permutaciones.— Combinaciones.—* 
Fórmula del binomio, siendo el exponento «atoro.

14. Permutaciones y combinaciones non.re petición.—Po
tencias de los pufino míos.—Número de términos del desarro
llo.—-Cuadrado y cubo de un polinomio.—Reducción de la fór
mula del binomio por la de un polinomio.—Raíz de un poli
nomio.

15. Generalización de la."fórmula d ú ■. binomio.—Principios 
de la teoría dé d o m in a n te s .—Definiciones de grupo de 1.a y 
de 2 .a clase.—Demostrar que uu grupo cambiada clase cuan
do se pérmuton dos de sus e lem en ta .—D^finic óa de deter- 
minante.—Número de sus términos.—Diferéntos modos de 
forma? uu determ inante.—Demostrar que si se reemplaza

, cada fila por la  columna que en el orden d© columnas tengan 
l un  mismo orden que la fila en al orden de filas, la d e te rm in a



2 6 4  31 Enero 1888 Gaceta de Madrid.—Num. 31
te no cambia; que si se permutan dos líneas paralelas, la de
terminante cambia de signo, y que si tiene dos líneas parale
lan iguales, la determinante es nula.

16 Ordenar ua determinante por los elementos de una 
misma línea.—Modo de multiplicar una determinante por un 
número, y de sumar dos determinantes del mismo orden que 
sólo  se diferencian en los elementos de una misma ñla.-—De
mostrar que na se altera el valor de un determinante a- se 
reemplazan los elementos de una línea por los resultados que 
se obtienen añadiéndoles los de otra ú otras varias lineas pa
ralelas, des pnés de multiplicar los de una de ellas por un nu
mero arbitrario—Aplicación de este teorema para hallar el 
valor num .erica de un determinante.—Resolución de un siste
ma de ecuaciones de primer grado y discusión de un sistema 
de tres e cauciones con tres incógnitas.

17. definición de serie: términos de ella: sene convergente 
y diver gente.— De la progresión geométrica considerada como 
.serie.-—Probar que es condición necesaria, pero no suficiente, 
para que una serie sea convergente, que sus términos tiendan 
Haci a, cero, y que no es indispensable para la convergencia 
que, la disminución de los términos sea constante, ni cada 
uuo de ellos menor que el que le precede.—Demostrar que 
CMando en una serie de términos positivos la serie de los n 
primeros términos permanece finita aumentando ^indefinida
mente, la serie es convergente.—Modos de divergencia que 
puede presentar una serie.—Probar la convergencia de una 
aserie de términos positivos por comparación con otra también 
♦de términos positivos respectivamente mayores que los co
rrespondientes de la primera y que sea convergente.—Probar 
la convergencia de una serie de términos positivos cuando a 
partir de cierto lugar, la relación de cada término al que le

/  precede es constantemente igual ó menor que un número de
terminado menor que la unidad.—Limite del error cometido 
en una serie cuando en la suma se desprecian los términos al 
-ftésitno.—Consideraciones sobre el caso en que, á partir de 
cierto término, la relación de cada uno al que la precede tien
de hacia un límite determinado, según que este límite sea 
menor, mayor ó igual & la unidad, y caso en que la expresada 
relación no tiende hacia ningún límite determinado.— Probar 
que una serie cuyos términos son positivos puede ser conver
gente sin que en ella se verifique que la relación expresada 
anteriormente sea constantemente inferior á un numero fija 
menor que la unidad.—Demostrar que cuando á partir de 
-cierto lugar la expresión y / t i e n e  un valor c matan tomento 
igual ó inferior á un número determinado menor que la uni
dad, la serie es convergente: analizar los tres casos en que la 
expresión anterior tiende hacia un límite que sea menor, ma
yor ó igual á la unidad.—Probar que los límites de las expre

siones y \Jnn son iguales.
18. Demostrar que si una serie que tiene todos sus térmi

nos positivos es convergente, seguirá siéndolo cualesquiera 
que sean los signos de que se afecten sus términos.—Probar 
que en una serie cuyos términos están afectados de signos 
cualesquiera, cuando á partir de cierto lugar, el valor absolu
to de la relación de un término al que le precede permanece 
constantemente menor que un numero determinado menor 
que la unidad, la serie es convergente.—-Probar que si los tér
minos de una serie sbn alternativamente positivos y negati
vos, decrecen indefinidamente y tienden á cero, la sene es 
convergente.—Límite del error que se comete en estas series 
-tomando por suma la de los n primeros términos y límite de 
la suma de los términos despreciados.—Demostrar que para 
que una serie sea convergente es necesario y suficiente que 
se pueda hacer á n bastante grande para que la suma de cual
quier número de términos á continuación de los n primeros 
sea menor que una cantidad dada, y teorema recíproco.—Del 
número e.—Límite de la suma de un número finito de mag
nitudes variables y del producto de un número finito de fac
tores variables.—Probar la necesidad que hay de que el nú
mero de las partes de la suma ó de los factores del producto 
sea finito, para que subsistan las propiedades anteriores.—Lí
mite de ^1 +   ̂ cuando m aumenta indefinidamente, y de

{1  +  so)x cuando so tiende hacia 0.
19= Estudio de las funciones exponenciales.—Probar que 

las potencias enteras sucesivas de un número mayor que la 
unidad van creciendo y pueden llegar á ser mayores que toda 
cantidad dada; que las potencias enteras sucesivas de un nú
mero menor que la unidad van decreciendo y tienden hacia 
-cero: propiedades de las raíces de un número mayor que la 
unidad, y de un número menor que la unidad: propiedad 
de las potencias fraccionarias de un núme ro mayor que 
uno y de un número menor aue uno.—Definición de fun

c ió n  y de exponencial. — Propiedad de la función a*, cuan
d o  so crece da una manera continua. — Valores por que 
'pasa a 00 cuando so crece de una manera continua des- 

t ie  —-qo hasta +  g o  . — Significación del exponente inconmen- 
& urable.—Definir los logaritmos por la función exponencial y 
la **base de un sistema.—Números que tienen logaritmos posi- 
t r  ^os ó negativos, reales ó imaginarios.—Logaritmos de un 
pn  >ducto, de un cociente, de una potencia y de una raíz.— 
Sin iplificaeión de los cálculos numéricos por medio de los lo
gan 'irnos.— Definición de logaritmos por progresiones, y mos
trar la igualdad de esta definición con la dada por exponen- 
ciale. s*— Cambio de base.—Logaritmos neperianos y logarit
mos migares.—Módulo de un sistema y módulo relativo de 
un sis tema á otro.— Sustitución de logaritmos negativos por 
otros q ue tengan solamente la característica negativa ó au
mentad 'a.— Probar que la característica negativa del logarit
mo de u n número decimal menor que la unidad es igual al 
lugar de la primera cifra significativa á partir de la coma.— 
Resoluch ón de ecuaciones exponenciales.

20. In tereses compuestos y anualidades.—Cantidades ima
ginarias: . su definición y representación: módulo y argumen
to.— Reprt ísentación geométrica de las cantidades imagina
rias.—Mod o de apreciar la magnitud de una cantidad ima
ginaria.— C Condiciones de igualdad de las cantidades imagi
narias.—A cfieión.—Módulo de la suma de dos ó más canti
dades imaginarias.— Sustracción. — Multiplicación: sentido 
geométrico d e esta operación.—Cantidades imaginarias conju
gadas.—División.— Valor de una fraeción formada por canti
dades imaginarias después de multiplicar sus dos términos 
por una mismas cantidad imaginaria, y modo de formar, en 
virtud de este principio, el cociente de dos cantidades imagi
narias.—Módulo y argumento de un cociente.—Potencias__
Desarrollos de (a ~j~ b)™ y  de (a — b)m.-~Raíces.— Número de 
valores que admite la raíz de una cantidad dada y re
presentación geométrica de estos valores.

21. Funciones derivadas.— Símbolo para representar que 
una cantidad es función de otra.— Definiciones de derivada, 
de incremento y de función continua.—Representación geo
métrica de la derivada.—Definición de tangente á una curva 
en un punto.—Derivadas de diversos órdenes y  símbolos para 
representarlas.—í/erívadade una suma.^-Deriyadas sucesi

vas de una función entera, y número de las que tiene un poli
nomio del grado m.— Desarrollo de una función entera en po
tencias del incremento dado á so.—Derivada de un producto 
de dos ó más factores.— Derivada de un cociente.—Estudio de 
la variación de las funciones.—Modo de obtener los valores 
de la variable que convierten á la función en máxima ó mí
nima.—Definición de variable independiente.— Derivada de 
una función de varias variables.— Definición de función ho
mogénea: teorema sobre estas funciones.—Definición de fun
ción implícita y explícita.—Derivada de las funciones implí
citas.

Nota. La parte práctica de esta asignatura versará sobre 
las aplicaciones de las teorías que se exigen.

PROGRAMA DE GEOMETRÍA
GEOMETRÍA PLANA

1.a Definiciones de volumen, superficie, líneas y puntos: 
línea recta: coincidencia de las que tienen dos puntos comu
nes: rectas que sólo tienen un punto común: modo de indicar 
en Geometría un punto ó una recta: porciones de rectas que 
tienen la misma longitud.—Sumar porciones de rectas.—Lí
nea quebrada y curva, plano, superficie quebrada y curva, y 
figura.—Objeto de la Geometría y partes en que se divide.— 
Délos ángulos, lados, vértices: manera de designar los ángu
los: ángulos adyacentes, ángulos iguales: suma de ángulos.— 
Idea del ángulo como magnitud.— Definición de perpendicu
lares, oblicuas y de pie de ellas; ángulos rectos opuestos por 
el vértice: bisectriz.—Perpendiculares que se pueden trazar 
á una recta por uno de sus puntos.—Igualdad de los ángulos 
rectos: ángulos agudos, obtusos y complementarios.—Propie
dad de los ángulos que tienen complementos iguales.—Suma 
de los ángulos adyacentes formados por una recta que en
cuentra á otra.—Angulos suplementarios: propiedad de los 
ángulos que tienen suplementos iguales: modo de obtener el 
suplemento de un ángulo.—Definición de proposición recí
proca.— Demostrar la proposición recíproca de la anterior
mente enunciada sobre la suma de los ángulos adyacentes 
formados por una recta que encuentra á otra.—-Modo de ex
presar la proposición contraria.—Enunciar y demostrar la 
proposición contraria del mismo teorema que hemos tomado 
para la recíproca.—Suma de los ángulos consecutivos forma
dos alrededor de un punto de un mismo lado de una recta 
y de todos los formados alrededor de un punto.—-Propiedad 
de los ángulos opuestos por el vértice, y caso en que uno de 
ellos es recto.—Prolongación de una recta que es perpendicu
lar á otra.—Siendo una recta perpendicular á otra, propiedad 
de la segunda respecto á la primera.— Propiedades de las bi
sectrices de dos ángulos adyacentes y suplementarios; de dos 
ángulos opuestos por el vértice y de los cuatro ángulos de 
dos rectas que se cortan.—-Perpendiculares que pueden tirar
se á una recta por un punto que no está en ella.— Triángulos: 
definiciones.— Propiedad de todo lado de un triángulo respec
to á los otros dos.—Condiciones para que tres rectas puedan 
formar un triángulo.—Propiedad de dos triángulos que te
niendo un lado común, envuelve el uno al otro, y de los que 
teniendo un lado común, tienen un lado del uno que corta á 
un lado del otro.—Propiedad de los terceros lados de dos 
triángulos que tienen dos lados respectivamente iguales y 
diferente el ángulo comprendido. ,

2.a Gasos de igualdad dé triángulos.— Condiciones que sa
tisfacen dos triángulos iguales.—Propiedad del triángulo que 
tiene dos ángulos iguales; y cuando dos ángulos son desigua
les, lado que se opone al mayor ángulo.—Teorema recípro
co.—Recta que une el vértice con el punto medio de la base 
en un triángulo isósceles, ó un vértice con el punto medio del 
lado opuesto en un triángulo equilátero.— Propiedad del 
triángulo que tiene sus tres ángulos iguales, y recíproco.— 
Comparación, en dos triángulos que tienen dos lados respecti
vamente iguales, de los terceros lados ó de los ángulos forma
dos por los lados iguales.—Perpendiculares y oblicuas.— 
Comparación entre la perpendicular y las oblicuas trazadas 
de un punto á una recta, y de las oblicuas entre sí.—Línea 
más corta que puede trazarse de un punto á una recta,— Si
tuación que ocupa la perpendicular bajada des te un punto de 
una recta á otra que la corta.— Clase de los ángulos de un 
triángulo rectángulo.—Si una recta es la menor distancia de 
un punto á otra recta, probar que las dos son perpendicula
res.—Propiedad de las oblicuas á una recta que parten del 
mismo punto.— Oblicuas iguales que pueden tirarse desde un 
punto á una recta.— Propiedad de los puntos de la perpendi
cular trazados en el medio de una recta, y recíproco.—Lugar 
geométrico.—Propiedad de la recta que tiene dos puntos 
equidistantes de otra.— Casos de igualdad de los triángulos 
rectángulos.—Propiedad de los puntos de la bisectriz de un 
ángulo con respecto á los lados, y recíproco.—Lugar geométri
co equidistante de los lados de un ángulo.— Modo de estable
cer en general un lugar geométrico.—Paralelas.—Angulos 
que forman con dos rectas una secante que las encuentra.— 
Definición de rectas paralelas.—Probar que dos rectas perpen
diculares á una tercera son paralelas, y que por un punto to
mado fuera de una recta se le puede trazar una paralela.— 
Postulado deEucbdes.—Probar que si una recta encuentra á 
otra, encontrará á todas las paralelas á ésta; que dos rectas pa
ralelas á una tercera son paralelas, y que dos paralelas tienen 
sus perpendiculares comuoes.— Angulos iguales y suplemen
tarios que resultan de cortar á dos paralelas por una secante.— 
Teoremas recíproco y contrario que resultan.—Lado de una 
secante en que se cortan dos rectas que forman con aquélla y 
de un mismo lado, ángulos interiores cuja suma es menor 
que dos rectos.—Propiedad de dos rectas, una oblicua y otra 
perpendicular, á una tercera; y de dos rectas respectivamente 
perpendiculares á otras dos que se cortan.

3.a Propiedad de dos rectas paralelas comprendidas entre 
otras dos paralelas, y equidistancia de dos paralelas.—Angulos 
que tienen sus lados respectivamente paralelos ó perpendicu
lares.— Definiciones de polígono, lados, perímetro, ángulos,
diagonal, triángulo, cuadrado ; de línea poligonal convexa
y cóncava.—Número de puntos en que una recta puede en
contrar á una línea poligonal convexa trazada en un plano.— 
Comparación entre una línea poligonal convexa y toda otra 
línea poligonal que 1*. envuelve y tiene los mismos extremos, 
y entre una línea poligonal convexa y otra poligonal cual
quiera que la envuelve por todos lados.— Suma de los ángu
los de un triángulo.— Valor de un ángulo exterior de un tri
ángulo.—Angulos rectos ú obtusos que puede tener un tri
ángulo.—Angulos complementarios de un triángulo rectángu
lo.—En todo triángulo, un ángulo es suplente de la suma de 
los otros dos.—Angulos de dos triángulos que tienen sus 
lados respectivamente paralelo» ó perpendiculares.— Suma de 
los ángulos interiores de un polígono convexo, y suma de los 
exteriores.—Máximo número de ángulos agudos interiores 
que puede tener un polígono convexo.—Del paralelogramo: 
definiciones del paralelogramo, rectángulo, rombo, cuadrado, 
trapecio, y casos en que éste es rectángulo ó isósceles.—Pro
piedad de los lados; ángulos opuestos y diagonales de un pa
ralelogramo.—-Casos en que un cuadrilátero es un paralelo-

gramo.—Probar que los rectángulos, rombos y cuadrados son 
parale! ogramos: propiedades de las diagonales, y teoremas re
cíprocos.

4.a Arcos y cuerdas: definiciones.—Número de puntos en 
que una recta puede encontrar á una circuní eren cía; secante, 
cuerda y diámetro.—Propiedades de los diámetros.—Arcos 
subtendidos por cuerdas igualas y por cuerdas desiguales.— 
Propiedades del diámetro perpendicular á una cuerda.—Rela
ción entre la longitud de una cuerda y su distancia al cen
tro.—Tangente ai círculo: definición del punto de contacto.— 
Propiedad de la perpendicular en la extremidad de un radio.— 
Tangentes que pueden trazarse por un punto de la circunfe
rencia.—Propiedad de la tangente respecto á las cuerdas que 
divide en partes iguales el radio que va al punto de contac
to.—Tangente considerada como límite de una secante al 
círculo ó á cualquier curva.— Curva ó arco de curva convexa, 
y número de puntos en que puede cortarle una recta.—Nor
mal.—Normales que pueden trazarse por un punto de la cir
cunferencia y por un punto exterior ó interior.—Oblicua á 
una curva; comparación entre la longitud de una oblicua y 
las de dos normales á la circunferencia que parten del mismo 
punto.—Distancia de un punto á la circunferencia.— Arcos 
que interceptan sobre la circunferencia dos paralelas.—Cir
cunferencias que pueden hacerse pasar por tres puntos.— 
Propiedad de las perpendiculares levantadas en los puntos 
medios de los lados de un triángulo y de las tres alturas.— 
Circunferencias secantes y tangentes: punto de contacto.— 
Propiedad de la recta que une los centros de dos circunferen
cias secantes ó tangentes.—Angulo dedos curvas: casos en 
que es diferente de cero ó es cero.—Curvas octogonales.— 
Puntos comunes que pueden tener dos circunferencias distin
tas, y posiciones relativas de éstas.—Conocida la posición re
lativa de dos circunferencias, comparar la distancia de sus 
centros con la suma ó la diferencia de los radios, y recíproca
mente.

5.a Medida de ángulos.—Nociones sobre la medida de mag
nitudes, ya sean éstas conmensurables ó inconmensurables, 
con la unidad elegida, y relaciones de magnitudes en los mis
mos casos.—Magnitudes proporcionales.—Condiciones necesa- 
riasy suficientes para que dos magnitudes sean proporciona
les.—Medida del ángulo en el centro.—Unidad de arco cuando 
se toma por unidad el ángulo recto.—Medida del ángulo ins
crito y del formado por una tangente y una cuerda que parten 
del punto de contacto.— Angulos inscritos en el mismo seg
mento.—Comparación de los ángulos inscritos en los dos seg
mentos determinados por una cuerda.— Angulos inscritos en 
un segmento mayor, igual ó menor que el semicírculo.—Seg
mento capaz de un ángulo dado.—Medida del ángulo forma
do por dos secantes que se cortan en el interior ó fuera del 
círculo; del formado por una tangente y una secante, ó por 
dos tangentes.—Lugar geométrico de los puntos situados en 
la porción de plano que está por cima de una recta, desde los 
cuales se ve á esta recta bajo un ángulo dado.—Lugar de los 
puntos desde los cuales se ve á una recta bajo un ángulo 
dado, y de los puntos desde los cuales se ve á la recta bajo un 
ángulo suplementario del considerado; caso en que el ángulo 
considerado es recto.—Propiedad de los ángulos opuestos del 
cuadrilátero convexo inscrito al círculo, y recíproco.

6.a Construcción de ángulos y triángulos.—Uno de la re 
gla y el compás.—Líneas que se usan en las construcciones.— 
Condiciones de dos puntos para determinar gráficamente una 
línea, ó de dos rectas cuya intersección determina un punto.— 
Común medida de dos rectas.—Por un punto de una recta 
trazar otra que forme con la primera un ángulo igual á otro 
dado.—División de la circunferencia; evaluación por medio 
de ella de un arco cualquiera.—Relación de un ángulo de 
cierto número de grados y fracciones de grado con el ángulo 
recto.—Uso del transportador.—Conocidos dos ángulos de un 
triángulo, construir el tercero.— Construir un triángulo: pri
mero, conociendo un lado y dos ángulos; segundo, dos lados 
y el ángulo comprendido; tercero, dos lados y el ángulo opues
to á uno de ellos; y cuarto, los tres lados, y discutir el tercer 
caso.—Trazado de paralelas y de perpendiculares.—Trazar 
una paralela á una recta por un punto tomado fuera de ella.— 
Uso de la e»euadra.—Trazar una perpendicular á una recta 
por su punto medio.— Dividir una recta en dos partes igua
les.—Describir una circunferencia tomando como diámetro 
una recta dada.—Dividir un arco de círculo ó un ángulo en 
2, 4, 8..... partes iguales.—Hallar la bisectriz del ángulo de 
dos rectas que no pueden prolongarse hasta un punto de in
tersección.—Describir una circunferencia que pase por tres 
puntos dados, y  hallar el centro de una circunferencia traza
da.—Trazar una perpendicular á una recta por un punto 
dado.

7.a Problemas sobre las tangentes.—Trazar una tangente 
á la circunferencia por un punto—Propiedad de las tangen
tes que pueden trazarse á la circunferencia desde un punto 
exterior y de la recta que une á este punto con el centro.— 
Trazar una tangente al círculo que sea paralela á una recta 
dada.-Inscribir un círculo en un triángulo dado.—Número 
de circunferencias que existen en general tangentes á tres 
rectas que se cortan, y distancias entre un vértice del trián
gulo que forman e*tas rectas y los puntos de contacto sobre 
un mismo lado.—Describir sobre una recta un arco capaz de 
un ángulo dado.—Líneas proporcionales.^-Definiciones.—Va
lor del número que expresada medida de una magnitud que 
es media proporcional entre otras dos, siendo la unidad la 
misma.—Diferencia entre una proporción de magnitudes y la 
de sus valores numéricos.—Significación que se da al produc
to de dos líneas.—Estudio de la relación de las distancias de 
un punto movible sobre una recta indefinida á dos puntos 
fijos situados en ella.—División armónica.— Demostrar que 
dos rectas cualesquiera son cortadas en partes proporcionales 
por una serie de rectas paralelas.—Proporcionalidad entre las 
partes en que una recta paralela á un lado dé un triángulo 
divide á los otros dos, y recíproco.—Relación de los segmen
tos determinados sobre un lado de un triángulo por la bisec
triz interior ó exterior del ángulo opuesto, y  recíproco.— Pro
bar que si se tiene un triángulo inscrito en un círculo/el diá
metro perpendicular á uno de los lados queda dividido armó
nicamente por los otros dos lados, y recíprocamente.—Lugar 
geométrico de los puntos cuyas distancias á otros dos fijos es
tán en una relación dada.

8.a Líneas proporcionales en el círculo.—Definición de rec
tas antiparaleías.—Propiedades de las rectas antiparalelas 
con relación á un ángulo— Relación entre las tangentes y seg
mentos délos secantes que parten de un punto, y recíproca.— 
Semejanza de polígonos.— Definiciones de polígonos semejan
tes, lados y ángulos homólogos, y relación de semejanza.— 
Casos de semejanza de triángulos.—Puntos de concurso de las 
medianas de un triángulo.—Descomposición de los polígonos 
semejantes en triángulos semejantes.—Relación de las rectas 
homólogos en los polígonos semejantes.

9.a Relación de los perímetros de dos polígonos semejan
tes.—Relación de los segmentos interceptados sobre dos para
lelas por rectas concurrentes, y recíproco.—Relaciones métri
cas entre las diversas partes de un triángulo.—Proyección de 
un punto y de una recta limitada sobre otra indefinida.—Re-
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lación entre t e  catetos de un  triángulo rectángulo, la altura bajaría desde el vértice del ángulo recto y  los segm entos de la 
hipóte uusa^— Cuadrado de la hipotenusa de un triángulo rec
tángulo .—Relación entre la diagonal y  el lado de un cuadrando.— Cuadrado de un lado de un triángulo oblicuángulo.—  Sum a y diferencia de los cuadrados de dos lados de un trián
gulo y  lugares geométricos correspondientes.—Problemas relativos á las líneas proporcionales.— D ivisión de una recta en partes proporcionales^ á rectas dadas y en partes ig u a les .— Cuarta proporcional á tres rectas dadas — Media proporcional 
ú dos rectas dadas.—Tangente común á dos circunferencias.

10. Construir sobre una recta dada un polígono semejante á otro dado.— Construir dos rectas cuya sum a ó diferencia y  cuyo producto se conocen.—D ividir una recta en media y ex
trem a razón.—Polígonos regulares: su definición y la de líoea  
quebrada regular.—-Demostrar que un polígono "ó una línea  quebrada regular es siempre inscribible y cireunscribible á 
una circunferencia, y  recíprocamente.— Centro, radio, apote* m a y ángulo en el centro de un polígono ó ana línea quebrada regutar.— Polígonos regulares que tienen sus ángulos obtu sos.— Semejanza y relación de semejanza de dos polígonos 
regulares del m ism o número de lados.—Número de polígonos regulares que pueden formarse dividiendo la circunferencia en m partes iguales.

11. Problemas sobre los polígonos regu lares.— Inscribir 
un cuadrado y hallar el lado en función del radio; hallar la
apotema: inscribir los polígonos de 4 ,8 ,1 6 ....... lados.—Inscribirun hexágono y un triángulo equilátero; hallar el lado y la apotem a de este último polígono en función del radio.—Relación  de sem ejanza entre el triángulo equilátero inscrito y el circu n scrito .— Dividir una circunferencia en diez partes iguales é  inscribir los decágonos y pentágonos convexos y estrellados; hallar los lados de estos polígonos en funcióa del radio: in s 
cribir los polígonos de 20, 4 0 ...... lados.—Dividir una circunferencia en 15 partes iguales, é inscribir los pentebecágonos convexos y  estrellados; hallar los lados de estos polígonos enfunción del radio: inscribir los polígonos de 30, 60.......   lados.Dado el lado de un polígono regular inscrito, calcular el del 
polígono regular inscrito de doble número de lados.— Dado el lado de un polígono regular inscrito, calcular el del polígono  
circunscrito sem ejante.—Medida de la circunferencia.— De mostrar que la relación de ja  circunferencia al diámetro es 
constante. Hallar la longitud de un arco de circunferen
cia.—Probar que los arcos sem ejantes son proporcionales á los radios.—Unidad empleada en ia medida de los ángulos, y  práctica en pasar de la medida sexagesim al á la medida en ra 
dianes (ángulo cuyo arco correspondiente tiene igual ex ten sión en su radio), y recíprocamente.—Cálculo de iu por el m étodo de los perímetros.

12. Medida de las áreas de los polígonos.—Definiciones.-— 
Proporcionalidad entre el área de un rectángulo y  cada una de sus dim ensiones.—Proporcionalidad entre dos rectángulos 
cualesquiera y  los productos respectivos de sus bases por sus alturas.— Areas del rectángulo, cuadrado, paralelogramo, triángulo, trapecio y  de un polígono cualquiera'’— Compara* -cion.de áreas: de dos polígonos semejantes: de dos triángulos que tienen un ángulo igual ó suplem entario.— Cuadrado construido sobre la hipotenusa de un triángulo rectángulo.

13. Areas del polígono regular y del círculo.—Definicion es.— Area de un polígono regular.—Relación de las áreas de dos polígonos regulares del m ism o número de lados —Area de un sector poligonal regular.— Area del círculo.—Relación de las áreas de dos círculos.-—Area de un sector circular.— Relación de las áreas de dos sectores sem ejantes.— Area del seg m ento circu lar— Relación de las áreas de dos segm entos sem ejantes.
14. Problemas sobre áreas.— Construir un triángulo ó 

u n  cuadrado equivalente á un polígono dado.—Transformar un polígono en otro equivalente que tenga un lado m e
n os.—Construir un cuadrado equivalente á un polígono.— Construir un polígono equivalente á u n o  y sem ejante á otro dado.—Dadas dos figuras semejantes, construir una tercera 
sem ejante1 á ellas y  equivalente á su  sum a ó diferencia.—  Co&struir un polígono sem ejante á otro dado y cuya área esté con la de éste en la relación de dos rectas dadas.— Area apro
xim ada de úna figura plana lim itada por una curva cualquier a .— Fórm ula de Sim pson.—Fórmula de Poncelet.

GEOMETRÍA EN EL ESPACIO
15. Primeras nociones sobre el plano.— Definición da pla

no y modo de representarlo en los dibujos.—Posiciones relativas de una recta y un plano.— Demostrar que si dos planos 
tienen un punto común, tienen común una recta que pasa por dicho punto; y  que si dos planos tienen comunes una ree 
ta y un punto exterior á ella, coinciden en toda su  extensión. — Decir cuál es la intersección de dos planos y la posición relativa de dos planos d istin tos.— Condiciones que determinan 
un plano.— Demostrar que por un punto no se puede trazar en el espacio más que una paralela á una recta dada.— Posiciones relativas de clos rectas en el espacio, y  consecuencias que de ellas se deducen.— Rectas y  planos paralelos.—Si dos 
rectas son paralelas, todo plano que corte áuna corta á la otra, y  todo plano que contenga á una ó que le sea paralelo contendrá á la otra ó será paralelo á ella.— Dos rectas paralelas á 
u n a tercera son paralelas entre sí ó coinciden.—Intersección de dos planos paralelos á una m ism a recta ó que pasan por 
d os rectas paralelas.—Demostrar que si dos planos son paralelos, toda recta que corta al primero corta al segundo, y todo 
plano que corta al primero corta al segundo; consecuencias q u e se deducen.— Número de planos paralelos á otro que pueden trazarse por un punto exterior á este últim o.— Lugar geom étrico de las paralelas trazadas á un plano por un punto.— 
Propiedades de los ángulos que tienen sus lados paralelos.— ' 
A n gulo de dos rectas en el espacio.—Rectas perpendiculares. 
— Igualdad de los segm entos de dos paralelas comprendidas «entre una recta y un plano paralelo á ella ó entre dos planos 
paralelos.— Proporcionalidad de los segm entos interceptados •en dos rectas cualesquiera por tres planos paralelos, ó en v a radas rectas concurrentes por dos planos-paralelos.

M. Rectas y  planos perpendiculares.— Definición de r e c ata perpendicular á un plano, y  consecuencias que de ella se 
deducen.—Probar que para que una recta sea perpendicular á n a  plano, basta que lo sea á dos rectas no paralelas entre sí, y  situadas en el plano ó paralelas á é!. — Defiaieión de oblicua  á un pkno y  d e pie do la perpendicular y  de la oblicua.— Planos que pueden trazarse por un punto dado perpendiculares á 
una recta: consecuencias que resultan. — Rectas que pueden  
trazarse por un punto dado perpendiculares á un plano: con secuencias que resultan.— Probar que si una recta es perpend icu lar  á u a  plano, toda perpendicular á la-recta es paralela ni plano ó está contenida ea  é l.— Lugar geométrico de las perpendiculares á una recta en uno de sus puntos y  de los puntos  del espacio equidistantes de los extrem os de una recta.—Teo
rem as relativos á la' perpendicular y á las oblicuas á un plano  
que parten j e  un punto.-—Distancia de un punto á u n  p la
no.— Equidistancia de una recta y  de un plano paralelo ó de dos planos paralelos. — Proyección de un punto y  de una

línea sobre un plano. — Proyección de una línea recta, y casos particulares que pueden ocurrir. — Proyecciones de dos rectas paralelas. — Demostrar que si dos rectas son perpendiculares entre sí en el espacio, y una de ellas es paralela á 
un plano, sus proyecciones sobre este plano son perpendiculares: caso particular. — Teorema de las tres perpendiculares.— Demostrar que cuando una recta es perpendicular á un plano, su proyección sobre otro cualquiera es perpendicular á la traza del primero sobre el segundo. — Angulo m ínim o 
que forma una recta con otra situada en un plano.—Menor distancia entre dos rectas.

17. Angulos diedros. — Definiciones de ángulo diedro, caras y  arista.—Modo de designar un ángulo diedro.— Diedros adyacentes, diedros iguales y suma de dos diedros.—Pla
nos perpendiculares y oblicuos.—Angulo diedro recto.— Diedros opuestos por la arista, y plano disector. —Angulo plano 
correspondiente á un diedro.—Probar que por una recta s ituada en un plano se puede siempre trazar un plano perpendicular, y  nada más que uno.—Igualdad de los diedros rec
tos.—Diedros agudos, obtusos, complementarios y  suplem entarios.— Probar que todo plano que corta á otro forma con 
éste dos diedros adyacentes suplementarios; teorema recíproc o .—Igualdad de los diedros opuestos por la arista.—Medida 
del ángulo diedro.—Demostrar que el diedro recto tiene por ángulo plano un ángulo recto, y recíprocam ente.— Entre to das las rectas que se pueden trazar por un punto en un plano, la que forma mayor ángulo con otro dado es la perpendicular á la intersección.—Línea de m áxim a pendiente de un pla
no.—Planos perpendiculares.—Probar que si dos planos son  perpendiculares, toda recta trazada en uno de ellos perpendicular á la intersección de los dos es perpendicular al segu n 
do plano.—Probar que si una recta es perpendicular á un  plano, todo plano que pase por ella ó le sea paralelo es perpendicular ai primer plano: teorema recíproco.— Si una recta es oblicua ó paralela á un plano, decir-cuántos planos pueden pasar por ella perpendiculares al prim ero.—Probar que si dos planos son perpendiculares á un tercero, su intersección es perpendicular á este tercero: caso en que cada dos planos sean perpendiculares al tercero.

18. A ngulos poliedros.— Definiciones de ángulos poliedros, su vértice, aristas, caras y  ángulos diedros.—Modo de designar un ángulo poliedro.— Angulo triedro: sus elem en
to s .— Angulo poliedro convexo.— Sección que resulta de cortar un ángulo poliedro convexo por un plano que encuentra á 
todas sus aristas.—Angulos poliedros simétricos: sus propiedades.—Demostrar que no pue Jen coincidir generalmente dos triedros sim étricos.— Caso en que la coincidencia se v erifica, y consecuencias que resultan de e lla .—Demostrar que en  todo ángulo poliedro, una cara cualquiera es menor que la  sum a de todos los dem ás, y que en todo triedro, á m aycr ángulo diedro se opone mayor cara, y  recíprocamente.—Én todo ángulo poliedro convexo, la sum a de las caras es menor que 
cuatro ángulos rectos.—Triedros suplementarios: sus propie
d ades.— Consecuencias que de ellas se deducen.—Igualdad de triedros.

191. Poliedros.— Definiciones de poliedro, aristas, caras, vértices y diagonales.— Clasificación de los poliedros por el número de sus caras.—Poliedro convexo; puntos en que una recta puede cortar á su superficie.—Definición de prism a.— Modo de construirlo.—'Prisma recto y oblicuo, aristas laterales, área lateral, base y altura.—Prisma regular.—Clasifica
ción de los primeros según sus ba»'es.—Paralelepípedo; diferentes clases.—Demostrar que su s caras opuestas son iguales y  paralelas.—Sección que resulta de cortar un paralelepípedo por un plano que encuentra á, todas sus aristas laterales.— Modo de cortarse las cuatro diagonales de un paralelepípedo.—Centro.—Cómo son las cuatro diagonales de un paralelepípedo rectangular.—Hallar la diagonal en función de las tres dim ensiones.— Cómo son las secciones hechas en un prisma por dos planos paralelos.—Sección recta.— Area lateral de un  prism a.—Definición de volum en, de poliedros iguales y  eq u i
valentes, y  de prisma truncado.—Cómo son dos prismas ree tos de igual base é igual altura; caso en que sean dos troncos de prisma recto .—Equivalencia del prisma oblicuo con otro recto cuya base sea la sección recta del oblicuo y cuya altura 
sea la arista lateral.—Manera de dividir á un paralelepípedo un plano que pase por dos aristas laterales opuestas. — Medi
da del volum en de un paralelepípedo rectángulo y  de un  
cu b o.—Yolum en de un paralelepípedo cualquiera.—Volumen  ds un prisma.

20. Pirámide.—Definición de pirámide, su vértice, base, altura, aristas laterales, área lateral, pirámide regular y apo
tem a.—Clasificación de las pirámides según sus bases.—T e
traedro.— Pirámide truncada.— Sección que resulta de cortar una pirámide por un plano paralelo á la base.—En qué rela
ción se hallan estas secciones.—Propiedades del tronco de pirámide regular.—En qué relación están d.os secciones cau
sadas en dos pirámides de la m ism a altura por dos planos paralelos á las bases.— Caso en que las bases de las pirámides sean equivalentes —Area lateral de la pirámide regular y  del tronco regular.— Hacer ver cómo son dos pirámides triangulares de bases equivalentes y alturas igu a les.—Volumen de la 
pirámide y del tetraedro regular en función de las aristas.—  Volum en de un poliedro cualquiera.

21. Pirámide.—Volumen del tronco ríe pirámide de primera especie.—Fórmula que da este volum en en función de 
una sola base y de su relación de semejanza con la otra.— V olum en del tronco de pirámide de segunda especie.—Volum en  
del tronco de prisma triangular, oblicuo ó recto.—Volumen  del tronco de paralelepípedo y  del poliedro que tiene por ba
ses dos polígonos cualesquiera situados en planos paralelos, y  por caras laterales, trapecios ó triángulos.— Aplicaciones.22. Figuras sim étricas.—Definición de puntos sim étricos respecto á un centro, á un eje ó á un plano.—Definición de 
figuras sim étricas y de puntos hom ólogos.— Propiedades de dos figuras sim étricas respecto-á un eje.—Propiedades de dos figuras sim étricas de otra con respecto á dos centros distin  
to s .—Teniendo dos figuras sim étricas respecto á un plano, cómo se pueden colocar de modo que sean sim étricas respecto á un punto elegido arbitrariamente en el plano, y recíprocam ente.— Consecuencias que se deducen de los dos teoremas anteriores —Figura sim étrica de una línea recta. — Conse
cuencia.— Cómo son dos ángulos formados por rectas s im étricas.— Situación de dos rectas sim étricas respecto á un centro ó á un plano.—Figura sim étrica de un plano y de un poli • gono plano.— Cómo son dos ángulos formados por pianos s im étricos.— Situación de dos planos sim étricos respecto á n n  
centro ó á un plano.—Propiedades de dos poliedros sim étricos.

23. Poliedros sem ejantes.—Definición de poliedros sem e
jantes y  de elem entos hom ólogos.—Probar Ja proporcionalidad de las aristas hom ólogas.—Pirámide que resulta de cortar otra por un plano paralelo á la base.— Demostrar la sem e
janza de dos pirámides trian guiares que tienen un diedro igual comprendido entre dos caras sem ejantes una á una y 
sem ejantem ente dispuestas.— Demostrar la semejanza de doá poliedros compuestos del m ism o número de tetraedros sem ejantes y semejantemente dispuestos.—Teorema recíproco.—

Puntos y rectas hom ólogas.—Relación en que están dos de estas últim as.—Relación de las áreas y  volúm enes de dos po
liedros sem ejantes.—Poliedros regulares;'su definición.—N ú
mero de poliedros regulares convexos que pueden existir, y clasificación de ellos según el número de sus caras.

 ̂24. Cilindro de revolución.—Definición de superficie c ilindrica de revolución, de su eje y de su  generatriz.— Curva descrita por todos los puntos de la generatriz.— Sección recta, radio de la superficie cilindrica de revolución y lugar geo
métrico que representa.—Estudio de las posiciones relativas de una superficie cilindrica de revolución y de un plano paralelo á su eje.— Plano tangente á lo largo de una generatriz, y  
propiedad de este plano.— Cilindro de revolución; superficie lateral, base y  altura.— Prisma inscrito ó circunscrito al c i
lindro.—Cilindros sem ejantes.— Area lateral de un cilindro de revolución.— Relación de las áreas laterales y totales de dos cilindros sem ejantes.—Desarrollo del área lateral de un cilin dro;—Volumen de un cilindro de revolución.— Relación de los volúm enes de dos cilindros sem ejantes.— Cono de revolución. — Definición de superficie cónica de revolución, de su eje, de su generatriz, de su vértice y de las hojas de dicha superficie. — Lugar geométrico que representa.— Curvas descritas por los puntos de la generatriz, y relaciones de los radios y  de las 
áreas de estas secciones.—Estudio de las posiciones relativas de una superficie cónica de revolución y . de un plano que pasa por el vértice.— Plano tangente á lo largo cte una generatriz, y propiedad de este plano.— Cono de revolución; superficie lateral, base, altura y  lado.— Cono truncado de primera 
ŷ  segunda especie; altura, base y lado.— Pirámide inscrita ó circunscrita al cono.— Conos sem ejantes.— Area lateral de un  cono.—Relación entre las áreas laterales ó totales de dos co nos sem ejantes.— Desarrollo del área lateral de un cono; n ú 
mero de grados del ángulo del sector.—Desarrollo del área lateral de un cono equilátero.—Area lateral de un tronco de cono dê  revolución de bases paralelas.—Volum en del cono de 
revolución.—Relación de los volúm enes de dos conos sem ejantes.—Volum en del tronco de cono de revolución de bases paralelas.— Medida de los volúm enes de los árboles rollizos.

25. Primeras nociones sobre la esfera.— Definición de su perficie esférica y de esfera; de centro, radio y  diámetro.—  
Lugar geom étrico representado por la superficie esférica.—  Propiedad de la tangente á una curva de la superficie esférica.— Sección plana de la esfera.—Círculos m áxim os y m eno
res.— Círculos menores equidistantes y  no equidistantes del centro.— P u ttos que bastan para determinar un arco m áxim o  ó menor.— Partes en que un círculo m áxim o divide á la su perficie esférica y á la esfera.—Partes en que se cortan m utuam ente dos círculos m áxim os.— Puntos en que una recta 
puede cortar á ia superficie esférica.— Demostrar que la esfera es de revolución alrededor de cualquier diámetro.—Polos de un círculo de la esfera y  su posición respecto á los puntos de la circunferencia de dicho círcu lo .— Distancia polar y  radio esférico de un círculo.-—Modo de trazar circunferencias sobre la esfera.—Hallar el radio de una esfera sóiida.— Plano tan gente á la esfera; punto de contacto.— Demostrar que todo plano tangente á la esfera es perpendicular en su extremo al radio que pasa por el punto de contacto, y recíprocam ente.—  Consecuencias.—Planos tangentes á la esfera por un punto exterior á ella.—Cono y cilindro circunscritos á la esfera.—  Intersección de dos superficies esféricas.—Superficies esféricas tangentes.—Posiciones relativas de do3 superficies esféric a s .— Cuatro puntos determinan una superficie esférica.—  
Perpendiculares levantadas en las cuatro caras de un te traedro.

26. Propiedades de los triángulos esféricos.—Definición  de ángulo de dos curvas; caso particular en que las curvas están situadas en la superficie esférica, y  en que sean dos arcos de círculo m áxim o.—Medida del ángulo de dos arcos de 
círculo m áxim o.— Lugar geométrico de los polos de los círculos m áxim os que forman un ángulo dado con otro m áxim o  fijo.—Condición para que dos círculos m áxim os se corten en  ángulo recto.— Diferentes ángulos que forman dos círculos m áxim os ai cortarse.—Polígono esférico; lados, ángulos y  
vértices.—Polígono convexo.—Condición que deben llenar los lados de estos polígonos, y  puntos de corte de su  perímetro coa un arco de círculo m áxim o.—Triángulo esférico: cómo deben ser sus lad os.—Triángulo isósceles, equilátero y rec
tángulo.— Angulo poliedro correspondiente á un polígono esférico.—Polígonos esféricos simétricos; sus propiedades.—D emostrar que en todo polígono e.-férico, un lado cualquiera es menor que la sum a de todos los demás; que en todo triángulo, á mayor ángulo se opone mayor lado; que en un triángulo  isósceles, los ángulos opuestos á lados iguales son tam bién  
iguales; y  si dos lados son desiguales, á mayor lado se opone mayor ángulo.—Propiedad del arco de círculo m áxim o que une el vértice de un triángulo isósceles con el punto medio de la base.—Condiciones que debe llenar la sum a de los lados de un polígono esférico co n vexo .—Triángulos esféricos polares.—Modo de obtener el triángulo polar de otro dado.—Pro
piedades de los triedros correspondientes á dos triángulos polares, y  consecuencias que se deducen para estos ú ltim os.—  
Demostrar estas m ism as propiedades de los triángulos polares directam ente.—Condición que debe llenar la sum a de los  ángulos de un triángulo esférico, y  la que debe llenar el m enor de dichos ángulos con respecto á los otros dos.—Propiedades del triángulo birrectángulo y  fcrirrectángulo.— Casos de igualdad ó sim etría de dos triángulos esféricos.— Camino m ás  
corto para ir de un punto á otro sobre la superficie de una e s fera.

27. Arcos en la superficie esférica. — Definición de zona; bases y altura de la zona.— Cómo puede considerarse engen
drada una zona.—Casquete esférico.— Teoremas preparatorios para determinar el área de una zona. — Expresión del área de la zona.—Relación de los arcos de dos zonas situadas en una  m ism a esfera ó en esferas igua les, y caso en que las zonas son  
equivalentes.—Area del casquete esférico.— Area de la superficie esférica y relación entre las áreas de dos superficies esfér icas.— Equivalencia de dos triángulos esféricos sim étri
co s .— Definición de huso y de su ángulo. — Suma de los dos triángulos opuestos que forman dos semicírculos m áximos al 
cortarse.—Medida del área de un huso, de un triángulo esfé* 

^ ico y de un polígono esférico.28. Volum en de la esfera .— Definición de sector esférico y  
de su base.— Definición de segm ento esférico, de su base y de su  altura.—Modo de considerarse engendrados estos dos cuer
pos.—Teoremas preparatorios pará determinar el volum en de 
un sector esférico.— Expresión del volumen de un  sector esférico.— Relación de los volúm enes de dos sectores correspon
dientes á una m ism a ó á esferas iguales, y caso en que los sectores son equivalentes. — Volum en de la esfera y relación de 
los volúm enes de dos esferas. — Volum en de un poliedro cir
cunscrito á una esfera, y relación de los volúm enes de dos po
liedros circunscritos á una m ism a ó á esferas igu a les.—V o lu m en engendrado por un segm ento circular qu* gira alrededor de un diámetro exterior á su  superficie. — V olum en de u n  
segm ento esférico; caso en que no tenga m ás que una base.—  
Definición de cuña y  de pirám ide esférica.— V olúm enes de la cuña y de la pirámide.



266 31 Enero 1888 Gaceta de Madrid.-  Núm. 31

29. Generalidades sobre las superficies.—Definición de 
snoerficifi en general.—Generatriz y di rectrices.— Ejemplos: 
superficie cónica. cil uto rica, de resolución; paralelos, meridia
nos, igutod'to d ’ e*tos Atemos.—Otro modo de generarse las 
superficies ^  n-v< -1 v cié o.—Pro piedades Je las secciones cau> 
sadas en una sor úícm eiliridnea ó cónica por dos planes pa
ralelos. Pocerón r^cN de una superficie cilindrica.—Cilin
dro en genfra1.—r tortoro recto y oblicuo.—Area lateral y 
aoÍ umen de un cilindro cualquiera.—Cuno, sa base y al tu 
ra.—Cono de base circular, recto y oblicuo.—Volumen de un
e o n *  Prf-ipiedad' del. plano determinado por una generatriz
to iu*' m cónica ó cilindrica y una tangente á una

c irva <*1' c 1 ó» c*nT<f rfito© en el punto en fine la curva corta á 
H pf o ' Gen renuencia fine se deduce para la proyec- 
cv n "* Pto o v re á. una curva en el especio. Sección anti- 
p«r l 'to } > r 'n n  cono circular oblicuo.—Forma de esta 
gt-Cíoón.

: ^  n l . l) La "irte oró etica de esta asignatura versará 
^ s. ( ], f 1>P n ¿\r j ms á las teorías que se exigen.

? .d i ^  de«51 e programa se hallan e.o la edición
¡ p , 1] '  «n * » V rbuoitdo, de la Geometría escrita

fr  r **' ] - V i too ' OomWousse.No se exige nad& de lo 
irttir, ( eu*ut -* ' m*'» uecq á no ser que eL programa lo 
í / r  r ^ cují ote.

PKOGEAKA DE TRIGONOMETRÍA

1 .a Modo d? determinar la posición de un punto y de uta 
reete en un plan o.— Deñ u ición de la Trigonometría.— Magni
tud rugi-ter^ su medida.—La dirección del lado movible con 
?<*p 'oto al fíjo de i ángulo, es función periódica de ésre.—De
finición de Wh funciones trigonométricas.—Relaciones entre 
efi.is y gen mli/.ación de las mismas.—Expresar las funciones 
tngouumó-ricíis de un ángulo positivo cualquiera por medio 
á ' /1' u 'Y  nr? ángulo del primer cuadrante.

2 .a Funciones trigonométricas de los ángulos de 18° y 
'72o—-20°. de 00° y de 45°. — Expresiones generales de los án
gulos que ttenen’igne! seno y cosecante; coseno y secante ó tan 
gente y xcotangente.— Y &naciones de los valores de las funciones 
trigonométricas: sus cambios de signo y valores extremos 
cuando el ángulo varía de 0 % 2z —Funciones trigonomé
tricas de los ángulos negativos.—Límite de las relaciones

j j  0 0
.— _ y í —2.— cuando 0 tiende á 0.—Probar que puede ad- 

0 3 0

mitirse — - =  7  ; 1 eos 0 — ~ G2 cuando 0 es muy pe
sen O V O 4>

0
queno, y n sen -  — 0, cuando % es muy grande,— Lineas

trigonométricas y su relación con las funciones.
"3.a Seno y o,imno de la suma y diferencia de dos ángulos 

y su generalización.—Suma y diferencia de dos senos y de dos 
cosenos, y relaciones cutre éstas.—Producto de dos senos y de 
dos cosenos.—Fórmulas análogas relativas á las tangentes — 
Casos particulares en que un ángulo es de 45° ó de 90°.—Re
laciones entre las funciones trigonométricas de un ángulo y 
las de su mitad.

4.a Seno, coseno y tangente de la suma de varios ángulos. 
—Seno, coseno y tangente del múltiplo de un ángulo.— Suma 
de los senos y fie las’ tangentes de los tres ángulos de un 
triángulo récti lí&eo.—Desarrollo en serie del seno y coseno de 
ild ángulo.

5 a "ib  - " i 1 d  ̂ n a  tabla de valores de Jas f 511sdoD.es tri- 
goütT c m * c — L dea, de un método elementa! para
consírt i - T í  "Y . y uso de las tablas de Seliroa.— 
Error ~ (r ito < <h Y t.blas, .primer método.)

6 , 1 Pugii > jl ¿ - el cálculo logarítmico de expresiones
a — b

de la forma x =  a ±  &, x =  a ±  b ±  c ±  ...., % =  — -—- , de
a «j— 0

las raíces de la ecuación x 2 -f- pee -[- q — 0 , de x  =  a  sen © ±  
b eos © ó x — a cü.s © úz b s*en © . por medio de tes fu reto o es 
trigon ométr i cus. — Ficciones circulares inversas. — Ligera 
idea de su utilidad para eliminar el ángulo auxiliar en algu
nas fórmulas y pura facilitar el cálculo de una función en al
gunos casos.

7.a Triángulos rectilíneos.—- Fórmulas que ligan á sus ele
mentos por «i intermedio de las farciones trigooométricas. —• 
Resolución de los mángalos rectangalos.—-Caso particular en 
que un ángulo agudo sea pequeño, ya dato, ó ya incógnita.

8.a Triángulos oblicuángulos .— Su resolución, dados los 
tres lados, dados dos lados y el ángulo comprendido, dados 
dos lados y e) ángulo opuesto á uno de ellos, y dados ua lado 
y dos ángulo* cualquiera.

9.a Triángulos esféricos.— Sistemas de fórmulas que ligan 
sus seis elementos por el intermedio de las ion dones trígono 
métricas.—Generalización de l&a fundamentales ano son in
mediatamente aplicables á la resolución de triángulos.

10. Fórmulas particulares para los triángulos esféricos 
rectángulos y propiedades que de ellas se deducen.—-Resolu
ción do estos triángulos en los seis casos fine pueden presen
tarse.

11. Triángulos esféricos oblicuángulas. — Resolución de 
los mismos, dados los tres lados ó los tres ángulos. Analo
gías de Neper y de G&oss. --Probar por ¿as primeras que si

>  ' >
« 4 - 5  =  180°, A - i-B  =  180.

<  <
12. Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos, 

dados dos lados y,el ángulo comprendido, ó dos ángulos y el 
lado adyacente.

13. Resolución del triángulo esférico, dados dos lados y 
el áanol'j opuesto a uno de ellor, y discusión de este caao.— 
Dado., d 0 fiDguloss y el lado opuesto á uno da ellos, resolver 
el tr'íL 0 A .

Kort... Ge exigirá resolver un triángulo rectilínea ó esfé
rico m  cualquier caso.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros c iv il y  de  la  propiedad 
y  del Notariado.

De conformidad con. lo prevenido en el art. 2.° del Real de
creto de 20 de Enero de 1887, se puoliesm l&s siguientes listas 
de los Aspn*ái>t^s á ios Registros de la propiedad vacantes de 
Dama, Albullo!, Mogaor, Eíaño y Yalle dc"Oabuérniga:

Registro de Denla.

1 D. Francisco Calvo Rodríguez.
2 D. Pedro Girón Pineda.
3 D. Celestino Ferrar Font.
4 £). Cristóbal Juan Salvia.
5 D. Baltasar Meoro Gómez.
6 D. Juan Herrero.
7 D Rafael Ravé.
8 D. Salvador Madrid.
9 D. Rafael Vicente Igual.

10 D. Vicente Barrera.
11 D. Fernando Gil Moreno.
12 D. Isidoro Villaseca.
13 D. Julián Dar oca.
14 D. Ricardo Joan.
15 D. José Entrena.
16 D. Tomás García Escudero.
17 D. Ignacio Martín.
18 D. J n an Noguera.
19 D. Felipe Vázquez Mooserrat.
20 D. José Masa Sangaiaeti.
21 D. Luis Scrratacó Roig.
22 'D. Jenaro Gen oves.
23 D. Saiustift.no Pérez.
24 D. Antonio Sánchez.
25 D. José de Golsa.

Registro de ÁlhimoL
1 D. Jesús Gasas Raíz.
2 D. José María Beltrán.
3 D. Juan V. Góngora.
4 D. Luis Iraolagoitia.
5 D. Felipe Martín.
6 D. Baltasar Meoro.
7 D. Joaquín Rovira.
8 D. Antonio Rus.
9 D. Antonio Sánchez.

10 D. Alejandro Sánchez.

Registro de Moguer.
1 D. Joaquín Oamilleri.
2 D. Juan V. Góngora.
3 D. José María Vega.

Registro de Miaño,
1 D. Antonio Rus.

Registro de Yalle de Cahuérniga.
1 X>. Antonio Rus.
Madrid 24 de Enero de 1888.—El Director general, Emilio 

Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se ha de proveer 
por traslación, como compren-lida en el 3.° de los turnos se
ñalados en el art. 7.® del reglamento general del Notariado y 
conforme á los artículos 33 del mismo-y 6.° de! Real decreto 
de 20 de. Enero de L̂881, la Notaría vacante en Priego, partido 
judicial del mismo nombra.

Las Notarios aspirantes elevarán sus solí cita dqs-á esta Di
rección, por conducto de ía Junta directiva del Colegio nota
rial, d.etrr.ro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente ai de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta.

Madrid 25 de Enero de 1888~Ei Director gene-ral, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Pamplona sa ha de pro
veer por traslación, corno comprendida en el 3.° de los turnos 
señalados en el art;. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en T&falia, partido 
j udicial de i. mLmo nombre.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente ai de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaoü;Ta.

Madrid 25 de Enero de I888.—E1 Director general,, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Barcelona se ha de pro
veer por traslación, como comprendida en el 3.° de los tur
nos señalados en el art. 7.° del reglamento general del Nota
riado,, y conforme h los artículos 33 del mismo y 6.° del Real 
decreto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Yilase- 
ca, partido judicial de Tarragona.

Los Noíarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria. en la G a c e t a .

Madrid 25 de Enero de 1888.—El Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se kan de pro
veer por traslación, como comprendidas en el 3.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Villanueva y 
Miguel turra, partidos judiciales de Gieza y Ciudad Real res
pectivamente.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio Bota
ría!, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e ta .

Madrid 25 de Enero de 1888.—El Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Albacete se kan de pro
veer por concurro, como comprendidas en el 2.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado,, 
y conforme á los artículos 35-del mismo y 5 0 del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacantes en Yeela y San 
Lorenzo de la Parrilla, partidos judiciales de Yecla y Cuenca, 
respectivamente

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di-, 
recenón, por conducto de la Jim a directiva del Colegio Nota
rial, dentro del ptazo improrrogable de treinta días naturales, 
i contar desde el siguiente al dé”la publicación úe esta convo
catoria en la G a c e t a .

Madrid 25 de Enero de 1888.=11 Director genoial Emilio 
Navarro. ,

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma ae satisfagan en la próxima semana, y horas de« 
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en™ 
tregüen los valores siguientes:

Dia 30.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° dei actual y anterio
res. y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y 
Septiembre últimos; facturas presentadas y corrientes.

Día 1.° de Febrero.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 

esta íiircmdón general, números 16.368 y 16 399.
Idem presentadas en provincias, cuyo pago se halla con

signado en la Tesorería de este Centro, números 9 647, 9.735, 
9 738, 9.741 á 9.745. 9.747, 9.750, 9 753, 9.758 á 9.760, 9.773, 
9.776, 9.780, 9783 á 9.788, 9.791 á 9.795, 9.799 y 9 800. ,

Idem de carpetas de residuos d.e Deuda amortizable al 2 
por 100 interior, números 2.695 á 2.697.

Idem id. de nueve últimos décimos y del empréstito de 175 
millones de pesetas, números 13.859 á 13.878.

Idem id. de resguardos de recibos de dicho empréstito, nú
meros 9.31 í á 9 319, 9.322 á 9.336, 9.338 á 9 341, 9 343 á 9.346, 
9.349 á 9.354, 9.356 á 9.363, 9.379 á 9.383 y 9.385 á 9.387.

Idem id. de resguardos de residuos d«l m ^ao empréstito» 
números 9 320, 9.321, 9.337, 9.347, 9.348, 9.355 y 9.364.

Idem id. de Deuda del material dei Tesoro, números 63 
y 64,

Día 3.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y de todas clases de Deuda del de 
1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas y ca
leteras); atrasos de 1.° Julio de 1874 y reembolso de títulos 
deí 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas pre
sentadas y corrientes.

Día 4.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones y residuos y canje de provisionales del 4 
por 100 qu-r do se hayan recogido á pesar de los llamamientos 
hechos al. efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 28 de Enero de 1888.—El Director general, Fe- 
rratges.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 26 premios 'mayores de los 1.272 que corresponden á  
cada una de las dos series de billetes del sorteo celebrado en 
este día.

a d m in is t r a c io n e s
Premios. .....................................     _ ........... - .................. .....................

Números. —
Pesetas. 1 * Serie. 2 .a -i-trL.

21.070 80.000 Almería. Sabadeil.
2 321 40.000 Madrid. Algeciras.
4 366 20.000 Las Corte de Sarria. Barcelona.
3.151 2*500 Üahbss de Montbuy. Lérida.
4.675 2 500 Oarabanchel. Zaragoza.
9.u86 2 500 Barcelona. Las Corte de Sarria.
8.086 2.500 .Madrid. Madrid.

845 2.500 Vülavieicsa. Idem.
5.902 2,500 Murcia. Gijón.

17.244 2.500 Valladolid. Barcelona.
22.3-G 2.500 Málaga. Madrid.
12.2¿3 2 000 Sevilla. Alicante.
9.978 2 000 Aranda de Duero. S. Martín de Prcvis*
1.709 2.000 Tarragona, Madrid.

17.354 2.000 Madrid. Barcelona.
1.165 2,000 Reinosa. Cádiz.

13 896 2 000 Pozuelo. Sevilla.
19 988 2 000 Sevilla, Guernica.
15.792 2.000 Oalatayud. Sevilla.
9.223 2,000 Sevilla. , Valencia.

13.395 2.000 Matero. Santander.
1,008 2 000 Vitoria. Vitoria.

21 925 2.000 Madrid. Madrid.
12.187 2.000 Guadal ajara. Idem.
9 844 2-000 Ciudad Rodrigo. Bilbao.

12.901 2.000 Barcelona. Madrid.

En los sorteos celebrados en este día para adjudicar íes cine© 
premios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta Corte, y el 
de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 
á las huérfanas de militares y patriotas-' muertos á manos de
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868»
cuyos sorteos se han celebrado en. la forma prevenida por los 
artículos 53 y 54 de la instrucción general de Loterías de 8 de 
Diciembre de 188.2, han resultado agraciad®® las siguientes:

DONCELLAS /

Premio primero. ■
Gumersindo Romero Muñoz, del Asilo- de Nuestra-Señora 

de las Mercedes.
. Premio segundo.

Ana Candel Baños-, del M.

Premio tercero* ¡
Juana Baquerín González, del id.

Premio cmrtOo 
Teodora Ballesteros de la..Cruz,;del id,

Premio quinto.
Claudia Blanco. Tranaullas, del id.

KUEBEANA

Doña Dolor?» Iruretagóyena y Sqkhaga, hija de D Ar
turo , Comandante- de inválidos, muerto ên el. campo,del 
honor.
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Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebraren Madrid 

el día 10 de Febrero de 1888.
Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 

cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente & razón 
de 10 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 898, importantes 1.314.000 pese
tas, distribuidas de la manera siguiente.

Premios. Pesetas.

1 .......................de...............    250.000
1...............o . . .  d e . . ........ ................   125.000
 1.......................de............................................. 60 000
1 . . . . ............. da...................................................25.000

15...... .  de 5.000.........................   75.000
300   de 1,000...........................  300.000
575.......    de 8 0 0 ...o.................... 460.000

2 aproximaciones de 6.000 pesetas para
los números anterior y posterior al del
premio mayor.................................. . 12.000

2 id. de 3.500 id. para el premio se
gundo.....................................................  7.000

^  888 1,314.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo que si
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, y
si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será, el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en el Hospicio, Colegio de la Paz y Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes de esta capital, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
■en el sorteo tienen derecho, con la venía del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se 
expondrá el resultado al público por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados;

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de éstos y entrega de. los mismos.

Madrid 30 de Enero de 1888.=E1 Director general, Manuel 
María del Talle.

MINISTERIO BE FOMENTO

Real Academia d e  Medicina.
Por^dimisión presentada por el Académico electo señor 

D.-José María Muñoz y Fráu, se halla vacante en esta, Corpo
ración una plaza de socio de número, correspondiente á la 
sección de Higiene pública y privada, la cual ¿a de pro verse 
en virtud-de lo acordado por la Academia en sesión ¿a 19 del 
actual.

Conforme á lo prevenido en los artículos 5.® y 6.® de los 
estatutos, son condiciones indispensables para ser candidato 
á la plaza vacante, las siguientes: ser español; poseer él grado 
de Doctor ó el de Licenciado en la Facultad da Medicina, 
conferido en alguna Universidad del -Reinó; contar diez años 
al menos de antigüedad en el ejercicio de la profesión; haberse 
distinguido notablemente en los .ramos de la Beedón por me
dio de publicaciones originales importantes, por actos públi
cos ó por una práctica acertada y meritoria que les haya 
granjeado un crédito reconocido, y finalmente, hallarse do
miciliado en Madrid.

Las propuestas para dicha plaza, firmadas á lo menos por 
tres Académicos de número, que responderán de la acepta
ción del interesado en el caso de ser elegido, se-admitirán en 
esta Secretaría durante los quince días siguientes á la publi
cación oficial de este anuncio, acompañadas de la relación'de 
méritos de los candidatos, suscritas por los mismos y garan
tidas con las firmas de los pro ponentes.

Madrid 28 de Enero de 1888.=El Secretario, Matías Nieto 
Serrano. ,

PROGRAMA DE PREMIOS PARA EL AÑO 1889
Esta Academia abre concurso sobre los puntos siguientes.

I
Estudio crítico de las clasificaciones de los medicamentos bajo el 

concepto terapéutico, determinando la más aceptable en el estado 
actual de la ciencia.

II
Acción en el organismo, del alcohol etílico y de cada una de las sus

tancias que comúnmente le acompañan9 según su procedencia.
Para cada uno de estos puntos habrá un premio y un 

accésit.
M premio consistirá en 750 pesetas, una medalla de oro, 

diploma especial y el título de socio corresponsal, que se con
ferirá al autor oe la Memoria, si no siéndolo anteriormente, 
reuniese las condiciones de reglamento.

El acce&ii será medalla de plata en igual forma, diploma 
especial y el título de socio corresponsal con las mismas con
diciones.

Las Memorias deberán estar escritas con letra,clara en es
pañol ó en latín.

Las que obtengan el premio se publicarán por esta Corpo
ración, entregándose á sus autores 200 ejemplares, y las, que 
sean favorecidas con el accésit ó con mención honorífica, se 
publicarán si la Academia lo juzga conveniente. La Corpora
ción se reserva la facultad de publicar ó no, por su cuenta, las 
láminas ó grabados que puedan acompañar al texto.

PREMIO OFRECIDO POR EL DR. D. AÑDRE3 DEL BUSTO, 
MARQUÉS DEL BUSTO

Historia biográfica, bibliográfica y crítica acerca de D . Diego 
de Argwnosa.

Para este punto habrá un premio y un accésit.
Consistirá el premio en la cantidad de 250 pesetas, con di

ploma especial y el título de socio corresponsal, que se-confe
rirá al autor de la Memoria, si no siéndolo anteriormente, 
reuniese las condiciones de-reglamento.

El accésit consistirá eñ u n  diploma especial y el título de 
socio corresponsal con las mismas condiciones.

Las Mamonas deberán estar' escritas en español, latín ó 
írancés.

* % /*■

PREMIO LEGADO POR EL DR. D. RAMÓN E. MORALES

Indicaciones de la laparotomía en las heridas penetrantes 
del abdomen.

Consistirá este premio en un diploma especial y la canti
dad de 750 pesetas, que se entregará al autor de la Memoria 
que se considere con mérito suficiente.

Todos los referidos premio» se conferirán en la solemne 
sesión inaugural del ano de 1890, á los autores de las Memo
rias que Jos hubiesen merecido á juicio de Ja Academia.

Las Memorias se remitirán á la Secretaría de 3a Academia, 
sita en la calle de la Greda, núm. 15. cuarto principal, antes 
del 1.® de Mayo de 1889, no debiendo sus autores firmarías ni 
rubricarlas, y sí sólo distinguirlas con el lema igual al del 
sobre de un pliego cerrado, que remitirán adjunto, y el cual 
contendrá su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias premiadas 
se abrirán en dicha sesión inaugural, inutilizándose los res
tantes en la primera sesión de gobierno que después se cele 
bre, á no ser que fuesen reclamados oportunamente por los 
autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia, 
y ninguna de las remitidas podrá retirarse dei concurso.

SOCORROS DEL SR. RUBIO
Se adjudicarán igualmente en la sesión inaugural de 1890 

tres de los socorros legados por el Académico D." Pedro María 
Rubio,.consistentes cada uno en la cuntid*d de 750 peseta®, 
para las tres viudas ó hijas mayores solieras de Médicos rara 
les, que hayan ejercido su profesión en España por más de 
tres anos de unam anera honrosa y recomendable en k s  más 
pequeñas poblaciones ó aldeas, y siendo, además, circunstan
cia atendible la de haber fallecido los 'causantes de enferme
dad epidémica ó contagiosa.

; Se advierte que las interesadas no han de disfrutar ningu
na pensión de Montepío. ,

Se recibirán hasta 1.° de Septiembre de 1889, en el local 
de la Academia antes citado, las solicitudes, acompañadas de 
los documentos siguientes.

Copia simple del título del Profesor fallecido, y certifica
ciones que acrediten los extremos á que se refiere la funda
ción de e -̂tos socorros.

Madrid 15 de Enero 1883.=E1 Secretario, Basilio San Mar 
tín .= E l Presidente, Matías Nieto Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de H acienda de la  p rovincia  de León.
Intervención de Hacienda.— Caja de Depósitos.

Habiéndose extraviado á D. Daniel Rivera Fernández el 
resguardo de un depósito necesario en metálico oue constitu
yó en la sucursal de ía Caja de Depósitos de esta provincia 
con los números 64 de entrada y 97 de inscripción, en 25 de 
Mayo de 1887, importante 5 000 pesetas, para garantir el car
go pe Procurador délos Tribunales en la villa de Ponferrada 
y en su partido y á disposición de la Excma. Audiencia de 
Valladolid,a:he dispuesto anunciarlo en este periódico por si 
alguno tuviera conocimiento se sirva notificarlo á está In te r
vención de Hacienda; en la inteligencia de que transcurridos 
dos meses, á contar desde la fecha de-.este, anuncio, se decla
rará nulo, de ningún valor ni efecto el documento referido, 
expidiéndose en su defecto un duplicado en equivalenciá para 
los efectos que convengan. " ,

León 21 de Enero de 1888., —Gabriel Badell. X—1101.

Administración del Correo Central. 
DIA 29

Garfas, detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
‘ ‘ en estedia,

Núm. 375 José Romero-Tero.—Málaga.
376 Antonia Domínguez.—Vi da edo.
377 Josefa Blanco.—Navatalgordo.
378 Angela Palacian.—Marmolejo.
379 Areelia Cabrera.—Lembifio.
380 Angela Selva.—Villana.
381 Carolina Aseujo.—Santa Clara.
382 Rafael Fernández Soler Espíe!.
383 Sergio Süárez de Deza.—Toledo.

Madrid 30 de Enero de 1888.=El Administrador, Anto
nio M. de Ron. ..

Ju n ta  de A dm inistración y  T rab a jo s del A rsenal 
d e  Ferrol.

En el edicto para la subasta de maderas con destino á las 
obras del crucero Alfonso X III  ingerto en la Gaceta, de Ma
drid , núm. 24, de 24 del corriente, y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Corma, núm. 169, de 21 del mismo m m , se ex
presa por error material que la cantidad fie pino tea que se  
subasta son 37 metros cúbicos debiendo ser 57.

Lo que se anuncia como rectificación al referido edicto.
Arsenal de Ferrol 27 de Enero de 1888. =  El Secretario 

Alejandro Fery. 399—S' 3

Ñ o habiéndose publicado en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  el a n u n 
c io  se ñ a la n d o  el día 26 dei actual para la celebración de Ja se
gunda subasta para la venía de 338 planchas de hierro Best- 
Besí existentes en este Arsenah bajo el tipo de 29.700 pesetas, 
esta Junta acordó que dicho acto tetíga lugar el día 10 de Fe
brero próximo, á k s  doce y media de ia tarde, bajo k s  condi
ciones anunciadas en la G a c e t a , núm. 380, de 26 de Diciembre 
úkimo y Boletín oficial de esta provincia, n ú m . 147, de igual 
fecha.

Arsenal de Ferrol 27 de Eneró de 1888.=E1 Secretario 
Alejandro Fery. - - • 347—S 3

No habiéndose publicado ■ en la G a g e t a  d e Madrid*, el 
anuncio señalando el día 26 del actual para la celebración de 
la segunda subasta para el suministro de dos lotes de mate
riales con destino á obras de grada del crucero Alfonso X III , 
bajojfi tipo de 31.720 pesetas el primero, y el segundo de 
L105450 id., esta Junta acordó que dicho acto tenga lugar el 
día 10 de Febrero próximo, á la una de ia tarde, bajo las con
diciones anunciadas en la G a c e t a , núm. 360, de 26 de D i
ciembre último, y  Boletín dé esta-provincia, núm. 145 de 
igual fecha. ?

Arsenal de Ferrol 27 de Enero de 1S88.=’¿L' Secretario 
Alejandro Fery. 344—S *

No habiéndole publicado en la Gaceta de Madrid el 
anuncio señalando el día 27 del actual para ia celebración de 
la subasta para el suministro de madera y clavazón, dividido 
en dos lo es, importante el primero 5<920k32 pesetas, y el se
gundo 1.079 52 id., parala  cuarta agrupación de este Arse
nal, con destino al Alfonso X II  y otras* aleaciones del esta
blecimiento, esta Junta acordó que dicho aero tenga logar el 
día 10 de Febrero próximo, á la una y media de su tarde, 
bajo las condiciones anunciadas en la Gaceta, núm. 361, da 
27 del mes último, y Boletín oficial de esta provincia, número 
147, de 26 del próximo mes.

Arsenal de Ferrol 27 de Enero de 1888.=El Secretario, 
Alejandro Fery. 34-8—8

Universidad l i te ra r ia  de G ranada.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 
de Instrucción pública en orden de 18 del actual, se anuncia 
á concurso, con arreglo al Real decreto de 25 de Junio de 1875, 
una plaza de Pruí -sor'auxiliar de- la Sección de Letras, vacan
te en **1 Instituto de segunda enseñanza de esta provincia de 
Grao»da, dotada con la gratificación anual de 1.000 pesetas.

Los aspirantes deberán reunir ios requisitos siguientes:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Ral Jarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad do Filosofía y Letras, ó tener hechos los ejercicios del 
mismo grado, en cuyo caso necesitan obtener el referido títu 
lo antes de tomar posesión del ca rg o .

Justificar además alguna de las d  re an stand as siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza v relativa á materia de la Sec
ción en que pretendan prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En consecuencia, los asoirant.es que se crean adornados de 

las circunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado dentro del término de veinte días, 
contados desde el de la publicación de este anuncio en la G a -  
c e t  de Madrid; en la inteligencia de que el periodo hábil 
para la presentación de dichas solicitudes finaliza á la hora de 
las cuatro de la tarde.

Granad» 24 de Enero de 1888.=E1 Rector, Doctor San
tiago López Argües».

Universidad literaria de Valencia.

Se halla vacante en el Instituto de segunda enseñanza de 
Castellón una plaza de Profesor auxiliar dotada con la grati
ficación anual de 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse poT> 
concurso entre ios individuos que reúnan las condiciones exi
gidas por el Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, según el arfe. 3.° de 
dicho Real decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título en la Facultad de Ciencias 

ó tener los ejercicios dei grado, debiendo presentar antes de 
tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
año-», ó haber explicado dos cursos completos ele cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza y relativa á la materia de la 
Facultad en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección del Gobierno podrá recaer 
en persona en quien'coocurra so i a raen te  la de ser Doctor en, 
la Facultad respectiva, y Licenciado si se tratare de Instituto.

Eo SU'consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus solicitudes documenta
das k este Rectorado, dentro del término de veinte días, con
tados desde el de k  publicación de e? íe anuncio en la Gaceta 

I de Madrid, en la inteligencia dé,que el período háhd para la 
| presentación de dichas o licitudes fio aiizarú á la hura de las 

dos de Ja tarde.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 

se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Va¡eocia 26 de Enero de 1888.= E i Secretario general, Ma
nuel Zabida.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de piedad y  C aja de .ahorros

Debiendo precederse á la corta del cupón que vence en 1.° de 
Abril próximo, correspondiente á los valores de k  Deuda pú
blica pig a orados en este establecimiento, loa interesado^ que 
deseen retirarle podrán verificarlo, previo pedida, hasta el 
día 15 de Febrero; en inteligencia de que transcurrido este 
plazo se procederá á su presentación y cobro por estas ofi
cinas.

Madrid .30 de Enero de 1888.=~E1 Director, Braulio Antón 
Ramírez.

Alcaldía constitucional de Cortegana.

D. Lorenzo C&mpanón y Barriga, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber que cumpliendo su compromiso el día 19 de 
Febrero próximo entrante los dos Profeso es de Medicina y 
Cirugía titulares de esta villa, que lo ha# desempañado por 
término de cuatro años, dotado cada uno con 525 pesetas anua
les y 75 que además retribuye el Hospital municipal, pagadas 
todas por trimestres vencidos, con la obligación tíe arisrir 100 
familias pobres y dicho establecimiento; antes que espiro el 
plazo ya citado, y no sea desatendido tan preferente eo -vicio, 

v se anuncia por este edicto para que Jos aspirantes p ^ c n te n  
sus solicitudes en la Secretaría del Ayuntamiento dentro del 
plazo de treinta días, contados desde que aparezca inserto este 
edicto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

El contrato que se celebre ha de ser por otros cuatro años, 
y en él se consignarán las "condiciones acordadas por la Cor
poración y 'las-, generalas que establezca el reglamento v i
gente.

Cortegas a -22 de Enero de 1888. «Lorenzo C am pando;»  • 
Por su mandado, -Federico .Sánchez y Sánchez. 148—M.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audíenciás territoriales.

GRANADA
D. José Oofcta y Berna, Magistrado de Audiencia de lo 

criminal, y Secretario de SaLa de la de este territorio.
Certifico que en causa procedente del Juzgado del distito 

del Campillo, seguida contra Manuel Gaseo Montoro, sobre 
quebrantamiento de condena, se ha señalado para la celebra
ción del juicio oral el día 22 de Marzo próximo, á las doce de 
su mañana, en cuyo acto deben declarar como testigos An
tonio Toscano Zamora, José Roncallo Miralles y Juan Diego 
Heredia Martín, cuyo actual paradero se ignora, por lo que 
lia de verificarse la citación por medio de la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á fin de que llegando á conocimiento de los mismos 
puedan comparecer en esta Audiencia en el expresado día y 
¿ora,

Y para que se inserte en dicho periódico expido y firmo lo 
presente en Granada á 25 de Enero de 1888.=José Cotta y 
Berna. J—532

D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.

Certifico que en causa procedente del Juzgado del distrito 
del Campillo, seguida contra Antonia Sánchez Guillen sobre 
homicidio, se ha señalado para la celebración del j uicio oral 
el día 8 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, en cuyo 
acto deben declarar como testigos Emilio Jiménez Salado y 
Anacloto Martín Morón, cuyo actual paradero se ignora, por 
lo que ha de verificarse la citación por medio de la G a c e t a  
d e  M a d r id , á fin de que llegando á conocimiento de los mis
mos puedan comparecer en esta Audiencia en el expresado 
día y hora.

Y para que se inserte en dicho periódico, expido y firmo 
la presente en Granada á 26 de Enero de 1888.—José Cotta y 
Serna. J—533

D. José Cotta y Serna, Magistrado de Audiencia de lo cri
minal, y Secretario de Sala en la de este territorio.

Certifico que en causa procedente del Juzgado del distrito 
del Campillo, seguida contra Juan Trajillo Jiménez y otro so
bre estafa, se ha señalado para la celebración del juicio oral 
el día 12 de Marzo próximo, á las doce de su mañana, en cuyo 
acto debe declarar como testigo José Enciso Torrejón, cuyo 
actual paradero se ignora, por lo que ha de verificarse la cita
ción por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d ; á fin de que, lle
gando á conocimiento del mismo, pueda comparecer en esta 
audiencia el expresado día y hora.

Y para que conste y se inserte en dicho periódico, expido 
y firmo la presente en Granada á 27 de Enero de 1888.= José 
Cotta y Serna. J—534

SEVILLA
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Ecija, que ha de proveerse 
interinamente por concurso, se ha dispuesto por el limo se
ñor Presidente de esta Audiencia que, con arreglo al Real de
creto de 14 de Agosto de 1884, se anuncie la misma en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, para que 
los que aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados y 
reúnan los requisitos del art. 5.° de dicho decreto, presenten 
sus solicitudes documentadas al Juez de aquel partido dentro 
del término de veinte días, á contar desde el inmediato al de 
la publicación del presente en la G a c e t a .

Sevilla 24 de Enero de 1888. =  E1 Secretario de gobierno, 
Joaquín Broquera. J—480

Audiencias de lo criminal.
SAN SEBASTIÁN

La Audiencia de lo criminal de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y á los efectos prevenidos en 

el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á Gregoria Germán y Escudé, de cua
renta y cinco años, casada, natural de Escatrón (Zaragoza), 
vecina de Tolosa, hija de Andrés y de María, la cual reúne 
las siguientes señas personales: estatura alta, color sano, pelo 
castaño, ojos azules, tiene las dos orejas abiertas, rasgadas; y 
viste pañuelo negro al cuello con puntas blancas, justillo de 
tela negra, en buen uso, manga morada, delantal de percal 
negro, alpargatas color plomizo y medias blancas, procesada 
en causa sobre hurto, hoy pendiente de que se ratifique en el 
escrito de su defensor, quien se ha conformado con la califi
cación del Ministerio fiscal, á fin de que se presente en este 
Tribunal dentro del término de diez días; bajo apercibimien
to de que sí no compareciere le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
la procesada, poniéndola á disposición de esta Audiencia en 
la cárcel de este partido en el caso de que fuera habida.

Dada en San Sebastián á 19 de Enero de 1888.—Cosme de 
Churruca.=De orden de la Sala, Pedro S. de Baranda, Secre
tario. J—479

Juzgados de primera instancia. 
CASTROPOL

En la demanda ordinaria propuesta por D. Joaquín Ro
dríguez del Sobrado, vecino de Ribadeo, contra los herederos

de D. Francisco Castropol, vecino que fue de Seares, en este 
Concejo, sobre pago de pesetas, el Sr. Juez de primera instan
cia ue este partido D. Ricardo Salustiano Portal, acordó en 
providencia de 27 de Octubre último emplazar á D. Alvaro, 
D. José y D. Ramón Castropol, hijos de aquél y ausentes en 
ignorado paradero, para que dentro del término de nueve días 
comparezcan, personándose en dichos autos; bajo apercibi
miento de que en otro caso, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y para que tenga efecto el emplazamiento de aquéllos, ex
pido la presente para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Castropol 18 de Enero de 1888.= V .° B.°=Perfecto Alva- 
rez.=El actuario, Antonio Méurias. X—1102

LA RODA
D. Juan Pérez Ponce, Juez de primera instancia de La 

Roda y su partido.
Por el presente tercero y último edicto hago saber que á 

virtud de demanda interpuesta en este Juzgado por D. Pedro 
José Torrente Collado, vecino de Minaya, sobre mejor dere
cho á los bienes del vínculo que en 1772 fundó en dicha villa 
el Presbítero D. Blas Torrente Bustamante, se llama á cuan
tos se crean tenerle también á dichos bienes, para que en el 
término de dos meses, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r id , puedan comparecer á usar del 
que Ies asista; bajo apercibimiento de que no será oído el que 
no lo verifique dentro de ests último plazo, haciéndose cons
tar que hasta la fecha no ha comparecido ningún otro opo
sitor .

Dado en La Roda á 25 de Enero de 1888.—Juan Pérez Pon- 
ce.=Por su mandado, Leandro Escribano Molina.

X—1095
LUCENA

D. Antonio Felipe de Burgos y Fuillerat, Licenciado en 
Derecho civil y canónico, y Escribano del Juzgado de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Doy fe que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo se 
presta cumplimiento á carta orden de la Audiencia de lo cri
minal de Montilla, relativa á la causa que se instruye por 
hurto contra Juan Martínez Palenciano y otros tres más, en la 
cual se interesa se conduzcan éstos con las seguridades con
venientes á las cárceles de aquella ciudad, y se cite á los tes
tigos para que el día 3 de Febrero próximo venidero, y hora 
délas once de su mañana, comparezcan ante el indicado Tri
bunal para asistir á las sesiones del juicio oral, que dan prin
cipio en aquella fecha; y como quiera que no haya sido posi
ble citar al testigo Francisco Calzado Sánchez, vecino de Be- 
namejí, y á la vez se ignora su residencia actual, se ha 
mandado en providencia de este día, dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en las actuaciones respectivas, 
se inserte la debida cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, á fin de que llegue á conocimien
to del Calzado Sánchez y verifique su comparecencia ante el 
supradicho Tribunal en el día, hora y para el objeto expresa
do; bajo el consiguiente apercibimiento si no lo verifica.

Y para cumplir lo ordenado, firmo la presente, que visa 
S. S. en Luceoa á 26 de Enero de 1888. = V .°  B.®=Atanasio 
de Burgos.^Licenciado, Antonio Felipe de Burgos.

J—515
MADRID—ESTE

D. Angel Ramón Herreros, Magistrado de Audiencia te
rritorial, y Juez de primera instancia del distrito del Este de 
esta Corte.

Por el presente edicto se hace saber que en los autos de 
quiebra del comerciante de esta capital D. Manuel Pellón é 
Iglesias, con domicilio en la plaza de Santo Domingo, nú
mero 18, en cuyo esta do fué declarado á instancia de acree
dor legítimo, por auto de 7 del actual, se convoca para la pri
mera junta general de acreedores para el nombramiento de 
síndicos, que tendrá lugar el día 16 del próximo mes de Fe
brero, y hora de la una de su tarde, en la sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1.

Lo que se hace saber por medio del presente, además de la 
circular que pasará á los acreedores el comisario, á fin de que 
concurran á dicha junta; bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio que haya Ingar: debiendo los acreedores hacer la 
presentación en el juicio con los títulos dé sus créditos en la 
forma que determina el art. 1.200 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, con la advertencia de que cuarenta y ocho horas antes 
de la señalada para la celebración de la junta, se cerrará la 
presentación de acreedores para el efecto de concurrir á ella y 
tomar parte en la elección de los síndicos.

Al propio tiempo se participa haber sido nombrado co
misario D, Gregorio Martínez López, que habita calle de León, 
número 29, y depositario D. Yaleriano Mena, que habita calle 
del Lobo, núm. 13, segundo, por renuncia de D. Pedro Herce 
y D. Francisco García Goyena, que lo eran anteriormente, de
biendo hacerse cualesquiera pagos y entregas de efectos per
tenecientes al quebrado al referido depositario, bajo la pena 
que determina el art. 1.057 del Código de Comercio.

Dado en Madrid á 26 de Enero de 1888.=Angel Ramóa 
Herreros.=Por su mandado, Fernando Mengíbar.

X—1099
OROTAYA

D. José Hernández Leal, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y \xl- 
tima vez á los que se crean con derecho á la mitad reservable 
de los bienes que dotan las siguientes vinculaciones:

Un patronato laical instituido por el Capitán Baltasar de 
Torres, natural de esta isla, por su testamento qne otorgó en

la ciudad de Sevilla á 17 de Marzo de 1559 Ante el Escribano 
Juan de Sidevillo.

Un mayorazgo fundado por el Capitán D. Blas de Alzóla* 
vecino de Icod, en su testamento otorgado á 22 de Abril 
de 1655 ante el Escribano D. Carlos de Moiítiano en dicho 
pueblo de Icod.

Otro mayorazgo instituido por Doña Francisca de Hoyo y  
Alzóla, vecina de Garachico, en testamento otorgado por co
misario á 8 de Noviembre de 1676 ante Juan Pérez Ramos, 
Escribano de dicho puerto de Garachico.

Los mayorazgos fundados por el Capitán D. Pedro Gri- 
maldo de Ponte y Lugo, y los esposos D. Francisco de Mesa 
y Lugo y Doña Isabel Benítez de Lugo y Molina, vecinos que 
fueron de esta villa, en escrituras otorgadas en ella con fe
chas 31 de Diciembre de 1683 y 17 de Mayo de 1705 ante el 
Escribano Pedro Alvarez de Ledesma, con las agregaciones 
hechas á ellas por Doña Isabel María de Mesa, vecina tam
bién de esta villa, en su codicilo otorgado con fecha 16 de Di
ciembre de 1778 ante el Escribano José de Montenegro.

Y otro mayorazgo fundado por D. José Benítez de Lugo y 
Yergara, Marqués de Celada, vecino de esta referida villa, en 
escritura que otorgó ante el Escribano de ella D. Nicolás de 
Curras, con fecha 18 de Mayo de 1744.

Se advierte que el orden de sucesión establecido por los 
fundadores de estas vinculaciones es el regular, en cuya vir
tud recayeron en D. Pedro Benítez de Lugo y Alzóla, y á su 
muerte, acaecida el 13 de Julio de 1825, entró á poseerlas su 
hija primogénita Doña Magdalena Benítez de Lugo Alzóla y 
Yaleárcel, ála cual se le dio posesión judicial de los bienes, y 
que habiendo fallecido dicha señora en esta villa el día 14 de 
Mayo de 1875, su hijo único D. Francisco Urtusanstegui y 
Benítez de Lugo ha promovido juicio universal para que se 
le declare inmediato sucesor en la mitad reservable de los ex
presados establecimientos vinculares.

Por tanto, los que se crean con derecho á los referidos bie
nes, comparecerán á deducirlo ante este Juzgado en el térmi
no de dos meses, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que hasta hoy na 
se ha presentado ningún otro aspirante; bajo apercibimienta 
de que no sera oído en este juicio el que no compareciere 
dentro de este último plazo.

Dado en la Orotava á 6 de Diciembre de 1887.=José Her
nández Leal.=Por mandado de S. S., Rafael H. Valencia.

X—1100
PALENCIA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de la 
ciudad de Palencia y su partido.

Por virtud del presente sé hace público que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda se instruye sumario contra 
Manuel Murciego Miguélez, vecino de Laguna de Negrillos, 
provincia de León, al que le han sido ocupados una hacha de 
dos filos y dos corambres para vino, que ha confesado hurtó 
de dos carretas de bueyes que estaban en suelta, y los amos 
durmiendo, próximo al pueblo de Calabazanos, carretera á 
Valladolid, y término municipal de Villamuriei de Cerrato de 
esta provincia, cuyo hurto dice efectuó á últimos del pasado 
mes de Agosto, sin que recuerde el día.

Y para que los que se crean con derecho á dichos efectos 
hurtados comparezcan en C3te Juzgado á reclamarles y ofrep 
cerles si quieren mostrarse parte en la causa, se hace saber 
por el presente edicto y término de diez días, á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Palencia á 26 de Enero de 1888. =  Eduardo Gon- 
zález.=Por orden de S. S., Simón Nieto. J—467

POLA DE LABIANA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de esta fecha, recaída en la causa criminal que se instruye en 
este Juzgado sobre la muerte violenta de Manuel Madera, 
ocurrida en Calozana en la noche del 10 de Enero de 1886, se 
ha dispuesto que se cite á Manuel García Pérez, alias el Ga
llego, soltero, de veinticuatro años de edad, jornalero, natu
ral de Mirallos, término de Fonsagrada, y vecino que fué del 
indicado Calozana, cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca á ampliar su declaración en dicha causa ante este Juz
gado dentro del término de quince días, a contar desde la pu
blicación de esta cédula en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , cuyo individuo tiene obligación de con
currir al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 59 pe
setas.

Y en cumplimiento a lo que que se disponte en el art. 178 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, expido la presente en 
Pola de Labiana á 24 de Enero de 1888.= El actuario, Onofre 
Zapico. J—468

VALENCIA—SERRANOS

El Sr. Juez de instrucción del distrito de Serranos de esta., 
ciudad, por providencia dictada con fecha 10 de los corrientes; 
en diligencias criminales sobre sustracción de documentos^ 
ha acordado se cite á D. José del Pino y D. Francisco Ortega, 
Comandante y Mayor respectivamente que fueron del penal 
de San Miguel de los Reyes de esta ciudad, por medio de cé
dula que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y 
periódicos El Correo de Valencia y La Correspondencia de Vâ  
teneia de esta localidad, como así también em la  G a c e t a  b e  
M a d r id , al objeto de prestar declaración en las expresada» 
diligencias. \

Y para que tengan lugar las citaciones acordadas en la for
ma prevenida, extiendo la presente que firmo en Valencia a 
15 de Enero de 1888.=Enrique Hurguete, J—475
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NOTICIAS OFICIALES
Compañía de navegación «La Flecha».

SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES

Con arreglo á los artículos 17 y 18 de la escritura social, se 
convoca ia junta general ordinaria de señores accionistas á 
fin de someter á su aprobación el balance del fenecido ejerci
cio, el que, en cumplimiento del art. 16, se bailará de mani
fiesto en las oficinas de la Sociedad, establecidas en Bilbao, 
calle de la Estación, núm. 8, piso primero, durante los quin
ce días precedentes á la celebración de la junta, la cual tendrá 
lugar en las expresadas oficiúas de la Compañía el día 13 del 
próximo Marzo, á las tres de la tarde.

Para asistir con voz y voto á dicha junta se réquiere, se
gún el art. 19 de la mentada escritura social, ser poseedor á 
lo meaos de 10 acciones, las cuales habrán de depositarse 
también con quince días de anticipación en la caja social ó en 
cualquiera de las sucursales de la Compañía, pudiendo los 
accionistas hacerse representar por cualquiera otra persona 
de dentro ó faerar de la Sociedad, á tenor de lo dispuesto en el 
art. 20, mediante carta de autorización extendida en ios tér
minos que el misino prescribe.

Por la Compañía de navegación La Flecha, el Director Ad
ministrador, J. Berra y Tous. X—1098

Linea de vapores Serra.
SOCIEDAD ANÓNIMA POR ACCIONES. \

Con arreglo á los artículos-17 y 18 de la escritura social 
se convoca á junta general ordinaria de señores accionistas ' 
á fin de someter á su aprobación el balance del fenecido ejer- | 
cicio, el que en cumplimiento del art. 16 se hallará de maní- i 
fiesto en las oficinas de la Sociedad, establecidas en Bilbao, i 
cali» de la Estación, núm. 8, piso primero, durante los quince ¡ 
días precedentes'á la celebración de la junta, la cual tendrá ; 
lugar en las expresadas oficinas de la Compañía el día- 12 del 
próximo Marzo, á las tres de la tarde.

Además será objeto especial la deliberación de la I 
junta general la modificación de los artículos 19 y 20 de los ■ 
estatutos en el sentido de sustituir el depósito por la exhibí- ■ 
ción de las acciones para acreditar el derecho de los socios á 
.concurrir á la junta.

Para asistir con-voz-y voto á dicha junta se requiere, se
gún el art.'19 de la mentada escritura social, ser poseedor á 
lo menos de 10 acciones, las cuales habrán de depositarse, tam
bién con quince días de anticipación, en Ja Caja social ó en 
cualquiera de las sucursales de la Compañía, pudiendo los ac
cionistas hacerse representar por cualquiera otra persona de 
dsBtró ó fuera de la Sociedad, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 20, mediante carta de autorización extendida en los 
términos que el mismo prescribe.

Por la línea-de vapores Berra, él Director Administrador, 
J. Berra y Tous. X—1097

' Sucursal ;del Banco de España en Barcelona.
H?riñé»dose extraviado el resguardo de depósito instrans- 

.•misible, núm. 11.248,^expedido por este Banco en 22 de Enero 
de 1887 á favor da Dona Luigia Berim Menozzi, de pesetas no
mina* es 31.500 en Deuda amortizable al 4 por 100, se anuncia 
„&1 público por segunda vez, para que el que se crea con dere
cho á reclamar* lo» verifique «dentro del plazo de dos meses, á 
contár desdé él díá én qué por primera' vez se insértó éste 
anuncio en los pértáiiéos* Oficiales de Madrid y Barcélona, se
gún determinan los artículos 9*° y 237 del reglamentó reforma^ 
do por la Real órdeñ dé 8 dé Mayo de 1877; advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, este 
Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando* el primitivo y quedando exento de toda responsabi
lidad.

Barcelona 26 de Enero de 1888.=E1 Secretario, Félix Do
mínguez. X —1050—2

Compañía de los F errocarriles económicos de Villana 
¿t A lcoy , A T ecla  y  Alcudia .de Crespíns.

Eb cumplimiento de lo que dispone el art. 34 de los esta
tutos sociales, el Consejo de administración de esta Compa
ñía convoca á los: señores, accionistas a junta general ordina
ria, que deberá celebrarse el ¡día 18 del próximo mesde Fe 
brero, á las tres de su tarde, en el local que en esta ciudad 
ocupan las oficinas de esta Compañía, calle de ía Marquesa, 
número 2, principal.

A tenor de lo que preceptúa el art. 35 de los propios es* 
tatutos, los señores accionistas que pose vendo 50 ó más ac
ciones deseen concurrir á la junta, deberán depositar los títu
los previamente en la Caja social, con diez días de anticipa
c ió n  al fijado para lo eelebración de aquélla.

Barcelona 27 de Enero de 1888.=Por acuerdo del Consejo 
, de administración, el Secretario, Joaquín Fiter. X—-1088—-1

■ Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del - Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de Jos artícu
los de consumó en él día dé áyer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas él kilogramo.
Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilograráp.
Idem de oveja* de 1‘20 á I ‘30 pesetas el kilogramo., 
Despojós de cerdo, de 1 á í ‘25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1‘50 á 1<75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem én canal, de 1432 á 1‘34 pesetas el kilogramo.
Domo, de 2‘50 a 2‘75 pesetas el kilogramo,.
Jamón, de 2k50 a 4 pesetás el kilogramo.
Garbanzos, de 0465 á T‘30 pesetas el kHpg|aijio.
Judías, de 0*70 á.0‘80 pesetas el kilogramo.
Arró?, dé 0465 á 0‘80 peseras el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0{66 pésetas el kilogramo*
Carbón vegetal, á 0,23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘8 á 0‘10 pesetas él kilogramo. *
Cok, dé 0‘7 á 0‘8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0‘70 á 1‘80 peéetas él kilogramo.
Patatas, de 0412 á 0‘18 pesetas el kilogramo,

. Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Aceite* dé 1 á 1*10 pésetas él litro y de 10 á 11 pesetas ql 

decalitro. '
Ymo, de 0‘80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ql 

decalitro.;
Petróleo, á 0‘75 pésetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas cjl 

decalitro.

Meses degolladas.
Número.

Yacas...................................................  188
Carneros............................................... m
Terneras................................  *72
Cerdos..................................................  209
Ovejas .................................... 14

T o t a l . . . ................  594

Su peso en kilogramos. . . .  65.019

Precios á los tablajeros.
Yaca, de 0-98 á 1{11 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1‘25 á 1‘31 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*42 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca 
pital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas. Cénts.

Toledo...........................................  910459
Segovia.................. ............. .......  367*28
Norte.............................................  5.163‘27
Bilbao ................................ 1.086135
Aragón...........................   1.404*29
Valencia....................................... 1.594‘34
Mediodía............................    7.875*43
Ciudad Real.............. ................  3.313 85
Imperial.......................  602*26
Correos......................    11‘55
Matadero de vacas......................  11.040*63
Idem de cerdos .......................... 8.09075
Arganda ..................................  463*27

T o t a l ............................  41.924*16

Madrid 30 de Enero de 1888.=E1 Alcalde.

B o ls a , d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 30 de Enero de 1888, comparado, con la 
del Ma anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS----------------- ---------- ' • =

Día 28. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . .  66‘45 66*45-40-35
aplazo.. 65*15 66*35-30 fin cor. flr.

cambio m. 66*325 
66*45-40-35 

fin próx. fir. 
cambio m. 66*40 

66*80 fin próx. fir.
0*40 prima.

66*85 fin próx. fir.
0*45 prima.

68* c0 fin próx. fir: 
050 prima. 

pequeños.. 66*85 66‘60-90-80-85-45-95-65
Idem id. al 4 por 100 exterior. . . . ' . . . . . . . . . .  68*40 68*45-30-35-40

J  ̂ i í á plazo. .. 68*45 68*45 fin próx. fir.,
con numeración. 

pequeños.. 68*80 68‘65-8¡J-50-7ü-35-75-40
Idem amortizable al 4 por 100... . . . . .  . . .  .. 84 10 >

í?: pequeños.. 84*35 84*20-10-30-25-15
Billetes de Cuba, 1 8 8 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i.. 98*25 98*35-30
Deuda del personal.    9i*50 90*90
Banco Hipotecario de España.-«Cédulas al .

6 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1040x0 104*25
Idem jd.—Cédulas al 5 por 100..     102*85 102*15
Idem.— Obligaciones, emisión de 18S5, al 5

por 1 0 0 . . . . . . . . . . .     101*50 »
Acciones del Banco de España....................  406*50 406*50-75-407 0[0
ídem del Banco Hipotecario de España.. . .  > 120 0[0
Idem de la Compañía arrendataria de taba

cos ( carpetas provisionales).....................   110 0x0 ¿110 0x0-IC9ef75—110 0[0
Obligaciones dél Traravía de Estaciones y 
1 Mercados.-de M adrid ..      98*50 »

C & m b ics  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e !  .-R e in o .

DAÑO BENSP.° DAKO BENKF.®

Albaeete      .......  0*25 * Logroño................... 0 ’25 »
Alcoy................... 0*15 * Lorca......................... > 0*65 »
Añcante ............... 0’20 * Lugo......................... 0 ’25 v
Almería....,. . . . . . .  0’ 25 > Málaga....................... Ó’ 20 »
Avila..................... 0 ’35 > Murcia....................... 0 ’ 25 »
Badajoz ......... . 0 ’ 25 > Orense.....................  0’35 *
Barcelona     ....... . 0 ’ 15 > Oviedo .......... . 0 ’ 25 »
Béjar... . . . . . . . . . . .  0'25 * Palencia....................  0 ’25 *
Bilbao...   0?15 > Palma de Mallorca... 0725 *
B urgos.......  0’ 25 * Pamplona................... 0 ’ 25 »■
¡Gácerés      0 ’40 > Pontevedra......... 0?25 »
Cádiz. ....... . 0*15 > Réus.......................  0 ’ 15 *
Cartagena................  0’ 15 * Salamanca   0 ’25 »
Castellón..................  0\35 » San Sebastiano  0 ’ 15 *
Ciudad Real..  0*25 * Santander   0H5 »
Córdoba...................  0 ’25 > Sta. Cruz de Tenerife. 1 ; >
CoruSa................ . 0 ’25 » Santiago.................... 0 ’ 15 »
Cuenca.....................  1 * Segovia..................... 0 ’25 *
Ferrol..................... 0 ’25 * Sevilla......................  0’ 20 »
Gerona.....................  0725 * Soria.........................  0 ,r75 »
G i jó n . . . . . . . . . . . . . .  0 ’ 25 * Talayera de la Reina. 0 ’65 »
Granada...................  0'25 > Tarragona................. 0 ’25 *
Guadalajara....  0 ’ 35 » Teruel........................ 0,25 »

. Haro ................  0*25 > T o led o .....  0’ 25 *
Huelva.....................  0*25 » Tudela............... . 0 ’ 60 *
Huesca.  ............... 0 ’25 » Valencia................... 0’ 15 »

., Jaení.  .............. 0’ 25 > Valladolid.................. O^o
ferrez de la Frontera.  ̂ 0’ 15 ■* Vigo........................... 0 ’ 15 »
f e n .................... . . r ^ 0 ’40 * Vitoria.................... 0’25

Mrida........................  ̂ 0 ’ 15 » r Zamora....................  0 ’40 *
la res ................  V0’ 20 » Zaragoza..^ ■ 0H5 *

B o l s a s  e x t r a n je r a s .

PARÍS 28 DE ENERO ;DE 1888

ÍDeuda perjpetua al 4 por 100 exterior... .  á 67*20
Idem id. ía. interior................................i  *

Icksra amortizable al 2 por 100................á *
3 por 100 exterior............................  á
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior., á 48 0{0 
Obligaciones de Cuba.......................... .  á 486‘0ü

Fondos franceses.. \-l pp̂ 'íbo-TT; I . M 1 1 . v í - T T  l  io tso
Consolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á * 10213x16

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p ia b a s  e x t r a n je r a s .

Londres, á la vista, libra esterlina, 25*57 pesetas.
Idem, á ocnb/días vístá, id. id., 25*56 id.
Sdéln, á 60 días vista, id. .d., 25*47-46 id. '
Idem, á 90 días fepba, id. id., 25*41 id.
Pai-ís, á la Vista, frs. beneficio al papel, 1*20.

5 Idem, á ocho días vista, ídn id., T15,

O b s e r v a t o r i o  de M a d r id

Observaciones meteorológicas del día 30 de Enero de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
harrfma trn ....   =  DIRECCIÓN ESTADO

h o kas

á o° y en y clase del viento. del eielo.
milímetros. Seco. “ ido.

6 déla mañana 699 01 — 3 ’4 — 4f3 NNE... B risa.. Despejado.
9 de la mañana 699 87 — 0 7  — 1’ 6 NE. . . .  B.a fte.. Idem.

12 del día  699’66 3*2 — 0*3 NE.. . . .  -Brisa. . Alg-s. nubes.
8 de la tarde.. 6B9’58 2 7 — 0*1 NNS... V.° fte.. Idem.
6 de la tarde.. 700’60 — 0 9 — 2 8 N  Idem. . Despejado.
9 de la noche.. 702 30 — 3 ’ 1 — 4 5 NNE—  Viento.! Idem.

Temperatura máxima deí aire, á la sombra.............................. ...  3 ’6
Idem mínima.....................................................................................  — 3*6

Diferencia............................................................  7?2

Temperatura máxima al Sol, á dos motros de la tierra.. .......................... 9 ’8
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................................. 32*9

Diferencia............................................................. 23*1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra vegetal 6

laborable....................................................    8*9
Idem mínima, id................................................................................  — 4’8

Diferencia.................................................. ......  13*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (kilómetros)...  739
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................................. 4 ’9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve de la noehe... .  — 4*7 
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)..............................  >

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
30 de Enero de 1888.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuerza

á 0° tura Estado Estado
localidades y al nivel en grado» del del

d?l mar en eentesi- del cielo. de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

San Sebastián. 761'8 0*7 E. . . . . .  Calma.. Cubierto.. Tran<i.*
Bilbao  760 6 0 ’7 E  B .*lig .. Nieve  Idem.
Oviedo  761 r() 0 2 SO  Brisa. . Idem  *
Coruña(7 h.).. 763 0 5 f6 NNE... ;V.° fte.. Cubierto.. Oleaje.
Santiago  7ó2n2 2 '1 NO.......... i Caima.. Despejado. »
Orense  762’6 5 ’6 S E ... . .  [Brisa. . Id e m ... ... *
Pontevedra.... 764 3 4 8 N  Idem ... Id e m ... . . .  *
Vigo   762’7 5'2 E . . . . . .  Viento, Cubierto.. Tranq.*

i-

Oporto........ 762’2 5f2 NNE____ Brisa... Despejado. A. agik*
Lisboa (8b.).. 757'1 3'6 N  Id. fte.. Idem  Oleaje.
Laceres  752’8 0 ‘6 NO Viento. Idem  *
Badajoz  756 9 4 ’ ü N . . . . . .  jBrisa . .  Idem  *

SanFern.(7b.) 755’5 6 ’0 ENE. . .  'Id .l ig .. Casi desp.0 Oleaje.
Sevilla  75<v8 8*0 N®,. . . ,  i Brisa... Cubierto.. *
Málaga  753*7 ICO NO íViento. N uboso... Tt&nqt**
Granada  j

Alicante......
Murcia...........
Valencia...... 756'5 D6 ; N. . . . . .  ¡Brisa.. Cubierto.. >
Palma.... . . . .  ' V ’
Barcelona...,. 757'6 3*6 ON 0...|  Calm a. Casi desp.0 Agritada. J

Teruel........ 758*2 2*0 MO  Idem... N iev e ..... »
Zaragoza...... 759 8 — 0 :2 NO  Brisa... N uboso... »
S or ia ...... ... 761 5 — 2 0 N .. . . ,*  Idem ... Id e m ... . . .  »
Burgos  763 8 — 4 0 N  Calma. Cuoterto.. »
L eón ....  758’4 — 0 5 NE  V.«» h.°. Casi desp.0 »
Valladolid..., 768 3 2 0 NE B.* fte.. N u b o s o . »
Salamanca.... 756’6 — 2 5 NE.. . . .  A . Despejado; k.
Segovia  762 1 — 5*5 N .. —  Idem ... Idem.  »

Madrid_______  759*3 . — 0*7 NE Id. fte.. Idem  *
Escorial  762'3 2*0 NO  Viento. Id em ...,.»  *
Ciudad Real... 756*4 0*8 N .. . . . .  B.a fte, Cudierto.. *
Albacete  756*3 3*0 N. . . . . .  Brisa. . Despejado. *

París.............. 762 8 — 9 1  N B.a lig.. Casi cub.°. ►
Gris-INez.  764 6 — 3*9 E .. . . . . .  Calma. Cubierto.. *
Saint Matbieu. 765*5 0*0 E N E ... Idem ... N ieve ...,. , »
Isla d’Aix  763 5 — 4'0 N N E ... Viento. Despejado *
Biarritz  757 7 0*9 E N E ... Brisa., Casi cub,* *
Clermotu  759*8 — 4?9 O - , . . . .  Id .fte.. N iev e ..... *
PerpiRán.  7i8*4 — 1*7 SO  Calma Despejado., »
Sicie., . . . . . .  755 9 1 0 . . . . .  B.a lig“.. Id em ...... *
Niza..............  755 l 5 7 E N E ... Idem ... íd e m ... ... *

Roma  752’4 1*0 N   Id. fte .. Nieve. . . .  *
Nápoles.  752*8 6*4 S E ... .  Brisa,.. Lluyioso.. *
Palermo  754¡’ 6 12*4 S O ...* . Id, fte.. Casi eub.**. »
Éalta., .........

Direxsciójoi g é a e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d atos  re c ib id o s  d e  la s  cap ita les  bas^a la s  o n c e  d e  
la  n o ch e  d e  ayer, h a  l lo v id o  e n  V a le n c ia , A lm e r ía , P a lm a f  
C órd ob a  y  A lic a n te ; y  h a  n e v a d o  e n  A v ila , P a m p lo n a , J a é n , 
S a la m a n ca , S an  S eb a stiá n , B ilb a o , O v ie d o , B u r g o s , G fa n a d a , 
Z a m ora , P a le n c ia , S e g o v ia , V ito r ia , T eru e l, C u e n ca  y  A lb a c e 
te . F a lta n d o  d a to s  d e  C a ste llón , H u e lv a , M á la g a , M u rc ia , 
P o n te v e d ra , S ^ n tan d ér , S ev illa  y T e n e r ife .

PARTE NO OFICIAL

DE LEYES, REALES DECRETOS, PROYECTOS DE LEY, REfLES ÓR
DENES, GIRCÜLARES, REGLAMENTAS ,Y DECRETOS SENTENCIAS BEL 

CONSEJO DE ESTADO PUBLICADO^ EN EL MES ACTUAL

Glaeetas

Enero 1.°—Real decreto declarando mal formada y que 
no ha lugar á decidir una competencia suscitada 
entre el Gobernador civiL de la provincia de Ali
cante y el Juez de', primera instancia de aquella
capital; fecha 27 de.Diciembre último ........  I*®

Otro conmutando la pena de'muerte impuesta á 
Manuel Yañez Carbajo por la inmediata de cade
na perpetua en causa por asesinato; fecha 22 de 
Diciembre últim o.. ...................... .................... ...



 270 3 i Enero 1888 Gaceta de Madrid.—Num. 31
Págs.

Otro conmutando la pena de muerte impuesta á Va
lentín A r* iada y Oliveras por la inmediata de 
oadenn perpetua en causa por asesinato; fecha 22
dé Diciembre último *................ -:   - • •;

Otro oonmatando la pena de muerte impuesta a 
Fernando Román Díaz por la inmediata de cade
na perpetua en causa por el delito complejo de 
robo y dos homicidios; fecha 22 de Diciembre.. .  iu. 

Otro conmutando la pena de muerte impuesta a Ni
colás Allué Ferrar por la inmediata de cadena 
perpetua en causa por el delito complexo de robo
y homicidio; fecha 31 de Diciembre ultimo  Id.

Real orden resolviendo que los acuerdos de las Co
misiones provinciales al decidir las reclamacio
nes y protestas en las elecciones municipales, 
así como sobre las incapacidades é incompatibi- 

, lidades y excusas de los Concejales, se ejecuta
rán desde luego, sin perjuicio de los recursos es
tablecidos en la ley; fecha 29 de Diciembre  Id.

Otra revocatoria de un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Burgos, que declaró á D. Narciso Orte
ga y Campo y a D. Vicente Martínez Gutiérrez 
con capacidad para ser Concejales del Ayunta
miento de Presencio; fecha 29 de Diciembre. . . . .  2

Otra confirmatoria de un acuerde de la Comisión 
provincial de Burgos, que anuló las elecciones 
municipales verificadas en el Ayuntamiento de 
Ameyugo en ios cuatro primeros días de Mayo
último; fecha 29 de Diciembre últim o.. ..............  Id.

Otra desestimando un recurso áe alzada interpues
to contra up acuerdo de la Comisión provincial 
de Cáeeres, que declaró validas las elecciones 
municipales últimamente verificadas en Cabe-

í zuela; fecha 29 de Diciembre último .............. Id.
Otra declarando nulo un acuerdo de la Comisión 

provincial de la Cor uña, que declaró nulas las 
elecciones municipales verificadas últimamente 
en el pueblo de Caracha; fecha 29 de Diciembre. 3

Otra resolutoria de un recurso de alzada interpues
to por la mayoría de la Junta general de escruti
nio eontra na acuerdo de la Comisión provincial 
de Huesea, que declaró incapacitados para ser 

* -Concejales del Ayuntamiento de aquella capital 
á D. Manuel López Bastarán, D. José María y 
3D* Joaquín Cajal; fecha 29 de Diciembre  Id.
—Real decreto declarando mal formada y que 

no ha lugar á decidir una competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Cá
diz y el Juez de primera instancia del distrito de 
San Miguel de Jerez de la Frontera; fecha 27 de
Diciembre último................. ............. . ..................... 13

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernador civil 
de la provincia de Burgos y el Juez #e primera 
instancia de Villarcay o; i echa 27 de Diciembre.. Id. 

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provincia de Cuenca y el Juez de pri
mera instancia de dicha capital; fecha 27 de Di
ciembre último..................................................  14

Otro declarando mal formada y que no ha lugar á 
decidir una competencia suscitada entre el Go
bernador civil de la provincia de Graciada y el 
Juez de primera instancia de Albuñol; fecha 27
de Diciembre último..............................   Id.

Otro decidiendo que no ha lugar á resolver, por no 
existir conflicto jurisdiccional, una competencia 
promovida entre el Gobernador civil de la pro
vincia de Oviedo y el Juez de instrucción de Pra-
via; fecha 27 de Diciembre último.........................  15

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gubernador de la 
provincia de Santander y el Juez de primera ins
tancia de Torreiavega; fecha 27 de Diciembre.. .  Id . 

Otro declarando mal suscitada y que no ha Jugar á 
decidir una competencia entre el Gobernador 
civil de la provincia de Santander y el Juez de 
primera instancia de la misma capital; fecha 27
de Diciembre último................................................. Id.

Ofro disponiendo que cese en el cargo de Oficial se

fundo del Ministerio de Marina al Ingeniero Jefe 
eprimera clase de la Armada D. Julián Juanes

/ y Terrero; fecha 28 de Diciembre último..............  16
Real orden revocando un acuerdo de la Comisión 

provincial de Falencia, que declaró válidas las 
elecciones municipales verificadas en Yillodrigo 
los días 25 y 26 de Junio y 1.° y 2 de Julio últi- 

ü mos, y ordenando en su lugar que se proceda á
nuevas elecciones; fecha 29 de Diciembre último. Id. 

Otra confirmando él acuerdo de la Comisión provin
cial de Murcia, que anuló las elecciones munici
pales verificadas en Ricote el mes de Mayo últi
mo; fecha 29 de Diciembre último ..............  Id.

Otra declarando nulo todo lo actuado desde el 8 de 
Mayo último en el expediente sobre elecciones 

' municipales verificadas en Cor vera el citado mes, 
y ordenando se vuelva á reunir en forma la junta 
general de escrutinio y se practiquen las demás 
operaciones sucesivas; fecha 29 de Diciembre.. .  Id. 

Otra revocando la providencia del Gobernador de 
Navarra, que declaró validada elección da Alcal
de y nula la de ios Tenientes del Ayuntamiento 
de Cascar, y én su lugar declarando nula la elec
ción de cargo celebrada por dicho Ayuntamien
to, y que se verifique de nuevo con arreglo á la
ley; fecha29 de Diciembre últim o........................  Id .

Otra nombrando catedrático de Terapéutica y arte 
de recetar en la Facultad de Medicina de Cádiz á 
D. Benito Alcina y Rancés; fecha 27 de Diciem- 

■ i s bre ultimo • • • • • • • » » • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17
iResu¡nen de resoluciones dictadas por el Ministerio 

de Gracia y Justicia referentes á títulos del Rei
no en ías fechas qué se expresan...........................  Id .

’l t ó n  3 .—Real decreto autorizando al Ministro de Fo
mento para disponer la reparación por el siste
ma de administración de los kilómetros 37 al 47 

t de la carretera de Madrid á Cádiz, ea la provincia
, de Madrid, y por un presupuesto que se mencio-
| na; fecha 2 de Enero ..................................  21

Seal orden confirmando el acuerdo de la Comisión 
provincial de Segovia, que declaró incapacitados 
á D; Eusebio y D. Agapito García para ejercer el 

' cargo de Concejales del Ayuntamiento de Martín 
Muñoz de las Posadas; fecha 29 de Diciem bre.. .  Id# 

Xflfttt 4.-i-Real decreto nombrando Presidente de la Au-
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diencia de Pamplona á D. Pedro Mendiri y  Ló
pez; fecha 2 de Enero.................................   29

Otro promoviendo á una plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia de Pamplona £ Pedro
Sáenz de Rusio; fecha 2 de E n  ...................... Id .

Otro nombrando Presidente de ¿acción de la Sala 
de lo criminal de la A u d ie ^ ^  de Cáeeres á Don
Juan Navarro y Torren^. {echa 2 de Enero  Id.

Otro nombrando Presiente de Sección de la Sala 
de lo criminal 6% Sevilla á D. José María Caste-
lló y Carrasco;, fecha 2 de Enero    • • Id.

Otros trasladando á D. Luis López Angulo, Fiscal 
electo de la Audiencia de Teruel, á una plaza de 
Magistrado de la de Pamplona; á D. Francisco 
Hernández Vidal, Fiscal electo de la de Huércal 
Overa, á igual plaza de la Altea; á D. Fermín 
Hoscoso del Prado, Fiscal de la Audiencia de A l
tea, á igual cargo da la Orense; á D. León Gonzá
lez Pola, Fiscal electo de la de Ciudad Rodrigo, á 
igual destino de la de Manzanares; á D. José 
María Torrecilla, Fiscal déla de Manzanares, á 
igual plaza de la Segovia; á D. Angel Merino de 
Porras, Fiscal de la Segovia, á igual cargo de la 
Ciudad Rodrigo; y á D. José Petit y Alcázar,
Fiscal electo de la Orense, á igual plaza de la de
Huércal Overa; fecha 2 de Enero.. . . ..................  Id .

Otros promoviendo á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Segovia a D. Cayetano García Mon
tes; á la de Fiscal de la Teruel á D. Angel Asue- 
ro y Villaescusa, y nombrando Presidente de 
Sección de la Audiencia de Cádiz á D. Primo
Gregorio Alvarez; fecha 2 de Enero.......................  30

Otro trasladando á D. Lesmes de Blas, Magistrado 
electo de la Audiencia de Almería, á igual plaza

* de la de San Sebastián; fecha 2 de Enero.. Id .
Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de A l

mería á D. Joaquín María Gabancho; fecha 2 de
E n e r o ... ................................     Id-

Otro indultando á Miguel Rodríguez Burgos, á An
gel Luis Novos, á Antonio Moreno Novos, á José 
Novos Moreno, á Vicente Arrabal Torres, á V i
cente Arrabal Avila, á Eugenio Castells, Martín, 
á Antonio Iranzo Bueno, á Pedro Novos Sierra, 
á Miguel Rodríguez Arrabal, á José Cerezo 
Ruiz, á José del Pino Jiménez y áFranciscoNovos 
Arrabal, de la mitad de la pena de ocho meses de 
prisión correccional que les fué impuesta por la 
Audiencia de Velez Máiaga en causa sobre false
dad por imprudencia temeraria; fecha 20 de
Enero.......................................   Id.

Circular á los Gobernadores dictando disposiciones 
respecto á la importación del ganado vacuno, la
nar, cabrío, de cerda, en vivo ó muerto y al des
tino de usos para el consumo; fecha 3 de Di
ciembre último...........................................................  / Id .

Real urden disponiendo que los escribientes ads
critos como aspirantes al Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios continúen desempe
ñando su.3 plazas con el sueldo que disfrutan, 
pero sin figurar en el Cuerpo hasta que reúnan 

i las condiciones necesarias para ascender á la ca
tegoría-de Ayudantes; fecha 21 de Noviembre . . .  Id .

i ¡Idem 5.— Real decreto disponiendo que el Teniente Ge- 
i nerai B . Romualdo Palacio cese en el cargo de

Gobernador general, Capitán general de la isla de
Puerto Rico; fecha 4  de Enero..............................  37

Otro nombrando Gobernador general, Capitán ge
neral de la isla de Puerto Rico, al Teniente gene
ral de la isla D. Camilo Poiavieja y del Castillo;
fecha 4 de Enero.....................................   Id.

Otro creando una Comisión con el encargo especial 
de redactar los proyectos de ley necesarios para 
reorganizar la Administración de las provincias 
de Cuba,huerto Rico y posesiones del Archipié
lago fiilipino; fecha 4 de Enero.............................  Id.

Otro disponiendo que la Comisión á que se refiere 
el Real decreto anterior se componga de las per- 7
sonas que se expresan; fecha 4 de Enero.. . . ___  38

Otro nombrando Capitán general de Andalucía al 
Teniente General D. Alejandro Rodríguez Arias
y Rodulfo; fecha 4 de Enero   ; ..................  Id.

Otro autorizando al Director general de Ingenieros 
para adquirir por gestión directa 600 metros cú
bicos de arena con destino ó las obras del edificio 
Roger de Lauria de Barcelona; fecha 4 de Enero. Id .

Otro autorizando al Director general de Caballería 
para que proceda al arriendo por cuatro años de 
las dehesas Cama;ate y otras en Sierra Nevada 
para el servicio de la remonta de Granada; fecha
4 de Enero. .............................. . ............  Id .

Otro autorizando al Director general de Artillería 
para que la Escuela Central de Tiro de dicha 
cuerpo adquiera directamente una faja de terre- 
nó de 4 000 metros de longitud por 500 de latitud 
con objeto de prolongar la línea de tiro para la 
artillería de la Dehesa de los Carabancheles; fe
cha 4 de Enero.  .......... ........... . . . . . . . . . . .  Id.

Real orden declarando nulas las elecciones munici
pales verificadas últimamente en Vigo y más que
expresa; fecha 2 de Enero  ___ . . . . . . . . . . . . . . .  Id. '

Relación de concesiones de honores de Jefe supe
rior y de Administración civil otorgadas en Di
ciembre ú lt im o ....................................... i . . . . . . . .  39

^Circular dictando disposiciones aclaratorias acerca 
de las atribuciones reglamentarias de los Jefes 
dé las Secciones de Fomento; fecha 31 de Di
ciembre  ..............„ .....................................

Idem 6.—Real decreto regularizándolas concesiones y  
^categorías de las condecoraciones de la Real Or-
<den de Garlos III; fecha 5 de E nero. ..................  45

Otro indultando á Balbino Oliora Bacigalupe de la 
mitad del resto de la pena de diez años de pri
sión que le impuso la Audiencia de Logroño en 

f causa por homicidio; fecha 22 de Diciembre.. . . .  Id.
Otro índultando_á Juan Martínez del resto de la 

pena de tres años de prisión correccional que le  
impuso la Audiencia de Sevilla en causa por dis
paro de arma de fuego y lesiones; fecha 22 de Di
ciembre últim o.............................       Id .

Otro indultando á Juan Olías y Pérez de la mitad 
de la pena de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional que la Audiencia fie To
ledo le impuso en causa por atentado; fecha 22
de Diciembre últim o  .............. ..................

©tros disponiendo que el Capitán de fragata* *de* la 
Armada D> José Maria Pilón cqsé en el cargo de
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Oficial primero del Ministerio de Ultramar; que 
cese en el cargo de Comisario del material naval 
del Departamento de Cartagena el Ordenador de 
marina de primera clase D. José María Ibáñez, y 
concediéndole pase ála situación de reserva; que 
cese en dicho cargo del Departamento de Cádiz 
el Ordenador de marina de primera clase D. Isi
doro González y Momplet, concediéndole pase á 
la situación de reserva; fecha 4 de Enero. . . . . . . .  46

Otros promoviendo al empleo de Ordenadores de 
marina de primera clase, en vacante reglamen
taria, á los Ordenadores D. Isidoro Alemán y 
González y D. José Cousiilas y Marassi; fecha 4
de Eoero. S41.......... ............................. * 4» ...............  Id .

Otro nombrando Comisario del material naval del 
Departamento de Cádiz á D, Angel Ristori y Bu-
tler; fecha 4 de Enero............................................... Id.

Real orden disponiendo que debe formar parte del 
Juzgado de primera instancia de instrucción del 
Real Sitio de San Lorenzo del Escorial la villa 
del Escorial de Abajo; fecha 29 de Diciembre.. Id. 

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión 
provincial de O viedo que declaró válidas las elec
ciones municipales verificadas en el Concejo de 
Barducedo, distrito de Allandé:' fecha 3 de Eneré IdL 

Idem 7 .—Real decreto disponiendo que la Subsecreta
ría de este Ministerio pueda desempeñarse por 
un Brigadier, Mariscal de Campo ó Teniente ge
neral; fecha 6 de Enero  ...................   53

Otro nombrando Subsecretario de este Ministerio 
al Brigadier D. Miguel Correa y García; fecha 6
de Enero.......................................................................  Id.

Real orden disponiendo que el personal utilizado 
por las Juntas censales en las operaciones de re
parto y de recogida de cédulas, vuelva desde el 
día 10 próximo á sus respectivas oficinas; fecha 6
de Enero  ................ ....................................  Id*

Otra dando las gracias á D. Francisco Echaurren, 
por su donativo de una medalla conmemorativa 
de la guerra sostenida en 1879 por la República 
de Chile con las del Perú y Bolivia, con destino 
al Museo Nacional de Pintura y Escultura; fecha
20 de Diciembre ú ltim o.   .....................................  Id .

Idem 8.— Reales decretos nombrando Senadores vitali
cios á D. Venancio González y D. Pió Gallón; fe
cha 7 de Eaero..........  .................................   61

Otros autorizando al Director general de Adminis
tración militar para vender los aprovechamientos 
que se obtengan durante un año en la fábrica de 
harinas de Zaragoza, y comprar un motor de gas 
con destino á la factoría de subsistencias de Cá
diz; fecha 5 de Enero  .................   Id.

Resumen de resoluciones adoptadas respecto al per
sonal de Jueces de primera instancia desde el 2
de Diciembre últim o.  ...................    Id*

Jdem 9.-—Real orden nombrando Registrador de la Pro
piedad de PinardelRio (Habana), á D. Juan Ji
ménez Bersahé; fecha 7 de Enero... . . . . . . . .  __' 6&

Idem 10.—Real decreto disponiendo que D. José Mon
tes de Oca, Gobernador general de Fernando Poo 
y sus dependencias, cese en este cargo; fecha 9
de Enero..................   73

Otro nombrando Gobernador general de Fernando 
Poo y sus dependencias á D. Antonio Moreno de
Guerra y Noguer; fecha 9 de Enero. ............  Id.

Otros trasladando á D. Marcial Polo y Bálgoma, 
Magistrado electo de la Audiencia de Burgos, á 
la plaza de Presidente de la Audiencia de Sego- 

....... via, y á D. Cayetano García Montes, Presidente
electo de la de Segovia, á una plaza de Magis
trado de la Burgos; fecha 9 de Eneros. . . . . . . . . .  Id»

Real orden nombrando Vocales de la Comisión en
cargada de la información relativa al estudio de 
la crisis agrícola y pecuaria á D. Antonio García 
Rizo y D. Miguel de la Guardia y Corencia; fecha
9 de Enero.....................      Id.

Otra declarando qup los Gobernadores y Autorida
des locales tienen el deber dé mandar reconocer
los alcoholes industriales, aunque lo hayan sido 
en las Aduanas, siempre que sospechen de los 
mismos y éstos sean destinados al consumo; fe
cha 2 de Enero.....................      Id.

Otra autorizando á D. Gabriel Faura y consocios 
para desviar 2.000 litros de agua por segundo del 
río Manzanares, con destino á usos industríales, 
por medio de una presa en término de Colmenar 
Viejo; fecha 15 de Diciembre último. . . . . . . . . . . .  Id..

Relación nominal de los empleos y recompensas 
otorgados por el Ministerio de la Guerra en las
fechas que se expresan.......................     74

Idem 11.—Reales decretos nombrando Gobernadores 
civiles de las provincias de Gerona á D. Arturo 
Zancada^ de Salamanca á D. Eduardo Ortiz y 
Casado; de Guipúzcoa á D. Antonio del Moral, 
y de Sevilla á D. Salvador González Montero; fe
cha 10 de Enero. . . . . . ...........   81

Otro admitiendo la dimisión presentada por Don 
José María Pérez Caballero del cargo de Gober
nado^ civil de la provincia de Guipúzcoa; fecha
10 de Enero . . ........................    I d -

Otro indultando á Francisco López y López del
resto de la preña de seis meses y un día de pri
sión correccional que la impuso la Audieecia de 
Guadalajara en causa por disparo da arma de
fuego; fecha 9 de Enero...............      Id .

Otro indultando ¿ Esteban Dasey del resto de la 
pena dé seis meses y un día de prisión correc
cional que le impuso la Audiencia de Málaga en 
causa por atentado y lesionés menos graves; fe
cha 9 de Enero..  .........       IcL

Otro indultando a Andrés Auba Jardi de la cuarta 
parte dé la pena de seis meses de arresto que le 
impuso la Audiencia de Alcañiz en causa por le 
siones; fecha 22 de Diciembre último. .  . * . . . . . . .  Id.

Otro declarando cesante1 á D. Ramón Rico y Sán
chez Tirado, Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Granada; fecha 10 de E nero.. . . . . . . . .  Id.

Otros nombrando Interventor de Hacienda de la 
provincia da Granada á D . Rafael Hernández 
Gaulon, é Interventor de la Delegación de Ha- 

* ciendu de España en Berlín á D. José Gómez Ro
bledo; fecha 10 de E nero. .................    Id,

Otro declarando cesante Á D. Carlos Gortés y Mo
rales, Delegado de Haci enda en la provincia de
Navarra; feaba 10 de Enervo. _____   82

Otro nombrando Delegado de Hacienda en la pro- l
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i  Tin cía de Navarra á D. Rá.món Algarra y Mar-
i tín; fecha 10 de Enero. . . . . . . . . . . . . . .  I"................ Id.
í Otro declarando cesante ú D Juan Tremol, Dele

gado especial del Goblorno en Mahón; fecha 10 de 
Enero........................     Id.

Otro nombrando Delegado especial del Gobierno 
en Mahón á D. José Lon y Albareda, fecha 10 de 
Enero...............................................................................  Id.

Real orflén confirmatoria de un fallo de la Junta 
arbitral de Barcelona, relativo al adeudo de 67 
kilogramos de cajetillas de cigarros puros proce
dentes de la Habana, presentados al despacho de 
aquella Aduana; fecha 29 de Noviembre últim o. Id.

Otra declarando nulas las elecciones municipales 
verificadas últimamente en Salas de los Infantes,
provincia de Burgos; fecha 7 de Enero................ Id.

í Otra disponiendo que se provea por oposición la 
Cátedra de Agricultura y Zootecnia, Derecho ve
terinario y Policía sanitaria, vacante en la E s
cuela especial de Veterinaria de León; fecha 24 
de Diciembre úl t imo. . ; . . ................    Id.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. la Rei
na á D Sandalio Ricardo Fragoso por sú donati
vo de 20 ejemplares de la obra Aranceles éinstruc* 
eión de Aduanas de Filipinas; fecha 29 de Diciem
bre último   ....................................................... .. Id.

Otra dando las gracias á los individuos del Jurado 
de la Exposición general de Filipinas por sus ser
vicios en él desempeño de su cargo; fecha 2 de 
Diciembre ú ltim o..................I.. .................................  Id.

Relación nominal de los empleos y recompensas 
otorgadas por el Ministerio de la Guerra en las 
fechas que se expresan....................................   Id.

Idem 12.—Real decreto nombrando Vocal del Consejo 
d e administración del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de esta Corte á D. Carlos Ramón J i
ménez y González Núñez, Vizconde de Torre 
Almirante; fecha 10 de Enero. ..................  89

Real orden disponiendo que se suspenda el anun
cio de las Notarías vacantes, y que esta suspen
sión no produzca alteración en los turnos regla
mentarios; fecha 23 de Diciembre últim o. . ......... Id.

Real orden circular disponiendo queden exentos de 
responsabilidad los mozos del reemplazo del año 
último que no se hayan presentado personal
mente en Caja, siempre que lo verifiquen con 
arreglo al art. 132 de la ley de Reclutamiento 
militar, pudiendo redimirsé á metálico hasta el 
11 de Febrero próximo; fecha 11 de Enero. . . . . .  Id.

Real orden revocando el acuerdo de la Comisión 
provincial de Oviedo, que declaró incompatible el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Cangas 
de Tmeo con el de Notario eclesiástico que desem
peña D. Francisco Alvarez Uria, y declarando en 
su lugar compatibles dichos cargos; fecha 7 de 
Enero . . . ........       Id.

Otra confirmando el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Palencia, que declaró con capacidad 
para ser Concejal del Ayuntamiento de Pedrosa 
ae la Vega á D. Natalio González Diez; fecha 7 de 
Enero ------. . . . . . . . . . . ------------. . . . .  ----------  Id.

Otra declarando que estuvo en sú lugar el acuerdo 
de la Comisión provincial de Barcelona, que de
claró válidas las elecciones municipales verifica
das en Cabrera de Mataró en el mes de Mayo ú l
timo; fecha 7 de Enero. . . . . . . . . . . .   ............  90

Otra disponiendo que la cátedra de Derecho políti
co y administrativo, vacante en la Universidad 
de Graaada, cuya provisión corresponde al turno 
de concurso, se anuncie antes á traslación; fecha 
2 de Enero.  ........................................................... Id.

Otra disponiendo se anuncie á traslación la provi
sión de la cátedra de Anatomía descriptiva y  
embrioolgía, vacante en la Facultad de Medicina 
de Valencia; fecha 2 de Enero..................................  Id.

Idem 13.—Convenio prorrogando eb celebrado entre 
España y los Estados Unidos de América, sobre 
suspensión de derechos diferenciales de arqueo é 
impuestos; fecha 31 de Diciembre úl t imo. . . . . . .  97

Real decreto indültandoji Manuel Rocha Parra del 
resto de la pena de seis anos y un día de prisión 
mayor que le impuso la Audienciade Almendra- 
lejo en causa por atentado á la Autoridad y le
siones; fecha 22 de Diciembre último.x. . . . . . . . . .  Id.

Otro indultando á Baldomero Quevedo García del 
resto de la pena de dos anos, cuatro meses y un 
día de presidio correccional y multa que le im  ̂
puso la Audiencia de Utrera en causa por infide
lidad en la custodia de presos, fecha 2 de Enero. Id.

Otro conmutando la pena de quince años de cade
na impuesta á Manuel Díaz Leante por la de diez 
de presidio mayor en causa por falsedad de docu
mento público; fecha 2 de Enero. . . . . . . . . . . . . . . .  Id.

Otros disponiendo que cesen en los cargos de Ofi
ciales primero y segundo del Ministerio de Mari
na, D. Camilo Arana Echevarría y B. Ricardo 
Chesio; fecha 11 dé E n e r o .... ....................   Id.

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio 
de Marina á D. Angel Fernández Caro; Director 
de las Academias de Administración de Marina

\ á D . José Cousíllas, y  Comisario del Material 
naval del Departamento de Cartagena á D. Isi
doro Alemán y González; fecha 11 de Enero  Id.

Real orden fijando el plazo de seis meses para que 
todos los ffuncionarios del Cuerpo administrativo 
de ferrocarriles que no hayan ingresaáo en la ca
rrera en la forma que se indica, prueben su su
ficiencia por medio del examen prevenido en el 
Real decreto de 7 de Enero de 1887; fecha 11 de 
E n e r o .  ........ 1 . . . . . . . .  Id.

.Otra otorgando á D. Estanislao Rolondi Brenet la 
concesión dél ferrocarril del servicio particular y  
uso público para el transporte de minerales y  
mercancías desde la estación de depósito del tran
vía de. vapor de Cartagena á la Unión del muelle, 
del Sr. Rolandí; fech^ 23 de Diciembre último. ¿. 98

Ofcra^otorgando definitivamente á favor de la Com
pañía Thíroan Cebnán Rosil-Waij and Cellieries 
Company limited, la concesión del ferrocarril eco
nómico que, arrancando de la cuenca carbonífera 
de San Cebrián de Muda, termine en la estación 
de Oillamay or, del ferrocarril de Q uintanilla á Ba-
rruelo (Orbó); facha 4 de Enero. ..............  99'

ídem  14.—Reales decretos dejando sin efecto el de 4 del
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actual, por el que se nombró Gobernador general 
Capitán general de la isla de Puerto Rico, al Te
niente General D. Camilo Polavieja y del Casti
llo, y nombrando en su lugar para dicho cargo al 
Teniente General D. Pedro Ruiz Dana, actual Di
rector general de Artillería; fecha 13 de Enero.. 105 

Otros nombrando Presidente de la Junta superior 
consultiva de guerra ai Teniente General Don 
José Riquelme y Gómez; Director general de Ar- 

4 tillería al Teniente General D. Emilio Calleja é 
Isasi; Capitán general de las islas Baleares al 
Teniente General D. Manuel Armiñán y Gutié- 
rez, actual Presidente de la segunda Sección de 
la Junta superior consultiva de Guerra; para 
esta plaza al Teniente General D. Zacarías Gon
zález y Goyeneche; Director general de la Guar
dia civd al Teniente General D José Chinchilla 
y Diez Oñate, que desempeña el cargo de Capi
tán general de Aragón, y para esta plaza al Te
niente General D. Antonio Moreno y Villar, que 
desempeña el cargo de Inspector general de re
vistas; fecha 13 de Enero...........................................  Id.

Otro3 disponiendo que cese en el cargo de Gober
nador militar de la provincia de Salamanca el 
Brigadier D. Federico de Sancho y Subercase, y  
que quede sin efecto el Real decreto por el 
cual se nombró Gobernador militar de la plaza 
de Jaca al Brigadier D. Tomás Caramé3 y Gar
cía; fecha 13 de Enero  ...........................................  Id.

Otros nombrando Gobernador militar de la pla
za de Jaca al Brigadier D. Manuel Lizcano y 
Acosta; para la provincia de León al Brigadier 
D. Fernando Albareda y Cobo y para la plaza de 
Santander al Brigadier D. José Sánchez y Cas
tillo; fechalS de E n ero ... .......................................  Id.

Real orden revocando el acuerdo de la Comisión 
provincial de Toledo, que declaró incapacitado 
para ser Concejal del Ayuntamiento de Tepes á 
D. Braulio Ugena, y declarando en su lugar que 
éste tiene capacidad legal para dicho cargo; fe
cha 10 de E n ero ......................................................... id .

Otra revocando el acuerdo de la Comisión provin
cial de Alicante, que declaró incapacitados para 
ser Concejales del Ayuntamiento de Torreman- 
zanos á D. Antonio Gisbert Verdú y D. Antonio
Espi Servent; fecha 12 de Enero............................  106

Otra declarando desierta la convocatoria para pro
veer por traslación las cátedras de Física y  Quí
mica, vacantes en los Institutos de Huelva y  
Lugo, y disponiendo que se anuncie su provisión 
en turno de concurso; fecha 1.° de Enero, . . . . . .  Id.

Otra adjudicando el"primerode los premios esta- 
' í blecidos para el concurso de cartillas vinícolas á 

la que lleva por lema: Haremos de España la bode
ga del mundo, de que es autor D. Diego Pequeño, 
y el segundo á la que tiene por lema Media vida  
es la candela, pan y vino la otra media, cuyo autor 
es O. Eduardo Sánchez y Rubio; fecha 4 de Di
ciembre último.............................................................  id .

Idem 15.—Real decreto conmutando la pena de muerte 
impuesta á Miguel Mandonado de la Viuda, por 
la inmediata de cadena perpetua en causa por él 
delito complexo de robo y homicidio; fecha 5 de
Enero   ...................................................................  H 7

Otro conmutando la pena de veinte años de cadena 
impuesta á Ramón Abeniá Agustín, por seis años 
de destierro en causa por fabricación de moneda
falsa; fecha 12 de Enero          ........... id .

Otro concediendo á D. Mariano Zuaznavar los ho
nores de Jefe superior de Administraoión civil li
bre de gastos; fecha 13 de Enero.............................  Id.

Otro disponiendo que rija como ley en la isla 
? de Puerto Rico la dé Policía de Ferrocarriles

vigente en la Península; fecha 13 de Eaero  Id.
Ley á que se refiere el Real decreto anterior............
Real orden dictando disposiciones y excitando el 

celo de los Gobernadores civiles de las provin
cias para activar la concurrencia del mayor nú
mero posible de expositores al certamen interna
cional de Barcelona que ha de inaugurarse el día
8 de Abril próximo; fecha 14 de Enero  ......... 118

Otra declarando nulas las elecciones municipales 
celebradas en Santoyo, provincia de Palencia,
en 1885 y Mayo de 1887; fecha 12 de Enero  Id.

Otra confirmatoria de un acuerdo de la Comisión 
provincial dé Cádiz, que declaró la validez de las 
elecciones municipales últimamente verificadas
M  Puerto Real; fecha 10 de Enero.........................  119

Idem 16.— Otra confirmando el acuerdo de la Comi
sión provincial de Pontevedra, que declaró 
con capacidad para ser Concejales del Ayunta
miento de Salvatierra á tres de los electos en 
Mayo último, é incapacitados para el mismo car
go á D. Manuel Araujo y D. Basilio Domínguez;
fecha 10 de Enero....................................     125

Idem 17.—Real decreto declarando cesante al Goberna
dor civil de la provincia de la Coruña, D. José
Escrig y Foñt; fecha 12 de Enero ...............  133

Otros nombrando Gobernadores civiles de las pro
vincias de la Coruña, Huesca, Oviedo y Cáceres, 
respectivamente, á B. Julián Mores, D. José Mo
rales García, D. Jacobo Sales Rey y D. Francis
co Ruiz Villegas; fecha 12 de Enero...........................  d.

Otro conmutando la pena de un año ocho meses 
y veintiún días de presidio correccional impuesta 
á D. Arturo Candi y Casanovas por igual tiem
po de destierro en causa por estafa; fecha 9 de
E n e r o . . . . . . . . . . ¿ ........................................      id .

Otro conmutando la pena de cadena perpetua im 
puesta á Diego González Fernández por la de ca
torce años, ochó meses y un día de reclusión en
causa por asesinato; íecna 9 de Enero . . . . . .  Id.

Real orden declarando nulo un acuerdo de lá Comi
sión provincial de Orense referente á las eleccio
nes municipales últimamente verificadas en Vi
llar de Santos; fecha 12 de Enero. ..............  Id.

Idem 18.—Tratado adicional entre España'y la Repúbli
ca dél Salvador, fijandó reglas para determinar 
la nacionalidad de los hijos dejespañoles nacidos 
en dicha República, y de los salvadoreños naci
dos en España; fecha 23 de Julio de 1 8 8 7 ... .. .. .  141

Real decréto j ubilando á D. Josó Balda y Jovellar, 
Presidente de la Audiencia de Albacete; fecha
16 de Enero   ..................................   id .

Otros trasladando á D. Antonio León Romero, Pre
sidente de la Audiencia de Granada, á igual pía*
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za de la de Albacete; nombrando Presidente de 
la de Granada á D. Carlos Morell, Magistrado de 
la de Madrid; para esta plaza á D. Agustín Pue
bla y Totin; trasladando áD . Francisco Iribarne,
Fiscal de la Audiencia de Cartagena, á igual car
go de la de Ronda; á D. José H^redía y Mora, á 
la misma plaza de la de Cartagena; á D. Ra
fael Castellanos, Magistrado de la de Alicante, á 
igu$l cargo de la de Manzanares; á D. Manuel 
Cuenca, Magistrado de la de Manzanares, á igual 
plaza de la de Alicante; á D. Manuel Gil y Maes
tre, electo de la de Montilla, á igual cargo de la 
de Segovia, y á D. Guillermo Raigón, electo de la  
de Plasencia, á igual plaza de la de Montilla; fe
cha 16 de Enero............................................................  142

Otro suprimiendo en la Secretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia una plaza de Oficial de la
clase de primeros; fecha 16 de Enero.....................  Id .

Otros señalando el 12 de Febrero próximo para la 
elección parcial de Diputados á Córtes en los dis
tritos de Alcalá de Henares y Astorga; fecha 16
de Enero........................................................................  Id .

Real orden convocando á oposiciones para cubrir 
21 plazas de ingreso en las Academias de Admi
nistración de Marina; fecha 10 de Enero.. ........... Id*

Programa para las oposiciones á que se refiere la
Real orden precedente...............................................  Id.<

Real orden confirmando la providencia del Gober
nador de Alicante, que suspendió al Ayunta
miento de Jabea; fecha 16 de Enero.....................  145

Otra nombrando el Tribunal para los exámenes que 
han de efectuar los aspirantes á los destinos fa
cultativos de Sanidad marítima, fecha 17 de
Enero............................................................................... Id .

Idem 19.— Real decreto autorizando al Ministro de E s
tado para que presente á las Cortes un proyecto 
de ley pidiendo la facultad de ratificar el Tratado 
de navegación ajustado entre España y Rusia en
2 de Julio de 1887; fecha 16 de Enero  ........... 149

Proyecto de ley á que se refiere el decreto anterior. Id* 
Real decreto conmutando la pena de tres años de 

f presidio correccional impuesta á Francisco Men- 
dizábal Urdampilleta por la de seis meses de 
arresto en causa por robo de 21 céntimos de pe
seta; fecha 9 de Enero.................................................  Id*

Otro indultando á Julián Domínguez Carretero del 
restó de la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de prisión correccional que le impuso 
la Audiencia de Ciudad Real en causa por lesio
nes; fecha 9 de Enero ................  Id*

Otro indultando á Silvestre Catalán del resto de la 
pena de seis años y dos días de presidio correc
cional que le impuso la Audiencia de Zaragoza 
en causa por dos delitos de falsificación; fecha 9
de Enero....................................................   Id*

Otro autorizando al Director general de Adminis
tración militar para que prorrogue por cinco años 
el arriendo de los locales que ocupan el Gobierno 
militar y la Comandancia de Ingenieros de Léri
da; fecha 18 de Enero................   Id*

Otro autorizando al Director general de Ingenieros 
para que la Comandancia de dicho Cuerpo de Bar
celona adquiera 920 metros cuadrados de losas y  
330 metros lineales de bordillo, con destinó á las 
obras del cuartel Jaime I de aquella capital; fe
cha 18 de Enero....................................   jd*

Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad: de Mondoñedo, a D. Joaquín Latas Val- 
cárcel; de Mora de Rubielo*, á D. Joaquín Cami- 
lleri Climent; de Jaca, á D. José María Beltrán y  
Benedito; de Cuéllar, á D. José G. Pinedo Sala- 
zar; de Réus, á D. Julián Muro Chapullé, y de 
Requena á D. Francisco Sirvent y López; fecha
10 de Enero <...................................................   I5Q

Otra confirmando el acuerdo de la Comisión provin
cial de Oviedo, que declaró válidas lús elecciones 
municipales verificadas en Noreña el mes de Mayo
último; fecha 13 de Enero.. ...........................  Id^

Otra resolviendo que es inadmisible la demanda 
contencioso administrativa presentada en nom
bre de D. Jenaro Sanz referente al expedienta de 
demasía á las minas Domingo y Confianza; fecha 9
de Enero...................................................     151

Otra resolviendo que es inadmisible la demanda 
contencioso administrativa entablada en nombre 
de D. Miguel Urioste y otros acerca del curso del 
expediente de demasía á las minas Domingo y  Lo
renza; fecha 9 de Enero...................................................  Id*

Otra Creando una comisión organizadora compues- 
■ ta de las personas que se mencionan para promo

ver la concurrencia de España á la Exposición de 
Bellas Artes que ha de inaugurarse en Viena el 
día 1.° de Marzo próximo; fecha 17 de E n e r ó _ .. Id* 

Idem 20.—Real decreto indultando á José Antonio Ál- 
damis y Antonio Beoscochea, del resto de la pena 
de un año y siete meses de prisión correccional, 
á que fueron condenados por homicidio por im
prudencia temeraria; fecha 18 de Enero...............

Reales órdenes nombrando Director de segunda cia
se de Establecimientos penales á D. Trifón Pa
checo; Subdirector de segunda id. de id., á Don 
Juan Antonio López, y Subdirector de tercera 
ídem de id. , á D. Juan Vaudercepe; fecha 14 de
Enero  ...............................................   Id*

Otra dejando sin efecto el nombramiento de Don 
Fráncisco Muñoz por no haberse presentado á 
tomar posesión del cargo de Vigilante segundo f
de Establecimientos penales; fecha 16 de Enero.. 158

Otra nombrando Vigilante segundo de Estableci
mientos penales á D . Manuel Aroca; fecha 16 de
Enero......................     Id*

Otra confirmando las providencias del Gobernador 4 
de la provincia de Valencia, que suspendió á dos 
Concejales y al Secretario de Torres-Torres; fe
cha 13 de E nero... W .  ...............................  Id%i

Otra confirmando la providencia del Gobernador 
de la provincia dé Valencia, que suspendió á cin
co Concejales del Ayuntamiento de Burjasot, ha
ciendo extensiva la suspensión á toda la Corpo
ración; fecha 14 de Enero.  ................................ Id.’

Otra ampliando hasta noventa años el plazo de e x 
plotación de los muelles del puerto de Benicarló;
fecha 17 de Diciembre ú ltim o .    .............  Id*

Idem 21.—Otra revocatoria de un acuerdo de la Comi
sión provincial de Burgos, que declaró con capa
cidad legal á D. Pedro Barriuso para ser Gonce-
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contencioso administrativa entablada en nombre 
de la Diputación provincial de Málaga sobre libre 
separación del cargo de Cajero de ios fondos de 
primera enseñanza, desempeñado por D. José
Padilla; fecha 16 de Enero   . . . . . . . . . .  254

Relación de cédulas de Cruz del Mérito militar 
concedidas á individuos no militares; fecha 19
de Enero.................. . ......................................... Id«

Real decreto-sentencia absolviendo á la Adminis
tración pública de la demanda contencioso ad
ministrativa interpuesta á nombre de D. Juan 
Esteban Vargas acerca de la caducidad de varios 
créditos establecidos en favor de la fundación de
nominada los Madrides; fecha 15 de Diciembre
último..............................................    Id.

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto por Don 
Yíeente Eízaguirre contra la negativa del Regis
trador de Yergar a á inscribir cierta escritu ra de
venta; fecha 9 de Diciembre último. ............  255

Idem 31.—Real decreto nombrando Vocal nato de! Con
sejo penitenciario á D. Rafael Bolís y Liébana, 
Presidente de Bala de la Audiencia de Madrid;
fecha 19 de Enero. ...........      261

Otro ampliando por dos meses la prórroga última
mente concedida para la formación de las nuevas 
cartillas evaluatofi&s déla riqueza rústica; fe
cha 27 de Enero...........................................    Id.

Otro declarando jubilado á D. José Antonio Fer
nández García, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Toledo; fecha 30 de Enero......................  Id.

Otro nombrando Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Toledo á D. Félix Hita y García; fe
cha 30 de Enero     . . . .  Id.

Otro nombrando Interventor de Hacienda de la pro
vincia de Toledo á D. José Francisco Jáudenes;
fecha 30 de Enero.................................   Id.

Reales órdenes nombrando Registradores de la pro
piedad de Logrosán á D. Leopoldo Puerto Peláez; 
de Gérgal á D. Justo González Alvarez, y de Vi- 
llarcayo á D. Andrés Garmendia Ramila; fechas
24 de Diciembre último y 18 de Enero...................  Id.

Circular dictando disposiciones para evitar la adul
teración de los vinos é impedir que en la fabri
cación de los artificiales se empleen sustancias 
nocivas á la salud pública; fecha 30 de Enero... Id.

Real orden disponiendo que sean cubiertas por opo
sición 16 plazas de aspirantes de Marina en la Es
cuela naval flotante, con arreglo al programa y 
condiciones que se expresan; fecha 28 de Enero. 262

Otra disponiendo que las próximas oposiciones 
para ingreso en la Escuela naval flotante se veri
fiquen en el Departamento de Ferrol, y las si
guientes en Madrid, alternando sucesivamente 
las convocatorias entre ambos puntos; fecha 28
de Enero  ........................................      Id.

Programa detallado de los exámenes para ingre
so en la Escuela naval flotante.. . . . . . . . . . . . . . . .  . Id*
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jal del Ayuntamiento de Tubilla del Lago; fecha
18 de Enero................................  * V.* .* \ ............ *i ^Otra disponiendo que la temporada oñcial para el 
uso de las aguas en el establecimiento balneario 
de Ja bale o z (Jaén), principie el L° de Julio y ter
míne el 31 de Octubre de cada ano; fecha 18 de
Enero.................................. ..............................  I^*

Otras dando las gracias en nombre de S. M. á Don 
Agustín Muñoz* D. Mateo Martínez Pacheco,
D. Luciano Navarro, D. Román Yisearro, Don 
Bamiro Rueda, D. Gregorio J. de Ugalde Zu- 
biaur, por sus donativos de libros con destino á 
bibliotecas; fecha 20 de Diciembre último.. Id.

Idsm 22.—Reai decreto autorizando al Director general 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército para 
que el Depósito de la Guerra adquiera un objeti
vo aplanático gran-anguiar, sistema Steinhell, 
de Munich, para la reproducción de cartas, pla
nos, y una máquina para imprimir en retiración, 
sistema Julien, de Bruselas; fecha 19 de Enero.. 177

Otro admitiendo la dimisión presentada por I). Ma
nuel Becerra dei cargo de Consejero de Instruc
ción pública; fecha 20 de Enero..........................  178

Otro nombrando Consejero de Instrucción pública 
á D. Fausto Garagarza; fecha 20 de Enero. . . . . .  Id.

Real orden aprobatoria del Reglamento para la eje
cución de ley de policía de ferrocarriles de la isla
de Puerto Rico; fecha 16 de Enero....................  Id.

Reglamento á que se refiere la Real orden prece
dente  ........    Id.

Idem 23.—Real decreto conmutando la pena de muerte 
impuesta á Anastasio Miguez Sanz por la inme
diata de cadena pfjrpetua; fecha 22 de Enero.. . .  189

Otro conmutando la_ pena de, muerte impuesta á 
Francisca Bernia! Caries por la inmediata de ca
dena perpetua; fecha 22 de Enero  ......... Id.

Real orden confirmatoria de un acuerdo de 3a Co
mí si ó d provincial de Málaga, que declaró nula 
la elección de un Diputado por el distrito de 
Ronda; fecha 18 de Enero................................... Id.

Idem 24.—Otra desestimando un recurso de alzada in
terpuesto por varios Diputados provinciales de 
Orense contra una providencia del Presidente de 
aquella Diputación, que les impuso una multa 
por falta de asistencia á una sesión; fecha 21 de
E n e ro ... . . . . ......     197

Otra resolviendo que se verifiquen en Montblanch, 
provincia de Tarragona, nuevas elecciones muni
cipales en la forma que se indica; fecha 21 Enero. Id.

Real decreto sentencia declarando desiertos los re
cursos de apelación y nulidad interpuestos en 
nombre de I). José María Yernet y consortes en 
pleito contencioso administrativo sobre revoca
ción de la sentencia dictada por la Comisión pro
vincial de Tarragona acerca de la construcción 
de una presa en el barranco de la Fontbella, tér
mino de Ti viso; fecha 15 de Diciembre último.. 198

Otro declarando desierto el recurso de apelación 
interpu esto por el je  presentante de la Sociedad 
Chavferri y Compañía en pleito sobre revocación 
de la providencia que el Consejo contencioso ad
ministrativo de Puerto Rico dictó, relativa á la 
imposición de dobles derechos de Aduanas á las 
mercancías introducidas por el vapor Boringuen;
fecha 15 de Diciembre último  .................   Id.

Otro declarando desierta la apelación interpuesta 
en nombre déla Diputación provincial de Ma
drid en el pleito contencioso administrativo so
bre rescisión del contrato de construcción de la 
carretera de Yillanueva del Pardillo al Escorial; 
fecha 15 de Diciembre último............................  Id.

Idem 25. — Real orden confirmatoria de la providencia 
del Gobernador civil de Cáceres, por la cual se 
dispuso reintegrar en sus cargos á todos los Con
cejales de Yiilanueva de Yera elegidos en 1883, 
y declarar nulas las elecciones verificadas en los 
primeros días de Enero de 1887; fecha 20 de
Enero... . . . . . . . . . . . . . .    .............................. 205

Otra declarando improcedente una demanda con
tencioso administrativa entablada por D. Celedo
nio de! Valí sobre concesión de agua del Canal 
de Isabel 11 para el servicio de las ctsas núme
ros 106 y 110 de la calie de Alcalá de esta Corte:
fecha 4 de Enero.     . 206

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración pública de la demanda contencioso ad- 
'ministrativa interpuesta por D. Celedonio Del
gado y Doña María de la Concepción Baíaller, 
Maestros de primera enseñanza, sobre aumento 
de sueldo; fecha 17 de Diciembre último.. . . . . . .  Id.

Idem 26.—Real decreto disponiendo que el Mariscal de 
Campo D. José de Castro y López cese en el car
go de Segundo Cabo de la Capitanía general de

P¿ Extremadura; fecha 25 de Enero.  ..........  213
Otro disponiendo que el Brigadier D. Pedro Zabie

te y Jaén cese en el eargo db Secretario de la Di
rección general de la Guardia civil; fecha 25 de
Enero. . . . . ..........    id.

Otro nombrando Secretario de la Dirección general 
de la Guardia civil al Brigadier D. José de Mar
ti tegui ; fecha 25 de Enero............................. . Id.

Real orden declarando que no procede reconocer 
una carga de justicia por indemnización del por
tazgo de Arévalo (Avila), que correspondía al 
Ay untamiento de la misma villa; fecha 29 de Di
ciembre último. . . ..... .................... .................  id .

Otras declarando caducadas varias cargas de justi
cia correspondientes al Ayuntamiento de Medina 
(Cádiz), Marqués de Monreal, Ayuntamientos de 
Burguilks (Sevilla), garifa (Cádiz), Castil de 
Veh; (Falencia), y Granada, Marqués de Fuentes 
del Sol, y D. Antonio Junco; fecha 29 de Diciem
bre último. . .............................   Id.

Otra declarando nulo el acuerdo de les comisiona
dos de Ja junta general de escrutinio de Viñas 
(Zamora), nula la elección de Concejales, y man
dando f«e remitan á ios Tribunales los anteceden
tes; fecha 21 de Enero   * . . . . . . . . . .  214

Otra disponiendo que se inserte en la Gaceta la 
relación de los servicios prestados por la Guar
dia civil durante el mes de Octubre último en la ' 
custodia de la riqueza forestal; fecha 30 de No
viembre último   ............ ................ , . . ,  ld#

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real 
 ̂ orden reclamada en el-pleito contencioso admi

nistrativo promovido por D. Manuel Orellana y

Págs.

Amor, relativa á expedición de nuevo título ad
ministrativo como Maestro de Belalcázar, pro
vincia de Córdoba; fecha 15 de Diciembre último. Id . 

Idem 27.—Real decreto indultando á Juan Aranda 
Loza de la mitad del resto de la pena de cinco 
años y ocho meses de prisión correccional que la 
Audiencia de Granada le impuso en causa pee 
disparo de arma de fuego y lesiones graves y
menos graves; fecha 9 d© Enero. .    — 221

Real orden confirmatoria de una providencia del 
Gobernador civil de la provincia de Pontevedra, 
que suspendió el Ayuntamiento de Redondela 
(con excepción del Alcalde) y al Secretario de
aquella Corporación; fecha 21 de Enero.............. Id.

Otra confirmatoria de la suspensión del Ayunta
miento de la Carlota, decretada por el Goberna
dor civil de la provincia de Córdoba; fecha 21 de
Enero................. ...............................................  Id.

Real decreto sentencia dejando sin efecto la Real 
orden impugnada en el pleito contencioso admi
nistrativo promovido por D. Alejandro Calderón 
de la Barca acerca del derecho de éste á figurar 
en el escalafón del Cuerpo de Telégrafos; fecha 6
de Diciembre último............ . ...........   222

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y del Notariado, confirma
toria de una providencia del Registrador de San
ta Cruz de Tenerife negándose á inscribir una 
escritura de compraventa reclamada por Don 
Francisco Rojas Ráez; fecha 5 de Noviembre úl
timo .......................    — .....  Id.

Idem 28.—Real decreto nombrando Interventor eco
nómico de la Comisaría regia de la Exposición 
universal de Barcelona á D. Miguel Eiías Mar-
chal; fecha 27 de fípero. ..........   229

Real orden resolviendo que puedan ser admitidos 
en las Academias mditares empanólas los ciuda
danos del Centro y Bar de América, con arreglo 
á las condiciones que se expresan; fecha 17 de
Enero.....................•    •• Id.

Otra revocatoria de un acuerdo de la Comisión pro
vincial'de'Castellón,‘que declaró con capacidad 
para, ser Concejales del Ayuntamiento de Yall 
de Úxó á los electos en Mayo del año próximo 
pasado, y que se proceda á practicar nueva elec
ción; fecha 26 de Enero.   .......... ................ .. Id.

Otra mandando publicar en la Gaceta los servi
cios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Noviembre último en la custodia de la ri
queza forestal; fecha 20 de Diciembre último.... Id.

Otra disponiendo que se provea por oposición la 
plaza de Profesor numerario de violín vacante en 
la Escuela nacional de Música y declamación;
feqha XI de Enero... .............................. Id.

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración pública de una demanda contencioso-ad- 
íninistpativa entablada por D. José Zayas Hartos 
relativa á fijación de precios contradictorios para 
las excavaciones en arcilla en la reparación de les 
kilómetros 494 á 499 de la carretera de Madrid á 
Cádiz; fecha 15 de Diciembre último... * . . . . . . .  Id.

Orden de la Dirección general de los Registros ci
vil y de iá propiedad y del Notariado resolutoria 
de un recurso gubernativo interpuesto á nombre 
de D. Salvador Quiroga Ballesteros contra la ne
gativa del Registrador de Sarria á inscribir cierta 
adjudicación; fecha 17 de Noviembre último..... 230

Otra ídem resolutoria de un recurso gubernativo 
promovido por el Abogado del Estado de Sevilla 
en nombre de la Hacienda pública contra la ne
gativa del Registrador de Morón de la Frontera 
á inscribir cierta finca á favor del Estado; fecha
18 de Noviembre último..  ..........        231

Escalafones dé las carreras Diplomática, Consular 
' y de Intérpretes, publicados con arregló á lo dis

puesto en ios reglamentos vigentes; fecha 31 de
Diciembre último  ....... . ...........       232

Idem 29.—Real decreto nombrando Vocal de la Junta 
de Aranceles y de Ya .foraciones á D. Gabriel de 
la Puerta y Rodea s; fecha 27 de Enero.. . . . . . . .  245

Real orden resolviendo que es inadmisible una de
manda contencioso administrativa presentada en 
nombre de D. Federico Agudo, Comandante de la 
Guardia civil de Cuba, sobre invalidación de seis 
notas desfavorablee consignadas en su hoja de
servicios; fecha 26 de Enero ............  Id.

Otra declarando válidas las elecciones municipales 
de Rubielos de Mora, y que la Comisión provin
cial de Teruel debe enteiíder en la incapacidad 
del Concejal electo D. Ramón Bayo Narvón; fe
cha 26 de Enero.. . ............  Id.

Otra< revocatoria de iin acuerdo de la Comisión pro
vincial, de Granada, que eliminé á D. José de So
ria Hernández del cargo dé Concejal del Ayun
tamiento de Gorafé; fecha 26 de Enero..   .......  246

Otra resolutoria de un recurso de alzada interpues
to por D. Celestino Bengoechea y otros contra 
un acuerdo $e la Comisión provincial de Bur
gos, que declaró nulas las elecciones municipa
les verificadas en; Salas de los Infantes el mes de 
Mayo próximo pasado; fecha 26 de Enero.. . . . . .  Id.

Real decreto sentencia absolviendo á la Adminis
tración pública de la demanda contencioso admi- . 
nistrativa interpuesta por B, Nicolás de Prados 
González sobre concesión otórgéda por el Gober
nador déla provincia de Aliñaría á Doña Isabel de 
Reyes para utilizar aguas'dél manantial llamado 
Salto dé la Mosca en el riego Se ios terrenos de su 
propiedad, término de'Dalias; ffeéha 15 de Di
ciembre ultimo. . . . . . . . . Id.

/Órden/de la Dirección general de/los;Registros ci
vil y de lapropiectfd y dél Notariado,resolutoria 
ée un recurso gubernativo inep-ad© á nombre.de 
D. Yietoriano Larracoeeheá contra la negativa 
del Registrador .de Durango á inscribir una cer
tificación; fecha 19 de Noviembre último... A .. 247

Idei&^O.-^Reál orden confirmativa^de un/áquerdo de j
la Gomisión provincial de Barcelona declarando 
válidas fás'elecciones municipales verificadas en 
Caiiet de Mar éá los días 14 ai 17 de Agosto dél 

/ año-próximo pasado; fecha 26 de Enero.. . . . . . . .  253
•Otra declarando válidas fas elecciones municipales 

verificadas los primeros días de Mayo último en 
Santa Olalla, provincia de Tblédo;,fecha 26 de
Enero. ....................    y...........................  Id#

Otra resolviendo que es inadmisible la

A N U N C I O S

Di r e c c ió n  d e l  c a n a l  d e  Is a b e l  I I . -  H a b ie n d o
se extraviado la certificación número 834 del libro J, im

portante 60 hectolitros, expedida en 22 de Enero de 1881, á 
favor de D. Bernardo Martín Sacristán, se ruega ála  persona 
que la tuviere en su poder se sirva entregarla qn estas ofici
nas, calle de la Reina, núm. 27, cuarto principal; pues pasa
dos cuarenta días, á contar desde la fecha d© la publicación de 
este anuncio, quedará nula y<sin ningún efecto, expidiéndose 
al interesado otra nueva en su equivalencia,

Madrid 28 de Enero de 1888,~=E1 Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X—1098

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA — QOLECCIÓN 
> legislativa de Espam.~-ñz ha publicado y repartido á los 

señores suscrítores él tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, materia criminal, Sala segunda y tercera, primera 
parte del primer semestre de 1886. —1

SA N TO S D EL D IA  

San Pedro Nolasco, fundador, y Sandro , mártir. 

Cuarenta Horas en las Religiosas de Góngóra,

E S P E C T A C U L O S
*

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 89 de 
^bono.—Turnol.0 im$&Y.—GliUgonottL

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho, y media.— 
Función 80 de abono.—-Turno 2.° par.—Serie 3.a—La vida es

TETRO DE LA ZARZUELA Á las ocho y media.— 
Función 120 de abono.—Turno 6.°par.r-Serie 4.a— bruja.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— 
Turno 2.°— Serie 5 .mvger.^Gfisar.—El fin del pavo.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Parada y 
fonda.—Aguas azotadas .—i?envión de demoledles. -El margues 
del Pimentón.

TEATRO LARA—A las ocho y media.—Turno 2.°impar.— 
El retiro.—Un ensayo. /.(Monólogo recitado por la niña Carmen 
Pombo.)—El Teniente cura.—Lo prohibido.—El censo. ' \

TEATRO ESLAVA.—A lás ocho y media.—Los inútiles*—
LugnUas.—El gran pensamiento.—Los inútiles.


